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Asunto: Resolución procedente. 
Expediente: 30VE2020C0113. 

Bitácora: 09/DMA0249/12/20. 
Folios, 056868/12/20, 058883/02/21. 

061409/03/21. 0630 75/04/21. 065153/05/21. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y e 
Estudio de R iesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado "TERMINAL MARiTIMA DE 
ALMACENAMIENTO DE GAS L. P •• EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN. ESTADO DE VERACRUZ", en lo sucesivo 
el PROYECTO, presentado por la empresa GAS DE CALIDAD, S. A. DE C. V •. en adelante el RECULADO, con 
pretendida ubicación en el municipio de T uxpan, en el estado de Veracruz. 

R ESU L T A N D O 

1. Que con fecha 1 O de diciembre de 2020. ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el escrito sin número de fecha 01
del mismo mes y año. mediante el cual el RECULADO presentó la MIA-P y e I ERA del PROYECTO para
su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental. mismo que
quedó registrado con la clave del PROYECTO 30VE2020C0113.

2. Que el 16 de diciembre de 2020, mediante el escrito sin numero del día 15 del mismo mes y año, el
RECULADO presentó la Página 09, del periódico "EL HERALDO DE TUXPAN

º del dla 14 de diciembre
de 2020. en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO. de conformidad con lo
establecido en los artlculos 34 párrafo tercero fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente (LCEEPA) y 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), mismo que se integró
al expediente administrativo. de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA.

3. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumpl imlento a lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero
fracción 1 de la LCEEPA. que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de
Impacto ambiental en su caceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA.
se publicó a través de la caceta Ecológica ASEA número ASEA/33/2020. el listado del Ingreso de 
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proyectos. correspondiente al periodo del 10 al 16 de diciembre de 2020. dentro de los cuales se incluyó 
el PROYECTO. 

4. Que derivado de la revisión del expediente del PROYECTO. se detectaron algunas insuficiencias: por lo
que mediante el oficio de apercibimiento ASEA/UCI/DCCPl/0027/2021 de fecha 11 de enero de 2021
se le indicó al RECULADO subsanara esas deficiencias en un término de 05 días hábiles. Dicho oficio
fue notificado el 02 de febrero de 2021.

5. Que el 09 de febrero de 2021. el RECULADO ingresó el escrito sin número de misma fecha: mediante
el cual presentó el desahogo al oficio de apercibimiento ASEA/UCI/OCCPl/0027/2021 de fecha 11 de
enero de 2021.

6. Que el 10 de febrero de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3S de la LCEEPA. esta
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales (DCCPI) integró el expediente del PROYECTO y
conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada. lo puso a disposición del público
en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas 4209. Jardines en la Montaña. Alcaldla
Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de Mfixico.

7. Que el 10 de febrero de 2021 mediante oficio ASEA/UCI/OCCPl/0291/2021 esta DCCPI solicitó Opinión
Técnica a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO}. 8 oficio en
comento fue notificado via correo electrónico.

8. Que el 10 de febrero de 2021 mediante oficio ASEA/UCI/OCCPl/0292/2021 esta DCCPf solicitó Opinión
TKnica al municipio de Tuxpan. Veracruz. El oficio en comento fue notificado vla correo electrónico.

9. Que el 10 de febrero de 2021 mediante oficio ASEA/UCI/OCCPl/0293/2021 esta OCCPI solicitó Opinión 
Técnica a la Secretaría de Medio Ambiente del Cobierno del Estado de Veracruz (SEOEMA Veracruz).
El oficio en comento fue notificado via correo electrónico.

10. Que el 10 de febrero de 2021 mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/0294/2021 esta OCCPJ solicitó Opinión
Técnica a la Dirección Ceneral de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros. El oficio en
comento fue notificado vía correo electrónico.

11. Que derivado del análisis inicial realizado por esta DCCPI, se detectaron insuficiencias en la
información proporcionada por el RECULADO. mismas que se solicitó ser subsanadas a través del
requerimiento de Información Adicional (IA) mediante el oficio ASEA/UCI/OCCPl/0311/2021 de fecha
11 de febrero de 2021. notificado el día 18 del mismo mes y año.

12. Que el 18 de febrero de 2021, se recibió vía correo electrónico del C. Juan Antonio Aguilar Mancha .
presidente municipal de Tuxpan. Veracruz. el acuse de recibido del oficio
ASEA/UCI/OOCPl/0292/2021. mediante el cual se le solicitó la opinión técnica.
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13. Que el 01 de marzo de 2021, se recibió mediante correo electrónico el Oficio SET/047/2021 de misma
fecha; a través del cual la CONABIO emitió la opinión técnica solicitada.

14. Que el 02 de marzo de 2021. mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0399/2021, se dio vista al REGULADO
de la opinión Técnica emitida por la CONABIO. el oficio en comento fue notificado mediante correo
electrónico el dia 04 del mismo mes y año.

1S. Que el 12 de marzo de 2021. se recibió mediante correo electrónico el oficio No. 
SGPA/DGZFMTAC/0003S0/2021 de la misma fecha, a través del cual la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Cos.teros emitió la opinión técnica solicitada. 

16. Que el 16 de marzo de 2021, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0507/2021, se dio vista al REGULADO
de la opinión TKnica emitida por la Dirección General de la Zona Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, el oficio en comento fue notificado mediante correo electrónico el dfa 19 del
mismo mes y al'\o.

17. Que el 1 6  de marzo de 2021, se recibió mediante correo electrónico, el oficio
SEDEMA/DGGARN/0406/2021 de la misma fecha. a través del cual la SE DEMA Veracruz emitió la
opinión técnica solicitada.

18. Que el 18 de marzo de 2021, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPI/0S18/2021. se dio vista al REGULADO
de la opinión Técnica emitida por la SEDEMA Veracruz. el oficio en comento fue notificado mediante 
correo electrónico el dia 24 del mismo mes y año. 

19. Que el 18 de mayo de 2021, mediante escrito sin número de la misma fecha, el REGULADO presentó
ante esta DGGPI la información adicional solicitada del PROYECTO. mediante el oficio
ASEA/UGI/DGGPl/0311/2021 de fecha 11 de febrero de 2021.

20. Que esta DGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA. y

C O N S I D E R A N D O

l. Que esta DGGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del PROYECTO, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29
fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: lo. del ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican. publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el REGULADO se dedica al almacenamiento de gas L P .. por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición

j 
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señalada en el artlculo .3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste
es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra
relacionada con la industria del petróleo y para el almacenamiento de gas L P. que prevean actividades
altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción l l de la LGEEPA y S inciso O) fracción
VIII del REIA, asimismo desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de almacenamiento de gas L P.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la
LGEEPA. mediante el cual. la autoridad establece las condiciones a que S@ sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el
REGULADO presentó una Manifestación de Impacto Ambiental. en su modalidad Particular (MIA·P),
para solicitar la autorización del PROYECTO. modalidad que se considera procedente, por ubicarse en
la hipótesis señalada en el último párrafo del articulo 11 del REIA.

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA. el cual dispone
que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 dfas
contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del
PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a trav�s de la Caceta Ecológica ASEA número ASEA/33/2020 del 17
de diciembre de 2020. el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate,
solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 18 de enero de 2021. y durante el periodo
del 18 de diciembre de 2020 al 18 de enero de 2021. no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA. una vez presentada la MIA-P y el
ERA. se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en
la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta OGGPI determina que se
deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio. las declaratorias de áreas naturales
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables: asimismo. se deberán evaluar
los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación. mantenimiento y abandono en 
el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso. serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que.
esta OGGPI procede a dar inicio a la evaluación de la MIA·P y el ERA del PROYECTO, tal como lo dispone
el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.
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Datos generales del PROYECTO. del promovente y del responsable del estudio de Impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción I del REIA. donde se sel'\ala que se
deberá incluir en la MIA-P los datos generales del PROYECTO. del RECULADO y del responsable del 
estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-

Descripción del PROVECTO 

VIII. Que la fracción II del articulo 12 del REIA Impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA-P. que
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información
presentada en el Capitulo II de la MIA-P y el ERA. de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, el 
PROYECTO presenta las siguientes características,

a) Las obras para la Terminal Mar/tima de Almacenamiento de Gas L.P .• se llevaran a cabo sobre una
superficie de terreno total de 323,470.88 mª, de las cuales el PROYECTO solo ocupará 162,019.11 m1• 

se contará con los sistemas de recibo, medición y almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo de
360.000 barriles repartido en a esferas semirefrigeradas de 45.000 barriles cada una, así como del
llenado de autotanques con capacidad promedio de 20,000 kg c/u; en este mismo contexto indicó
que el PROYECTO contara con un amarradero convencional integrado por 5 boyarlnes flotantes para
el arribo de carga de Gas L. P, un tramo marino de 2,500 metros a tramo marítimo-terrestre (zona
de transición, 122 metros), tramo terrestre que Inicia de cabezal de playa a patín de medición, una
estación de regulación y medición (ERM) de Gas L. P .. sistema de refrigeración y recuperación de 
vapores, red de contra incendio. tanques de agua contra incendio (TCl), casa de bombas de red de 
contra incendio, cobertizo de llenaderas o surtidores de Gas L. P. para auto tanques, área de 
subestación eléctrica, cuarto eléctrico, oficinas administrativas y servicios propios.

Instalación marina amarradero convencional
Es una instalación marina conformada por un esquema geométrico determinado por los parámetros
de vientos, mareas y oleajes del área de integración de la instalación conformada a través de 5
boyarines de flotación de amarre anclados al lecho marino mediante cadena y un ancla Danfor que 
permite mantener en una posición semlflja (desplazamiento permisible de 20 metros en los 4 puntos 
cardinales) del buque tanque atracado para su operación. Adicional a los cinco boyarines (B-1, B-2,
B-3. B-4 y 8-5). el buque tanque usa sus anclas propias, estas no tienen ubicación especifica ya que
son lanzadas por cada barco.

Plataforma de control de válvu1a submarino (PLEM). 
Es denominado PLEM submarino y estará Integrado en el extremo de la Unea submarina y 
referentemente al centro de la Instalación costa afuera. Estará conformado a base de un esquema 
estructural anclado al lecho marino que soporta el arreglo de tuberías de acero al carbón de 16" de 
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diámetro cédula 40 y válvulas de globo del diámetro requerido para el proceso operacional y que 
interconectan con el tren de -mangueras submarinas de 12· de diámetro por 35 pies. 

Linea submarina. 
Estará integrado por una tubería de 2.500 m de longitud de conducción de 16· de diámetro cédula 
40, recubrimiento criogénico, chaqueta de refuerzo de 18" de diámetro cédula estándar. instalada 
en el lecho marino en base a especificaciones técnicas y marco de referencia para su mantenimiento 
preventivo y correctivo, la línea submarina será lanzada vía marina a fondo perdido para su anclaje 
al lecho marino; posteriormente continuará el tramo marítimo-terrestre con una longitud d@ 122 m, 
continuara con el tramo terrestre que inicia en el cabezal de playa al patín de medición con una 
longitud de 492 m. 

Cabezal de playa 
Es un conjunto de arreglos de tubería criogenizada de 16· de diámetro de acero al carbón cédula 40 
integrado entre el llmite de las instalaciones terrestres y la llnea submarina hasta el arribo de playa 
en donde se ubica una interconexión ca�2al de playa, y su junta monoblock. En el límite de frontera 
del PROYECTO y dentro de la instalación, se ubica una válvula de paso completo y otra válvula de 
paro de emergencia, ambas de 16" '/J. que se emplea para aislar las fronteras por cualquier tipo de 
emergencia que se presente. 

El fl�jo de gas licuado conducido en la tubería de 16" llega al cabezal del mismo diámetro en el que 
se divide el flujo a través de dos líneas o disparos de 12· '/J con válvulas de bloqueo, estas dos lineas 
se conectan a los patines en donde se lleva a cabo la regulación de presión. filtrado y medición del 
gasto a través de medidores másicos, en esta línea se ubican válwlas de alivio (PSV) que evitan se 
tengan sobrepreslones en el dueto, posteriormente estas dos corrientes se integra a un cabezal 
comun de 16· 0 en la que se ubica un solo disparo que se reduce a 14" 0 en esta linea se tiene 
instalada una válvula check de 14" '/J que evita el ffujo inverso del gas licuado, este flujo continua su 
trayectoria hacia un cabezal general o may fold de 14· '/J en la que se tienen ocho (8) disparos o líneas 
de distribución de 10· '/J. cada línea de 10· '/J realiza la carga en forma individual a cada una de las 
esferas ubicadas en los recintos o zonas de almacenamiento 1 y 2. 

Área de almacenamiento 
B área o zona de almacenamiento estará integrada de dos áreas o zonas de almacenamiento, cada 
área o zona estará integrado por cuatro esferas. 

• Área o zona 1 con cuatro esferas de la TE-01 a la TE-04.

• Área o zona 2 con cuatro esferas de la TE-OS a la TE-08, lo que da un total de ocho esferas para
almacenar el gas licuado.

La capacidad nominal de cada esfera de almacenamiento será de 45,000 bis (1'890,000 gal; 7,154.43 
m') con una presión de operación de 3.8 kg/cm2 y una temperatura promedio de -10• C. dando una 
capacidad total de almacenamiento en las ocho esferas de 360,000 bis. 
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Durante el proceso de carga en cada esfera se alcanza hasta un 85% de su capacidad de diseño en 
gas licuado del petróleo, lo que equivale a un promedio de 45,000 bis nominal, dando un margen de 
seguridad para la generación de vapores que se obtengan durante el proceso de carga y de esta 
manera el retorno de la recuperación de vapores a través del sistema de refrigeración que forma 
parte del proceso. 

Operación de carga de gas L P. en las esferas 
Para la operación de llenado de las esferas de la TE-01 a la TE-08, el sistema de control distribuido 
del proceso. así como todos los dispositivos (PLC. transmisores, etc.) serán los que compararán los 
valores de la señal analógica del transmisor de nivel (tipo radar) correspondientes entre sí. y una vez 
alineado el set point (ajuste), se procederá al llenado de las esferas una por una. iniciado por la esfera 
de menor nivel y se realizará de una manera semi-automática. 

Posteriormente. se llevará a cabo el monitoreo periódico de los niveles de llenado y cuando se 
alcance el nivel máximo, se dará una señal sonora y luminosa en la consola donde alertará que el 
proceso ha terminado en forma satisfactoña: la esfera también podrá ser llenada en forma manual 
c:uidando los niveles por rnlación de tiempo. gasto. presión y temperatura. 

Cuando adicionalmente la esfera en cUEstión se encuentre en modo de operación manual, se 
generará una señal indicando que se encuentra en secuencia de llenado; las demás sei\ales deberán 
indicar que sus respectivas esferas no se hallan en proceso de llenado. Esto evitará que otra esfera 
inicie el proceso de llenado simultáneo o que otra esfera inicie al proceso de llenado antes de que la 
primera alcance el nivel máximo. Esta lógica operacional aplicará para todas y cada una de las 
esferas. 

Para la distribución del gas licuado se tendrá un cabezal común de succión de 12· 0. 12"-LPG-P-100-
TIB que alimentará las bombas BA-01 a la BA-04 desde las esferas TE- 01 a la TE-08 hacia las Isletas 
de llenado 01 a la 03, con cuatro (4) tomas de llenado cada una, cada toma de carga tendrá una 
capacidad para llenar un autotanque de 40 m' (252 bis) aproximadamente en 60 minutos. Se espera 
llenar un numero 60 autotanques con esa capacidad cada turno de ocho (8) h, cargando un promedio 
por turno de 2,400.0 mi (15,120 bis) de gas licuado para su distribución. 

Vaciado de esferas 
Para el vaciado de la esfera TE-01 a la TE-08 se realizará mediante el equipo de bombeo BA-01 a la 
BA-04. 

Área de refrigeración 
El área de refrigeración de esferas tiene como finalidad la conservación de la temperatura de 
almacenamiento del gas licuado y la condensación de los vapores de estos generados durante la 
operación del llenado de estas esferas. 

El sistema de refrigeración constará de dos paquetes de refrigeración, constituidos cada uno por: 
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• Un recipiente de succión de vapor V-100 colocado a la succión de/ compresor C-401.
• Compresor de vapores C-401 acoplado a motor eléctrico. 
• Dos condensadores de tipo serpentln aletada EC-201 A/8 (soloalre) que condensarán los

vapores comprimidos por el compresor C-401.
• Un tanque acumulador de líquidos PV-101 a la salida del condensador que recibirá el gas 

condensado y lo retornará hacia las esferas. por medio de la válvula de control de nivel colocada
a la salida de este. 

• Evaporador de gas licuado HX-102 con tren regulador de expansión situado posterior a la
refrigeración del acumulador P-\1-101.

En condiciones normales operará uno de los paquetes de refrigeración y el otro actuará como 
sistema de respaldo. Los vapores producidos por la absorción de calor a través de las paredes de 
cada esfera son alimentados al cabezal 6"-LPC-200-TIB para ser conducidos hacia el separador V-
100 que es la succión del compresor de refrigeración C-401 que se encuentre en operación, estos 
vapores son comprimidos hasta alcanzar el punto de licuefacción (punto cr{tico), la licuefacción del 
gas es enviada a la etapa de enfriamiento EC-201 A/B en donde se condensan por pérdida de calor 
con los solo aires. esta corriente es enviada al acumulador de líquidos PV-101, estos líquidos son 
retornados mediante controles de presión y de nivel (PCV y LV 101) a las esferas. 

Área de llenaderas o surtidores a auto tanques. 
El área de lienaderas o de despacho contará con tres (3) islas o isletas cada una estará integrada por 
cuatro posiciones de llenado, dando un total de doce (12) posiciones de llenado, de la TM-01 a la TM-
12 operando de manera simultánea, cada llenadera estará equipada con un filtro para gas licuado, 
un medidor de flujo másico (por efecto Coriolis) que son mucho más exactos, precisos y confiables, 
con alto grado de exactitud. 

Sistemas de seguridad. 
Los sistemas de seguridad que protegerán la Terminal Marítima de Almacenamiento de Cas LP •• 
seran los siguientes: 

• Sistema de desfogue.

• Sistema de agua contra Incendio. 

• Sistema de detección de gas, alarmas sonoras y luminosas.

• Sistema de paro de emergencia.

b) El predio donde se instalará el PROYECTO cuenta con una superficie de terreno total de 323,470.88
m2

• de las cuales el PROVECTO solo ocupará 162,019.11 m2
• destinado a las siguientes áreas:

P • n, 8 c!t 11? 
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Superficie (m ª> Porcentaje Y. 

323.'i?0.88 m 
2 100% 

i 

162.019.11 m S0.09% 

18.971.96 11.71% 

El REGULADO indicó que el resto del terreno 161.451.77 m2 (16.14 hectáreas) se ocupará como zona de 
conservación y zona de amortiguamiento. 

c) El REGULADO presentó la distribución de la superficie del predio de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tipo de área Superficie (ha} Porcentaje (�) 

PROYECTO 16.2019 49.63 

Superficie de reserva 16.1451 50.37 

Superficie Total del Predio 32.3470 100.00 

fuortttt, el•bor..:leln� con t>a,e� ol t,� de CMIPO 

Asi mismo. realizó el levantamiento del uso del suelo y los tipos de vegetación que prevalecen 
actualmente en el sitio. de lo cual obtuvo lo siguiente: 

Tipo de área Suoerflcle (ha) Porcentaje (Y.) 
Pastizal cultivado o inducido de Pasto 

24.914393 77.03 
bermuda (Cynodon dacry/on) 
Vegetación de Turar (Typho 

3.785719 11.70 
domingensis) 
Vegetación secundaria arbórea de 

3.646976 11.27 
selva baia caducifolla 
Suoerflcle Total del Predio 32.347088 100.00 
Fvll\tt, El.>bo1i1deln o,ooi. con bne en• tra�� de"-""""" 

De igual forma. el REGULADO presentó el resultado de las superficies consideradas solo para el área 
del PROYECTO, mismas que se presentan a continuación: 

Tino de frea Sunorflde (hal Porcentale (") 
Pastizal cultivado o inducido de Pasto 

11.87 73.27 
bermuda (Cvnodon docMon) 
veaetación de Tular fmmha �,.:,~ensisl 2.96 18.27 
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Vegetación secundaria arbórea de selva 
1.37 8.46 

baja caducifolla 
Superficie Total del PROYECTO 16.20 100.00 

Fuente, Elabofaclón oroola <en base en el babá<> do cem= 

En este mismo contgxto el REGULADO indicó que en base al Dictamen Técnico Forestal (DICTAMEN) 
emitido por un perito Forestal: se tienen los siguientes resultados respecto al uso de suelo en el sitio 
de PROYECTO:

•-con respecto o lo visito de campo reotlzodo el dio 06 de abril de 2021, se pudo consrotor que durante 
el recorrido del rerreno. este corresponde o un predio de uso y vocación ganadero .WO pecuario 
culci110do con Poseo bermudo (Cynodon docty/on}, destinado o lo crio de ganado boiñno de doble 
propósito, en donde por usos y costumbre el propietario o,iginol como es lo que prevalece en los zonas

de desarrollo ganadero en las zonas tropicales de nuest/0 pofs. dejan algunos órboles como

sombreoderos poro protección de los animales por los oleos cemperoturos y humedad relativo que 
prevalece en lo región, o bien. dichos órboles se utilizan poro lo obtención de lel'lo combustible poro 
abastecer los necesidades de u!D doméstico, os( como lo efoboroclón de mongos poro herramientas. 
reparación de cosos hob,toción. cercado o olgün otro uso propio de lo zona poro lobronzo en el 
campo. 

Acorde con lo onceríor, o continuación, se presento el mopo de USO de Suelo y Vegeroclón de lo Serie 
VI del INECI. 

El clpa de vegecoción que se encuenr,o en el sitio del PROYECTO, corroborado con lo Información 
obtenido del INEC( coincide con el culli110 o inducción del postizo/ de Pasto bermudo (Cynodon 
docty#Onl observóndose de formo diseminada vegetación secundario arbóreo derivado de selvo bojo 
caducifolio, sin que por ello el terreno se considere como un relicto de selva. 

Esto situación indico como oncecedente. que este suelo de POStizol cultivado se sustituyó lo cobertura 
vegetal, con mOJIOl continuidad ecológico con arbolado en lo superficie del Tutor, etcuol podró volver 
o su actividad origino/, siruodón por lo que se rodolizoron y separaron estos espacios unidos o los
espacios de tu/ores o tos que se han Identificado con esce concepto porque escón ocupados
cemporolmence por arbolado. 

u, antecedente hmdomenrol es que lo supeiflCle donde se ubico el proyecto de instalación del 
sistema de olmocenomiento de gas. desde 1997 o lo fecho se identifico de acuerdo o lo cortogroflo de 
uso de suelo y vegecoción del INEGI como postizo/ culeivodo. odemós los imógenes sotelitoles 
existentes muestron esca evidencio notablemente, inclusive en algunos imógenes se puede apreciar 
que codo lo propiedad concenlo esto corocteristico de uso del suelo, y no se observo lo ocupocidn por 
selva u otro tj,o de vegecoclón. 

Otro elemento importan re o destocar corresponde o los óreos de Tulor definidos por lo coreografío del 
INEGI serie V. en los cuoles se han perdido los principales corocterfsticos de un Tutor, esto debido o lo 
perdido de humedad, lo que ocasionó lo presencio de otro tipo de vegecoclón terrestre con 
coroccerfsticos de vegetación secundarlo tonto de especies not;.,os como no noUvos, ocupando gran 
porc:'!ntoje de los respectivos superficies y dejando solo manchones ocupados por Tulor 

p-,g,n,1 JO dt' 112 
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• Lo LCDFS ensu ortíc:ulO 7. estJeeifico los definiciones de Ley po<o Identifico,  un terreno forestal. sin
embargo. el predio del que se ttOto no reúne los corocteristicos yotrlbutas biológfcos derinidos 
poro los terrenos foresto/es, quedando Identificado como un te,reno dn,e,so ol foresto/.

• Lo sui:>erficle de construcción se ubico e-n terreno de uso de suelo diverso o/ foresto/ (uso de suelo
no forestal} y se considero que todo el terreno sobrante se utihce poro lo conse,voclón.

• Lo pendiente que presento lo po/lgonol 1, no supero el 2'6 de inclinoci6n, en uno longitud superior
a los JB metros, por IO que no es un te11eno prefeIentemente forestal.

• El predio yo presento un uso de suelo el cual es Pecuario y no se pretende incorporo, a un uso
forestoL

• Acorde o to cortogroflo de INECI ctoslfico lo polígono/ l como uso de suelo de postizo/ cultivodo o
permanente. consideronclo se encuentro cuble1to po, postlzot cultivado de Posta bermudo 
(Cynodon doctylon}. prindpolmente uti/Jzodo poI0 el pos toreo de vocos. con esto se cumpJe con lo
Constitución Pol,tíco de los Estado Unidos Meciconos o través del INECI.

• En el� /erck:io de lo presentación de los distintos series t. 11. m. IV, V y Vl se puede obsen.or que el
espacio principal se identH"ic6 como uso de suelo pecuario.

• Lo secretorio de medio ombfente del gobierno del Estado de Verocruz considero el uso del suelo
comopecuorio youtorizo el proyecto con condicionantes.

• El Oróenamiento E«)/6g#W Regional idéntico ot predio C011 uso de suelo Pecuaria
• EJ municipio otorgó uno autorización con el uso de suelo Industrio/ por lo que es diverso o/ foresto/.
• El uso del suelo de lo poligaiol 1, es No es forestal. 

Recomendaciones. 
• L06 terrenos temporales foresto/es, podr(on p,oponerse o definirlos como terrenos foresto/es

orbolodos de formo cJeflr,¡t/110 como una medido de compensoción.
• Lo supetr,cie de Tutor no cuento-con lo cofidod ambiental suflCiente. podrlon ser espacios que

como medido de micjgoción se impulse su desarrollo fovoreclendo a lo nora y o lo fauno.
• Lo supeif,cie de postizo/ fuero del óreo del proyecto podrio ser utilizado poro mitigar o<=Ciones del 

proyecto propuesto.

d) El REGULADO presentó las coordenad as del predio e Instalaciones del PROYECTO de acuerdo con
las siguientes tablas:
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De acuerdo con el plano TMG-PLA-AMA-015: las coordenadas del dueto marino son las siguientes, 

P,S1no 13 de 112 

-'j,,r. 
. -

.... 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb1Uos 

Unidad deCestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/188S/202T 
Cóudad d• México. a (]8 de octu1)re dlt 2021 

e) El RECULADO indicó que dé a�uerdo con el programa general de trabajo presentado: requerirá de 
24 meses para las actividades de preparación del sitio y construcción y una vida útil de 30 años.

f) El REGULADO describió de manera detallada todas las etapas del PROYECTO de la Página 40 a la 81
del Capítulo II de la MIA·P: así como en la Información Adicional.

g) El REGULADO indicó que durante la preparación del sitio se generarán residuos formados por
material vegetal y orgánico, producto del desmonte. De igual manera se estarán generando residuos
domésticos, producto de la alimentación de los trabajadores en el sitio. En la etapa de construcción
de la Terminal Maritima de Almacenamiento de Gas L.P., se requerirá la utilización de maquinaria
por lo que se pueden generar residuos como botes vacíos de lubricantes y estopas impregnadas con
aceites. pintura y botes de residuos de recubrimiento.

Aguas Residuales. 
Durante la etapa de operación de la Terminal Mar{tima de Almacenamiento de Gas L.P .. se tendrá la 
generación de aguas residuales proveniente de las descargas de las instalaciones hidrosanitarlas y las 
provenientes de la limpieza de las instalaciones en general. Se generarán aguas residuales Jabonosas y 
grises. Se estima que. en cortjunto. el volumen generado será de 1.910.6 1/dia. La Terminal Mar{tima de 
Almacenamiento de Gas L.P., contará con un sistema de drenaje que manejará las aguas residuales y 
pluviales de la siguiente forma: 

Aguas residuales: Captar.i exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios y descargará a la fosa 
séptica destinada independientemente para cada uno de los edificios con una capacidad de: 
- Fosa séptica de97.3S ml para la oficinas administrativas y Servicio Transportistas.
- Fosa séptica de 15 ml para caseta de vigilancia.
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El material generado será durante el mantenimiento preventivo de alguna parte de la Terminal Marítima 
de Almacenamiento de Gas L.P. como: protección anticorrosiva, sustitución de señalamientos, sustitución 
de tramos dañados de la línea de distribución. En las áreas donde se reallce el trabajo, se generarán 
residuos sólidos como pedazos de tubería, láminas y material sobrante, los cuales serán depositados por 
el personal de la empresa en lugares autorizados por las autoridades correspondientes, y los materiales 
metálicos vendidos a empresas dedicadas al reciclaje. 

Los residuos peligrosos mencionados, serán recolectados y manejados temporalmente en tambores de 
200 litros, los cuales cerrarán herméticamente y serán identificados con un letrero que alerte y señale su 
contenido y serán resguardados en el almacén temporal de residuos peligrosos. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambienta! y, en su caso, con la 
regulación sobre uso del suelo; 

IX. Que de conformidad con el articulo 3S. segundo párrafo, de la LCEEPA, asi como lo establecido en la
fracción III del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del RECULADO para incluir en la MIA-P,
la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los 
instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y conforme a lo manifestado por el
RECULADO y al análisis realizado por esta DCi CPI, el PROYECTO se Instalará en el municipio de Tuxpan,
en el estado de Veracruz y se identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el PROYECTO se
encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos:

Programa de Ordenamiento Ecológico Cenera! del Territorio (POECT) 

De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico Cenera! del Territorio (POECT), el PROYECTO 
incide en la Unidad Ambiental Biofisica (UAB) 118, la cual presenta las siguientes caracterfsticas: 

Unidad Ambiental Blofíslca (UA8) 118

REGIÓN ECOLÓGICA 18.18 

UAB l18 

NOMBRE DE LA UAB Lomerfos de La Costa Colfo Norte 

RECTORES Da DESARROLLO Forestal - Industria 

COADYUVANTES DEL Agr"1cultura - Ca nadería 
DESARROLLO 

CLAVE DE LA POLITICA 18 
- -
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Unidad Ambiental Blofisica (UAB) 118 

ASOCIADOS DEL 
Desarrollo Social DESARROLLO) 

OTROS SECTORES DE 
Minecfa - Turismo INTERES 

POLiTICA AMBlENTAL Restauración y Aprov�cham�nto Suster,table 

NIVEL DE ATENCIÓN 
Muy Alta PAIORIT ARIA 

ESTRATEGIAS 4. S, 6, 7. 8. 12. 13. 14. 15. 15BIS. 16. 17. 21, 22. 23. 
28, 29, 31, 32. 36. 37. 39, 40. 41, 42, 43. 44. 

En este mismo contexto el RECULADO presentó la vinculación del PROYECTO con el POECT de acuerdo 
con la siguiente tabla: 

Progn,ma de Ordenamiento Ecológico Ceneral del Tonltorlo 
APLICABILIDAD VINCULACION 

O&Scrlpclón Justificación Ptopuest. • Indicador os de Observaciones 
cumpllmlento adk:IMafeS 

Gru""' 1. Olrl<11ldas a l""rar la sustentabllldad ambiental del Territorio. 
BJ Ar,rovechamlento Sustentable 

Conservación de las 6rltlS det 1 •• Integración de programas 
vegetación arbórea que no sean ambientales. 
necesarias remover. Se recurrlr6 en 2.- Supervisión ambiental 
primera lnsta.nda e la poda o tramos de construcción. 

Ap,ovechamlento trasplante dol mismo, asf mismo, l.• Ejocudón y seguimiento al 
sustentable de como una actividad complomontario. programa de acciones de reM:ate y 

' ecosistemas. se nevar• a cabo la rec;olec:ción de reubicación do flora silvestre, 
9S1>41c:leJ. genes y semilla y la producción de ,,boles en 4.• Ejecución y seguimiento ol
recursos naturales. un jrea determinada COm<I vl11t1ro programa de reforestación. 

dentro de las lnst•clones de la s.- Gestión ambiental y 
Empresa p;ara su posterior plantación s.gulmlento documental (reporte 
y promover la creación de m,s 4ron men&Ual de cumpllmlento a 
verdes dentro del Drodio. t�rmlnos Y condicionantes). 

En el 0$lud!o se 
enoxan las cartas 

El tipo do uso del suelo y veg�clón tem,ucas del sitio 
Aprovochamlvnto 

del irea de inffuenda del PROVECTO del PROYECTO, 
5 sus ten tablo de los 

es Pastizal Cultivado 1119un la carta del consult.llndo al NoepiIca. suelos agrícolas y INEGI Pon Rlc;a de Hidalgo Fl4-t2, INECI, Atlas de 
pecuarios. 

escala 1,250 000, serie V. Riesgo del Estado dll 
Veracruz. CONABIO. 
SIGEIA. SIATL. entre 
otros. 

Modernizar la a PROYECTO consta ünlc:amentede la 

infraestructura consttucclón y puesta en operación de 

6 hidroagrlc;ola una Terminal Marítima de 
No aplce y Almacenamiento de Gas U .. en el tecnificar IH 

superficies agrk:olas. munlc:íplo de Tuxpan. 0$1ado de 
Veracrut·. 

P.i¡, ..,.i 160, 
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PrO<l!tama de Ordenamiento Eeol6alco Gonoral del Territorio 
ADLICAGILIDAD 

Descripción Justificación 

\.;a su po,Cicle que cuenta con 
vegetación forestal Que corresponde 
al S.86" (0.950162 hectareasl de la 
5Uperficie total del predio propuesto 
para el PROYECTO, no se afectará, 
quedando condicionada como zona 
da reserva o áreas verdes. Se recvrrlrá 

Aprovechamiento en primera Instancia a la poda o 
sustentable de los trasplante del mismo, así mismo, 
recursos forestales. como una actividad complema nl4rlo, 

se llovará a cabo la recolección de 
s.eml�a y la produccíón de árboles en 
un árot determinada como vivero 
dentro de , .. lnstelaclones de la 
Empresa para su posterior plantación 
y promover la creación de miis .treas 
verdes dentro del r:>redlo. 

No ff utillqr6 toda la r.uperlicle tobll 
de predio para el PROVECTO, 

Valorac:lón di los 
únicamente se pretendo afectar 

servidos ambientales. 
162.019.11 rd (16.20 hectareas), doncle 
las cualidades est•tlc:as ya no son 
ünlcas. debido a Que so encuentra 
cercano a plantaciones industriales. 

P,otecclón de los Recursos Nolur"''"• 

El PROYECTO tendr.6 Impactos sobre el 

Protección de los 
ecosistema donde se roallzau1. pero 

ecosistemas. 
estos en su mayorla serán poco 
significativos.. i,D que puedoen ser 
rovorslbles. 

Raclonalizar el 
El PROYECTO cons\4 ünlcamente de la 

uso construcción y puesta en opo1-.clón de 
de agroqulmlcos y 

una Terminal Marfllm� de 

VINCULACIÓ'N 

Propuesta o Indicadores de 
cumpllmlento 

1.- lnt,gración de pr011ramas 
ambientales. 
2.- Supervisión ambienta! en 

tramo, de construcción. 
3.- ejecución y 5419ulmlento al 
programa de reforestación. 
4.- Gestión omblental y 
seguimiento documental (reporte 
mensual de cumpllmlento •

terminos y condicionantes). 
s.- Sagulmlento y reporte de las 
recomendaciones emitidas por el 
tecnko forestal. 

1.• Capacitación al personal de

nue110 i,,greso 9n fflllet� de 
educadón ambiental 
2.· Integración de programas 
ambientales.. 
3.• Asesor<1 y supervisión ambiental 
a las empresas ejecutoras del 
PROYECTO. 
4.• Platicas ambientales a todo el 
personal que participe en la 
ejecución del PROYECTO. 
s.- Ejecución y seguimiento al 
programa de accionas de rescate y 
reubicación de flora sllvest10. 
&.• Gestión ambiental y seguimiento 
documental (r•porte mensual de 
cumplmlento a t.4rmlnos y 
condldonantes). 

, .. Integración de progr.tmu 
ambientales. 
:z.- Asesorla y supervisión ambienta! 
a las empresas ejecutoras del 
PROYECTO. 
:s.- fjecuclón y se9ulmlento al 
programa de acciones de rncate y 
reublcKldn de flora silvestre. 
4.- Gestión ambienta! y seguimiento 
documental (reporte mensual de 
cumplimiento a t.4tmlnos y 
condicionantes). 

Noapllc.t 

Observaclon•• 
adicionales 

El RE(;ULAOO Indicó 
que en la etapa de 
preparación del sitio 
y construcción no se 
aprovecharán las 
áreas que se 
consideran 
forestales. en base al 
DICTAMEN emitido 
por un pe1ito 
forestal, 

El RE<;ULAOO Indicó 
que Implementar.a las 
medidas de 
mitigación y 
prevención 
presentadas en l.tl 
MIA·P y la 

Información 
adiciona� para 
mitigar ostos 
Impactos. 

El REGUt..AOO 
debarll implementar 
las medidas de 
mitigación y 
prevención 
presentadas en la 
MIA-P y la 
lnfo1mKIOn 
adicional 

-··-·
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Metf10 Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Cestlón de Procesos lnduslrlaies 
Ofido No. ASEA/UGI/DGGPl /188S/2021 

Ciudad de M•xlc:o, a 08 de octubre de 2021 

"·--rama de Ordfflamlonto Ecold11lco c;enerAldel Torritotlo 
.&PLICABILIDAO VINCULACION 

Oe3crlpción Justificación Propuesta e Indicadores do Observ.iclones 
cumplmlento adldonaJes 

promover el uso de Almaconamlento de Gas LP,. en el 
bíofert.llizantH. municipio de Tuxpan, estado de 

Verac,uz·, 
Resteuraddn 

La superrlc:ie que cuenta con 
l.• lntegroc:Jón de vogetación forestal que corresponde progJamas 
ambientales. al 5.86,C (0.!150162 hect.treasl de la 
J •• Supervlsldn ambletntal ensuperllclo total del predio propuesto El AEGUlAOO Indicó 

para el PROYECTO. no se afec:tar6. tramos de construcción. 
que en la etapa de 

3.• Ejecución y S4tgulmlento al quedando condicionada como zona 
pr091ama de acdoncu do rescate y preparación del sitio 

Restauración de 
de reserva o areas verdes. Se reC\lrrJrj 

reubicación de nora silvestre. y construcdón no se 
ecosistemas en pñmera rnstancla • 1� poda o 

4.· Secuclón y s.gulmlento al aprovecharan las 
trasplante, del mismo, así mismo. areas que so forestales y suelos 
como una actividad complement�ria. programa de ,eforestación. 

COll'lsideren aQrlcolas. 
se llevará a cabo la recolección de 5.- Gestión ambiental y forestales. en base af 
Hmllla y la producción de arboles en seguimiento documental (reporte 

DICTAMEN emitido 
un area dete,mlnada como v ivero men&uat de cumplimlento a

perito te,mlnos y condicionantes). por un 
dentro de las instalaciones de la forestal. 
EmPrHI 1?6111 su posterior plantación &.· Scgulmttnto y report.e d.e les 

y promover la creación de m.ts .treas re<omendaclones emitJdas por el 

ue,des dentro del 01edlo. técnico forestal. 

Aorovechamlento sustonta ble de recursos naturaios no renovables , actlvid"•es económicas da atoducción y servicios 
Apllcaddn de '°'

productos del 
SOrvicio Geológico El PROYECTO constaunlcamentede la 
Mexicano al consttucdón YP'-IHU en operación de 
desarrollo una Ttrrnlnal Marltlma do

No aplica. económico y social y Almacenamlento de Gas L.P .• en el ...... 

al aproveCl'lamiento municipio de Tu>1pan. estado de 
sustentable de los Ver6d'Ul0

, 

recursos naturales no 
,enovables. 
Consolidar el marco 

El PROYECT O consta úli«mente de la nOfmltl\/0 ambiental 
aplicable a las construc:cld11 y puesta e n  operación de 

actividades mineras. una Terminal Manllma de
No aplica. AlmlllCe�miento de Gas L.P .• en el ...... 

• fin do promover 
municipio de T uxpan. estado de

uno minerfa 
SUltenuble. ve,acruz·. 

Pror,,over la 
,�onverslón de 

lndustñas �SlCIIS No vlnclJlante. El PROYECT O consta 
!textil vostldo. cuero Onlcamente de la constNcción y 
calzado. Juguetes. puesta en opo,aclón de una Termina! 

No apllca. enlte obos). a rln de Maritlma de Almacenamlento de Gas ........ 

que '° posicionen en t.,Pwen el municipio de Tuxpan. estado 
los mercados de Veracrui·. 
doméstico e 
lntemaoonaL 
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17 

21 

22 

23 

APUCABIUOAO 

Descripción 

lmpuls:ir OI 
escalamiento de la 
producción hacia 
man ufac:tu� de alto 
valor agregado 
(automotriz. 
elecuónlca, 
autopa rtos. entro 
otras). 

Rediseñar los 
instrumentos de 
polttlca h.lda el 
fomento productivo 
del turismo. 

Orientar la polltica 
turística del territorio 
hlda ei desarrollo 
roglonal. 

Sostener y 
diversificar la 
demanda turfstlc:41 
domésUca e 
Internacional con 
mejores relaciones 
consumo (gastos del 
turista) • benenc:Jo 
(valor dit la 
e11porionc:11. empleos 
mejor remunerados Y 
desarrollo r .... ion11l. 

\¿�1}1ª , 
��

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 

De Proteuión a I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Cestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGt/OGGPl/1885/2021 
Ciudad do Mfxlco. a 08 de octubre de 2021 

Proqram. de Ordenamiento Ecolóalco Genanildel Terrllotlo 

JusUftcadón 

No vir,c"8nto. E l  PROYECTO consta 
unicamente de la construcc-ión y 
puosta en operadón de una Terminal 
Marftima de Al mec.namlento de Gas 
L.P_en el municipio de Tuxpan. estado 
dt Verecrui·. 

No vinculonte. El PROYECTO consta 
únicamente de la construcción y 
puesta en oporaclón de una Te-rmlnal 
MariUma de Almacenamiento de Gas 
I..P.,an olmunic:lplode Tuxpan,estado 
deVefKtUII:° . 
No vlnculanto. El PROYECTO consta 
únicamente de la construc<:lón y 
pue$ll m operación de una Te-rminal 
MarlUma de A.lmac:enamlonto do <:as 
L.P .• en el municipio de Tuxpan. estado 
de Vciracruz•. 

No vlnculanta. El PROYECTO consta 
unlcamente de la construcción y 

puesta en 0P41r1elón do una Terminal 
Marítima de Almac.tnamiento de Cias 
LP .. en el municipio de Tu11Pan. iostado 
de Verac:ruz•. 

VINCULACION 

Propuesta e Indicadores de 
cumpllmlento 

Noapllca. 

No aplica. 

No aplla. 

Observaciones 
ldlclonales 

Con la puosta en 
marcha del 
PROYECTO se 
tendrlln benefldos a 
la población. en 
cuanto a desarrollo y 
empleos. 

ruPO 11. Dlr�lda.s al meJoramlento del .i,tama soclal e lnfrae,tructura ur""'n•. 
CI Aoua Y sonoamlento 

28 

Consolidar II calidad 
det agua en 11 
gestión Integral del 
recurco hldrlco. 

No s• p1etende contaminar r,lngún 
cuerpo de agua o a9u1 1ubt•r6nea 
durante lasetapasdel PROYECl'O. 

1.• Vorincar quo Ol sitio cuente con 
un equipo de $anltarlo port.6til o en 
•u caso la renta de una vivienda que 
pueda prestar este servicio. Esto 
con ta finalidad de que o I personal 
no reallc• s111 necesidades
fisiológlc1s al olret libre.
2.. capacitación al personal de 
nuevo ingr•so on materia de 
educación ambiental. 
3.. Asesorla y supervisión ambiental 
a las empresas ejecutoras del 
PROYECTO. 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/1885/2021 

Ciudad de México. a 08 de octub,e de 2-021 

Pr~,ama de Ordenamiento Ec:oló,.lco C•ne,al dlfl t•nltorlo 

No. 

2g 

APUCABIUDAO 

o.sc:rlpdón 

Posicionar ol tome 
del agua como un 
recurso ultatA!glc:o y 
de seguridad 
nacional. 

lustilicación 

No se pretende desperdidor ol ague. 
durante las etapas que contemplan al  
PROYECTO. 

ol1nrraostn1ctura v l'!!Uii,amlento urbano y roalonll 
Cenera, e Impulsar 

31 

las condlcloc,os 
no�s11las para el 
desarrollo de 
ca.idades y tonas 
met,opoUanos 
se¡1.1ras. 
competitivas, 
wst1tntables. bien 
estructuradas y 
menos costosas. 
Frena, 1a oxpansi6n 
desordenada de las 
ciudades. dotarlas de 
suelo apto para el 
dl!Silrrollo urbano y 

32 aprovechar el 
dinamismo. la 
tortalHa y la ,iqueia 
de las mismas p,tta 
impulsar el desarrollo 
r""'ional. 

e Desa11ollo socia! 

36 

37 

Promover la 
diversmcaclón do lu 
actividad os 
productivas en el 
sector 
agre>.rlmont.arlo y el 
apr011.chamiento 
inte,ral de la 
biomasa. Lteva, • 
cabo una polltl� 
allmon tari.t integral 
Que permita mejorar 
la nutrición de las 
personas en 
si tu ación de ,:,obroia. 
Integrar a mujere,. 
indlgenas y g,upos 
vll In er ab les al sec:t o, 
económlco-
oroductivo en 

Con 111 PcJ"ta en marcha del 
PROVECTO. durante las etapas de 
preparación del sitio, const1Uccl6n y 
operación. se brlndor, empleo formal 
o informal a la población M las
localldades cetcanas. ademtls que se 
lmpul11r41 ol dosauollo del municipio 
deTuxpan. 

El PROYECTO constaünícamente dela 
constNcción y pu.sta en operadón de 
una Terminal Mar mm a de 
Almacenamlento de Gas L.P� en el 
munielplo de Tuxpan. estado de 
Veracruz·. 

El PROVECTO consta únicamente do la 
construcción ypuest.aen operación de 
una Termlnal Marítima de 
Almacenamiento de Gas LP. en el 
munlc.:IPIO de tuxpan. estado do 
V•r.acruz•. 

El PROYECTO consta ílnlcamentedlt la 
construcción y puesta en operación de 
una Terminal Mar/tima de 
AlmiJcenamiento de Gas LP .. en el 

VINCULACIÓN 

Prop11esta e indicadores de Observaciones 
cumpllmlttnto adicional os 

l.· Establee.e, pkitlcas de •ducación 
ambiental a los trabajadores. 
2.· Gestión ambiont.111 y 
seguimiento documental (repo,te 
mensual d• cumplimiento a 
t6rminos v condicionantes). 

l.• Gestión ambienta! y 
seguimiento documental (reporte 
mensual de cumplimiento a 
h!rmlnos y condicionantes). 
2.· Memoria toto9rific:.1. 

No aplica. 

No aplica. 

1.- Número de personas d1t grupos 
vulne,ables contratadH. 
2.- cumplimiento al dictamen do la 
Evaluación de Impacto Socia! 

Con la puata en 
marcha del 
PROYECTO � 
tendr4n beneficios a 
la poblaclón. en 
cuanto a desarrollo y 
empleos. 

Las localidades 
rurales cercanas al 
p,edio $11 verán 
beneficiadas con la 
auroliuclón del 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

APLICABILIDAD 

No. Oescripclón 

núcleos agrario, y 
localidades rurales 
vlnc:uladas. 

�centlvar el uso de 
los S4!fVic:los de salud, 
especialmente de las 39 muieres y los niflos 
de IU romlllas en 
pobreza. 

Atender desde el

.tmbito del dt11rrollo 
soclal, lu 
necesidades de los 
adultos mayores 
mediante la 
int99ra<:i9n l<X:ltl Y lt 
igualdad do

oportunidades. 
Promover le 

asistencia social a los 
"º 41dultos mayores en 

condiciones do 
pobreza o 
vulnerabllldad. 
dando prioridad a la 
pobledón de 70 at\os 
y mils. que habita on 
comunidades rurales 
con I<» m11y0Ies 
Indices d• 
marglnadón. 

Procurar el acceso a 
lnstanclas do

protecc.ión social a
41 persones en

situación do

vulnerabllidad. 

•'l:��Añod 
Jndr 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Jndustñal 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio NO. ASEA/UCI/OGCPl/1885/2021 
Ciudad de M4lxico. • 08 de octubre do 2021 

P,o .. rama de Ordenamiento Ecolónlcoceneral del Territorio 
VINCULACION 

Propuost1 o lndlcedo,os do Observaciones Justlrlcael6n cumpllmlento adlclono1os 
munklpio do Tuxs,en. ostodo de PROYECTO, ya que, 
Veracruz-. con esta se traerAn 

empleos y 
desarrollO. 
Con la puesta en 

El PROYECTO conste única mene.e de 11 1.-Cestión ambiental y seguimiento march, del 
construcción y puesta en operación de doc:umentol C,eportll! mensual de PROYECTO se 
UI\II Tormlnal Mllritlma de cumpllmlento o ttrmlnos y tendr.én beneficios a 
Almacenamiento de Cas LP .. en el condicionantes). lo poblecldn. en 

municipio de Tuxpan. estado de 2.- Memoria fotogrc1flca. cuanto a de$11rrollo y 
Veracruz•. em9leos. 

Con lll puost1 on 
El PROYECTO conste únicamente de la 1.. Gestión amblontal y seguimiento marcha del 
construcción y puesta on operación de documental (reporte mensu�I de PROYECTO se 
una Termino! Marruma de cumplimiento a titrmlnos y tendrAn beneflciios a 
Almacenamiento de Cos LP .. en el condlclonant•1). la población, on 
municipio de Tuxpan, estado de 2.- Memoria fotográfica. cuanto a desarrollo y 
Veracruz·. empleos. 

Con .. pue1t• on 
El PROYECTO consta ónicamente de la 1.- Gestión amblentll y seguimiento marcha del 
constru cción y puesta en opo,ac:lón de docum•nul (reporte men,u1I de PROYECTO ,. 
una Termina! M■ritima do cumplimllnto a términos y tendr6n benefldos a 
Almacenamiento de cas L.P •. en el condicionantes). la población, en 
municipio de Tuxpan, estado do 2.· Memoria fotogréfica. cuento a desatroQo y 
Veracruz•_ emoleos. 

�• 111. Olrt2ldas al Fortaleclmlento de la iestlón X la coordina: l�n lnalltu¡;lo!lfl 
A) Merco lurtdlco

El PROYECTO no 
e PROYECTO consta ónicamonlo de la afectar;! a la 

Asegurar la construcdón y puesta en operación de localidad 1ur11l dondo 
definición y ol una Tormlnll Mantima de

No a,PIJce 
se encuentra, y.:i que 

42 reSpeto a los Alrn,cenamiento de cas L.P- en el asta se encuentra a 
derechos de municipio de Tuxpan, estado do miis do 500 metros 
propiedad rural de distancia del Voracruz-. 

pI1 dio. ""' lo a ue no 

•l l.
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Agencia National de Seguridad Industrial y 

Do Protoa:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d& C&stión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/188S/202l 
Ciudad de México. a 08 de octubre de 2021 

P,ooral'NI deOrdemamlento Ecolóalco Gener•I delTertitotlo 
APLICA81UDAD VINCULACION 

Descripción Justificación Propuesta e Indicadores de Observaciones 
cum pllmlento adldonalos 

:i.e considera una 
porlurbac:16n a sus 
derechos. 

8) PIMO:id6n dOI oldenamiento territorial

43 

44 

tnteo,ar. ,nocmnl.rat 
El PROYECTO QOnsta únicamente de la 

y mejorar el acceso al 
construcción y puesta en operación de catastto Rurll y i., 
una Terminal Marltlma de Información Agraria 
Almacenamiento de Cas LP., en el para impulyr 
municipio de Tuiipan, estado do proyectos 
Veroc:tuz•. productivos. 

lmpuls.,r el 
ordenamiento 
te1ritorlal estatal y El PROYECTO consta Onlcamente de la munlc:lpal y el 

construcción y puesta en operación do desarrollo regional 
Terminal M<11ritima de mediante acciones una 

Al�c:onamiento de Gas LP., en el coordinadas entre 
municipio de los tr.s órdenes de TUXl)lln. ostodo de 
Veracruz·. gobierno y 

concertadas con la 
sociedad dvl. 

No aprica 

No aplica 

El PROYli.CTO no 
afectará a la 
localidad rural donde 
M oncuentn1. Y" Que 
esta s• encuentr a a 
m,is do SOO mello& 
de distancia del

predio, por lo que no 
se considera un<11 
perturbación a sus 
derechos. 

Con la puesta 
m•cha del 
PROYECTO 
tendrán beneficios a 
la población. en 
cuanto o desarrollo y 
empleos. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Colfo de México y Mar Caribe 
(POEMyRCMyMC) 

El PROYECTO incide en la Unidad de Gestión Ambiental (UCA) 20. el RECULADO presentó la vinculación 
con las acciones generales de acuerdo a la siguiente descripción: 



Clavo 

COOI. 

C006 

MEDIO AMBIENTE QASEA 

•�;�Añod
�lnd<tP!,nd�n� a

4,,,.:., � \: 

Aganc:la Nacional de Seaurldad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dlriteclón Cenoral de Gestión d� Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCl/DCGPl/1885/2021 

Ciudad de M6xico. a 08 de octubre de 2021 

Acciones Generales del Programa de Ordon1mhtnto Ecológico Marino y Regional dll!I Colfo de Mhlco y Mar caribe 
APLICA81LIOAO VINCULACIÓN 

Acciones Generales Justif icación 

La empresa GIS decatld8d S.A. de c.v. sensibll1Hr6 ., 
Personal que laborara en la o b,a mediante p1'tícas 
matutms con tomas relacionados a la protecdón 
ambiental. 

Propuesta e Indicadores Observaciones 
de cumplimiento .ctlclonales 

lnst,umentar O en Se brlndi,.n p�Ucas de conclenUzac:ión y MnllbHlz.o"º" 

i 
,: al personal que intervenga en la diferentes etapas dol 1 •• Programasmensuales 

�::::sw'i: i;;llan�a ::'���a�:ei:'�� ��:�:�:�� '�::�::
t

;:i�� � :�:��asde �jtl�as 
Y con 'º e • s en todo momento afectar o la llora y fauna nativa y de Protecdón 
:tlv�ades extr�tivas presen,ar los ospecles enllst.adas en la NOMOSg- Amblent.111. Incluye listas Se contar.t con 
� ora Y auna SEMARNAT-2010. de aslstendas de todo el supervisores 51 �tr� 

t 
Se ptohlbe capturar. pem!gulr. cazar, colectar, traficar o personal que labore en el ambientales enlodas 

ra�r 
e:" 0�en !st 

:::: perjudicar .a las especies y subespecies de flora y fauna PROYECTO, las e�pas del 
en ,: �:�¡1 

�ffc: lal silvestres que habitan en la zona. s.t colocarán letrero• 3.· Memoria, PROVECTO. los 

M I P te •6 alusivos a esa prohibic ión y en caso de no acatarla. se fotográficas de leberos cuales vlgllar.tn que
•��=j Es 

ro 
el 

ce, n aplicarán sanciones adminlstratlvas a los trabajadores en lugares esltat41gicot y se aimple am •e • pe
,cl 

os 
de que incurran on e\lo. que se oncuentren en c:at);almonte con el 

�tlvas
F 
de "':-

tv 

co 
t En caso de que en el sitio del PAOYECTO se detectara la buen estado. presentenume,al. asl 

ora Y �une � es re- presencia de algün ejemplar do fauna silvestre y de ser 4.- Programa de como con 1 • 
�tegf; ª �e lesgo Y pertinente y seguro. éste será ahU)entado para alejarto reubicación de flora y legislación ambiental pee

, 
,cae ones 

I 
pa�a dol61ea de ttab;vo. fauna silvestre (cuando aplicable. su lnc usión. Exc ull n En caso de que no seo posible ahuyentarlo y de no aplique) 0 Ca,:nblo- U5ta_ de generar un riesgo mayo,. el ejemplar seri rescatado para S.· Formato para Espeoes en Riesgo ser reubicado en un sltlo cercano. que cuente con registros d e  especktt de 

����i!;.2010, co�iciones similares a las del sitio de donde proceda. flora y fauna reubicado s.· verlftcando que cuonto con las condiciones �r• cvltu su 
perturbación o maltrato. 
En caso de que as( ocurriera. so reportar,n los 
�i$temlentos de e,pecles de fauna silvestre con 1lgün 
estatus dt protección dentro de l1 normatividad aplicable 

1.. Memorias 
fotog r.6ficas. So evltar.t en todo momento la quema de resld\101 y de 2• 8l�coras de residuos vegetación producto del desmonto. 3·_ Pro ramas de Plática; Se contar6 con 

SC! prohibe la quom1 de residuo, y de vegetación de g Protcteclón supetvlsores 
p,oducto del desmonte. A ble tal 1 1 11 l 

amblentales en 
No se utlllz.arán o suministrar6n equipos que conteng&n d':'asi;en: �0:0: todas IH etapas del 

Red 
. 

la 
1 •.ü. de C1orofluorocarbonos personal que labore en el PROVECTO. los 

ucir em 11""' (CFCs) u otras sustancias quo d11',en la capa de ozono. cualos vlgllar6n que 
gaHS de efecto N o se utnlz.a,, equipo contra Incendio a base de �YECTO. 

Memorias se cumpla 
lnvernaclero. Oorofluorocarbonos (CFCs) y/o compuestos f t ,r d let 

cabalmente con el 
h I d o ogr teas e _reros presente numer.al. a ogc,na os en lugares est rat41¡icos y Relllslones periódicas y mantenimiento preventivo que se encuentren en asl como con la 
(control de ul� de combustión de los motorosl bu d leglslacldn ambienta! 
maquinaria. equipo de perforación y unidades 

s. e
n 

":og�� ma de aplcable. 
veNculares. mantenimiento de los 

motores do combustión 
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Agencia Nacional de Seturldad Industrial y 

De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de C.stlón de Procesos Industriales 

Ofic;io No. ASEA/UCI/OCCPl/1885/2021 
Ciudad de M6xico. • 08 de octubre de 2021 

Acciones Generales del Programa de Ordenamiento Ecol6Qlco Marino y Reglonal del Colro do Mtllfco y Mar caribe 

APLICABIUOAO 

Acclonos CGnera1es 

Planlflc,r las acciones 
de co11strucc:ldn de 
infraestructura, en 
pe,ticular la de 
comunicaciones 
terreslles para evitar la 
fragmentación del 
h.ibitill 

Instrumentar medidas 
do control pera 
minimizar 
afectaclon es 
producidas 

las 

a los 
ecosistemas costeros 
por efocto de las 
actividades humanas. 

Fomento, la inclusión 
do tas industñas de 
todo tipo e,, ol 
Registro de Eml$ión y 

Transferencia de 
Contaminantes 
(RETCJ y promow, .. 
Sistema de 
Información de Sltio:s 
Cont•mlnados en el 
marco dol Programa 
Neclonal de 
Restauración de Sítlos 
ContemlnadoJ. 

VINCUlACIÓN 

:Justfflcacl6n 

El dlsei\o y ubicación del PROYECTO se rNHraron 
col\Siderando crilerlos ecológicos en .Sreas donde se 
prewkl mltflos impactos ambientales. 
El disei\o y ubicación del PROYECTO se reanuron 
considerando criterios ecológicos en 6reas donde se 
prewn menos impactos ambientales. dichos sitlo se 
ubica en .ireas destinadas p,ra uso pecuario. conforme a 
la carta de uso y wgetación del suelo INECI, cabe hacer 
mención que el predioco1Jnd1 al suroeste con la Terminal 
Maritlma de Almac:onamlento de Gas L.P. do la empresa 
C,upo Tomza. por lo que en una parto del predio se puedo 
observar una barda de aproximadamente z metros de 
alto. 
Se di prioridad a la utllz.a<1ón de caminos emtentes. 
adeffliisdel bardeadoQue delimita el ilrN del Predio. 

Se contar.in con medidas de s�rldad para evitar 
derramos de hidrocarburos. asi mismo los residuos 
sólidos y lquldos K-r,n manejados correctamente de 
acuerdo con la normatividad aplicable, lo anterior para 
evltu que lleguen a los ecoslstom.-s costeros. 
Por las caracter'5tlcas del PROY&CTO ol predio se 
encuentra corca del golfo de M6JCk:o. sin embargo, so 
tomar,n y se lmplemontarán todas les acciones 
necesarias para 110 producir afectaciones a los 
ecosistemas, aplicando con esto las buenas pr6ctíaa de 
Ingeniería. 
Para evitar una afectación a los aaaiferos y rlos 
subterr4'n1'0s se contar.i con medidas de se<3urid•d para 
evitar dorrames de hidrocerburos.asl mismo los residuos 
sdlldos y lfquldo1 M>t.in manejados com,ct;imente dlt 
acuerdo con la normatividad aplicable. 

1..11 emplHII cas de Calidad S.A. de 
Ucenc:ia Ambiental Únic:& 

c.v. tiemltara la 

Propueste e Indicadores 
de cumplimiento 

intema y ul\ldades 

vehiculAtn, 

l.· lonlficación del .irea 
de acuerdo 
distancias de 

con 
.ireas 

naturales protegidas. Se 
enC\lenttan elej;,das del 
6'°41 dol PROYECTO. 
t.- Memorias fotogr6ficas 
del sitio donde como 
evidencia de los caminos 
y coUndoncta con 
ICUvidades del mismo 
rubro. 

\• Estudios de An.tl!Sis de 
Riesgos. 
2.- 8it4coras de residuos 
sólidos y l1quldos. 
3.- Estudio$ de An.ilisis 
de Riesgos. 
4.- Bit6corM de residuos 
Cdlidos yllquidos. 
s.- Memorias 
rotogr"lcas. ortomapa 
dolocahación del predio 
yortomapes de zonas de 
lnteNts del sitio donde • 
realizali la con5trucci6n 
de la Terminal Marftima 
de Almacenamiento do 
Cas L.P. 

1,. Resolutivo de 
Ucenda Ambiental 
Única. 

Obs11tvadonos 
adicionales 

Los supervisores 
ambientales 
realizar6n recorridos 
y vigilar.in que no so 
afecten ouoi .irvas 
no autoriz.ada5. 
Se superviser6 en 
todas IH etapas del 
PROYECTO quo se 
cumple cabalmente 
con el present. 
numeral 

So contar.i 
supervisores 

con 

ambientales en 
todas las etapas del 
PROYECTO. los 
cualeS vlgnor,n que 
s• cumpla 
cabalmeni. con el 
Prewnte numeral, 

así como con I a 
legislación ambiental 
aplicable. 
S e  supervisar• en 
todas las et•pas del 
PROYECTO que w 
cumpla c.abalmente 
con el presente 
numeral. 

Gas de calidad S.A. 
de c.v. reaUa:ali la 
gestión de la lAU. 
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Agencia Nacional de Segurldad Industrial y 
De Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 
Oficio No. ASEA/UGl/0GGPV188S/202l 

Ciudad de México. a 08 e» octubre de 2021 

Acciones Generales del Program• do Ofdenamlento Eco16glco Marino y Reglonal del Golfo do M6xlco y Mar Carbe 

APLICABIUDAD VINCULACIÓN 

Accfones Genora.rea 

Realzar campa/\as do 
conclentiucldn sobre 
el manejo adecuado 
de residuos. 

La remoción parcia! o 
total de vegetación 
forestal para el 
cambio de uso de 
suelo can terrenos 
forestales. o para el 
aprovechamiento de 
recursos maderables 
en terrenos forestales 
y preferentemente 
forestales. sólo podrd 
llevarse a cabo de 
conformidad con LI 
Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable y dom6s 
dlsposlclonesjurídlcas 
a!>licables. 
Promover en ol soctot 
industrial la 

Instalación y 
operación adecuada 
d• plantas de 
tratamiento para sus 
descar-�s 

.Justlficacl6-1 

Todo PtlfSon:111 que lebore en el PROYECTO r�lblr;t 
plátlcas del manejo integral de residuo1. espec:fflco 
m1nejo adecuedo de residuos sólidos urbanos. Asl 
mismo se instalaril n en 6reas ostl.at�lcas contenedo,.s 
debida mente rotulados'/ con tapas. 

Plopuosta e Indicadores 
de cumpl lmlonto 

1.- Progr,mas do 
Plttlc:as Ambientares. 
2.• Ustu de 4Sistencia. 

La superficie que cuenta con vagetación forestal que 
corresponde al S.861' (0.950162 hectáreas] de I o 

tuporficle total del predio propuuto para ol PROYECTO. 
no se a,.ctar6, quedando condicionada como zona de 
reserva o a reas verdes. se rctcunl:riii en primera instancia 
a lo poda o trasplante del mismo: asl mismo. como una 
actividad comp lomontaria. se llevará a cabo la 
racolección de semilla y la producción de ilrboles en un 
aroa determinada como vivero dtntro d• las 
instalaclones de la Empresa para su posterior plantación 
y promover la c:readón de más areas verdes denbo del 
predio, 

Pa� el tratamiento do las aguas sanitarias e lndustrlalos 
generadas en el PROYECTO se c0ntratariii a una empresa 
para su recoloc:clón y transporte a una planta de 
tretamientode aguas roslduales autorizada, 

1.- Bltilcoras de residuos 
de aguas residuales). 
2.· oocumento que 
compruebe •• destJno 
de la descarga de agu;, 
residual • la PT AR. 

se prohibe la 
remociOn parcial o 
total de veget.eclón 
foresul para el 
cambio dll uso de 
suelO en terrenos 
forestalos, o para el 
aprovechamiento d• El PROYECTO no ,e ubica en zonas de humodaleso áreas 
roc:ursos maderables forostales, por lo que nose requiere el estudio de�mblo 
en terreno1 forestales de uso d• suelo. 

1.• Memorias 
fotográflc as del sitio 
donde ae realiter41 la 
construcción de 111 
Terminal Merftima do 
Almacenamiento de C.s 
L.P. y prefe,.ntemer,te 

forestales, sólo podr, 
llevarse a cabo de 
co11formid1d con la 
Ley General di 
Desarrollo Foresta 1 
Sustentable v demls 

Ob servaclo nes 
adlclonales 

se supotViwril en 
todas las etapas del 
PROYECTO que H 
cumpla cabalmente 
con el pre,ente 
numeral 

1 • Memorias 
fotog,6fic.u de las 
evidencias de 
cumpllmlento 
omblental 

Se supervisara en 
todas las etapas del 
PROV&CTO que se 
cumpla caba1ment41 
con el presente 
numeral 

N/A 

p� "" zs Gil 112 

->� 
'\.,t· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección c;.,,•ral d• Gestión de Proc•sos Industriales 
Ot'ldo No. ASEA/UCI/OCGPl/188S/2021 

Ciudad de México. a� de octubre de 2021 

Acclo1141s C:enerales del Programa de Ordenamiento Ecológlco Marino y Aegfonal del corro de M61dco y Mor Car lb o 
APLICABILIDAD VINCULACIÓN 

Acciones Generales Justlflcacl6n 

disposlcionesju rídlcas 
=licables. 
La gestión do roalduos 
peligrosos debet,j los residuos s,elígrosos se manejarán de acuerdo con 10 
realitarse conforme a vst.iblecldo en la normallvidad vl9ento. Se Instalaran 
lo e5tableddo por la contenedores debldamonte rotulados y con tapa para $U 
lpg isl ación vigente y almacenamlenlo temporal asl mismo M contratarán 
los llneamlentos de la empresas para su recolección, transporte. tratamiento y 
CICOPLAFl:ST que disposición final 
resulten aollcabkts. 
El desarrodo de 
infraestructura dentro
de un ANP deber.t ser
consistente con la El PROYECTO no se encuentra en •reas naturales legisllldón aplic;able, protec.¡idas. 
.. Programa de 
Manejo y el Decreto 
do creación 
corresoondiente. 
Ubica. lo construcción 

El diseño y ubicación del PROYECTO se realizaron
do infraestructura 
costera en 1ítlos considerando criterios ecológicos en Aleas donde se 
donde se mlnlmlco el prevfn menos impactos ambientales. En base a los 

estudios de monitoreo de nora marina realitados los dlas impacto sobre la 
vegetación acu6tlca OS. 06 y 07 de abril. en toda la trayectorie del dueto 
sumergida. (2.SOO motros) No se localizó veget.ac:ión marina 

.; dueto marino ser.i last,ado, la cual presenta la� 
lliguientes ventajas, 

IOI, • No se presentan of11ttos nes¡a tivos al actuar r.

¡estructura como zona d4t resguardo para la flora y faunc 
r

arlna del lugar. 

La construcción de . . 
lnfraHtructura �>:. · Es la tfenica de tendido de dueto manno ma.1 
costera se deberi Jttlitada, Y• Que esta es amlgablo co_n el medio amblenteJ 
realitar con procosot a que la !structura del dueto pe1m1te c,�r Ut'I ambient 
y materiales que Jete refugro. almentadón y reproducción para ro,

minimicen la ¡gtganlsmos marinos, on especial para las espe�ies sesiies 
contaminación del feomo erizos de lftlll• estrellas de mar, algas ma11nas. enttr 
ambiente marino. r

tras. 

¡e).· El dueto marino al estar lastrado (recubrimiento de; 
¡concreto y protección anticorrosiva interior y exterlorl n� 
►equiere de mlnttnlmiento continuo. 

�J.• No requiere de obras complementarias. 

Propuesta e Indicado,-, 
d• cumplimiento 

1.-eitácoras de reáduos,
RSU,RME y RP. 
2.· Los R&SlduoJ
Peligrosos (RPI no se 

tendr.in almacenados 
ma.s de 6 meses. 
3 •• Memo,r• fotogr,i ffca. 

N/A 

-----

-----

Observadones
adldonalos 

Se sus,ervlM,o en 
todas las etapas del 
PROYECTO que se 
cumpla cabalmente 
con el prOMnle 
numeral 

NIA 

LO& supervisores 
ambientales 
realizarjn recorridos
y vfgllaran que no se
afecten otras �reas
no autoritadas. 

1- Memorias 
fotogrlficas de les 
evidencias de 
cumplimiento 
ambiental. 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Prote«ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc;c;lón General de Gestión de Proc;esos Industriales 

Oficio No. A SEA/UGI/OCCPl/188S/2021 
Ciudad do M•xlco, a 08 do octubre do 2021 

Acciono, Gonou1ro1 dol Pr09rama de Ordenamhmto Ecológlco Marino y Aeglonal d.l Coito de Mfxlco y Mar Caribe 

APLICABILIDAD VINCUlACIÓN 

Acciones Conoraloa :Justlflcec:lón Propuesta o Indicadores ObservaciOMS 
de cumpllmlento adlclo na les 

el.- Su resistencia a las condiciones del medio marino. le 
p0rmlto una vida uUI do 20 ;1ños o ma:. 

La construcción da 
caneleras. caminos. 
puentes o vfas f4rreas 
deberj ellitar 
modificaciones en el En el predio donde ,e prelel'lde llevar a cabo el comportamiento 
hidrológico de los PROYECTO. cuenta con lnfraesbuctura existente de 

N/A N/A 
caminos y carroteras de admlnisttaelón estatal. por lo fkljos subtorráneos o que el apartado no aplca. 

superflclales o 
atender dlchu 
modific:acionea en 
caso de que sean 
Inevitables. 
La realizi,clón de 

obras y ac:tiYidades en 
Áreas Naturales 
Protegidas debera 
contar con la opinión 
di! la Oi1ección del 
ANP o en su caso de la El PROYECTO no se encuentra lnmo,so en ning(m ANP 

N/A N/A 
Dirección Regional do competencia ya sea federal o estatal 
que corresponda, 
conformo lo 
establecido en el 
Decreto y Programa 
de Manejo dol drea 
resoecliva. 

Ac:c:lones Esaadncas del Pr...,rama de Ordenamiento EcolOolco Mufno y Rci11ona1 deC Golfo de Mblco � Mar Caribe 
VINCULACION A9L1CA8\UDAD 

Ac:clonos Conoralos lu1tlflcación 

Fortalecer los mecanismos para ol 
conttol do le comercialiiación y uso 
de agroqufmlcos y postlcldas. En !Ddas las etapas del PROYECTO se prohibe 
Instrumentar me�nismos de el uso do agroqulmlcos y pesticidas para lil 
capacitación pa1a el manojo eiminación de lo vegetación en et área do 

adecuado de agroquJmlc:os '/ PROYECTO y ;tren drcundantes. La 
-Mkldas. sensibiUzación del H1sonal se rotllzar.1 en 
Fomentar el 11$0 d• re,titlzantes pl•Ucas matutinas sobres tomos do 

orgilnlcos y abOnos ver� en tos protocclón amblentah. 
procesos de rertlRzaclón del suelo 
do actividades agropecuaria, 'I

forestales. 

P1opuosto e Indicadores 
de cumpUmlonto 

, •• Programa monsuel do
pl.1ticas. 
2.- Listas de Asistencia. 

Observ1clone1 
adlclonales 

Se $upervisar.1 e n  
todas las etapas del 
PROYECTO que ,.
cumpla gbalmente 

con el 
numeral 

presente 

111n.3 U dt' 112 

►C 
� � 
... 
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Agencia Nacional de seguridad lnd�trial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 
Oficio No. ASEA/UCl/DCCPl/1885/2021 

Ciudad de M�xlco. a 08 de octubre de 2021 

Acciones Esoedflcas del P,oa,a,.. a de Ordenamiento Ecolóalco Marino., Reolonal del Golfo de M1hlco y Mar caribe 
APUCA81LIDAD VINCULACIÓN 

Acciones Generales lusllttcaclón Propuesta e lndleadorH Observaciones 
de cum9llmlento adlclonales 

Promowr acciones para el 
mantenimient.o det flujo El PROYECTO contempla la construcción de 
hldrológlco a niYII de cuencas y una Termina! Marilima de Almacenamiento N/A N/A mlcrocuencas. para evitar el azolve de Gas L.P� no interrumpe nlnglln flujo a nivel 
y IAS inundadonH en las P¡artos do cuoncas y/ o mlcrocuencas. 
lMjn. 

-

En les ln5talaclones. 0Qulp0s y/o frentes dt 
trabajo con actividades o servicios en el 
PROYECTO se lmplementarct lasmedldas a nn Se SUPl!r\11$.a,;I en 

Fomentar la reducción de perdida Id• manteno, IO calidad del agua en las todas I• etapas del 
de agua dutante los procesos de mejor!!$ condiciones posibles. evitar 1.- Bit.lcoras. PROYECTO que M 

dlStribuc idn de la misma. desperdicios y 00nt.Amlnaóón de la misma 2. Memoria fotogr.lfica. cumpla cabalmente 
por agentes ambientales externoS: los con el presento 
�pósitos. redes de suministro. equipos do numeral 
�beo y dom,s oe.mentos que conformen 
l.ls Instalaciones hldr.luticas. 

Implementar progr•mas para la Se supervisar.! el 
captación do agua de lluvla y el uso e PROYECTO cont11r, con drenaJe de aguas 1,• Plano de TMC-PLA- cumplimiento do 
de aguas grises. pluviales y aguas negras. CIV-045 esta acción 

especifica. 
Promover la constitución de .!reas El PROYECTO nose encuentra lnmersodontro 
destinadas voluntariamente a la de nlnglln ANP, el mas cercano se encuentra 
conservación o AN P en 41reas aptas a 15.8 kilómetros el cual es el ·Area de N/A N/A 
pa,a la conservación o restauración Protecdón de Flora y Fauna Sistema Arrecifa!. 
do ecosistemas na tu,ales. Lobos • Tu11�e.n· 

Se prohibir, 
�pturar, perseguir. 
�azar. colectar, 
traficar o perjudicar a 
las especies y 
subaspocles de nora 
y fauna dvestres que 
habitan on ta zona. Se 

El PROYECTO no afectar.! la mna do colocar6n letreros 
Evitar las actividades humanas en anldación de tortugas marinas. ya que en el alusivos • ese

I• Pta�• de anldación de tortugas sitio donde se pretende construir el dueto prohlbldón y en UIO 
marinas, satw aquellas que es�n 

marino de buque lllnque • lermiNI, no se ..... de no acatarla, 
.1utorlzadas en tos Programas de aplicar.In sancJones 
conservación. avistaron :ron111 de Miidacoón ni especies de 

admlnistraUvas a los tortugas marinas. 
tr�Jadores que 
incurran en ello, 
En caso de que en et 
sitio dEt PROYECTO 
- detectara la
presencia de elglln 
ejemplar de fauna 
silvestre y de ser

-rtinente y seauro. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión do Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UCl/OGGPl/1885/ 2021 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2021 

Acclo�s EsaN:ttlcas d•I Proorama do Ordenamiento Ecoldalco Marino v Reo Ion al del Colfo do Mblco y Mar Caribe 
APLICABILIDAD VINCULACIÓN 

Aeclones Gen.ralos lustlllcacJón 

Fcrtalec:er la Inspección y vigllancla El PROVECTO no afectara la anidación de en las zonos de anldacldn y tortugas. ya queen esta llrea de la playa no se reproducción de las tortugas observa esta aeth,ldad . marinas. 

La mnsttucclón de la Terminal Marftlma de 

Fortalecer el apoyo ocondmico de Almacenamiento de Gas LP- tendrá como 

las act1111dades de conservación de uno do sus objetivos principales la .ctlvaclón 

las tortu9as ma,in&J. de la economl• de la localidad. po, lo que el 
municipio podrá brlnd�r apoyo a programn 
de esa índole. 

Est.ablecer e lmpulwr programas El área que se ofoctará por el PROYECTO 
de restauracldn y recuperación de solamonte serán los l62.019.TI m•. cabe hacer 
la cobertura vogoto1 origina! para mención que esta area es de 
revo,tlr � avance de 11 frontera aprovechamiento. con avlstamlento de 
1orooecuo1l1. actividad �cuaria. 
Promover la pr eservación de las 
dunas coste1a1 y su vegetación La Terminal Man'llmt de Almacenamiento do natural, a t,avél de la ublc:tclón de Gas L..P" no atectarii las dunas costeras. la lnfraesttuctura detris del corddn 
de dunas fronl.il". 
Establocor las meóldas necesarias 
para evitar la introducción de El PROYECTO corresp0nde a Ul'III Tormlnal 
especies potencl.atmente Invasoras Marítima de Almaconamlent odeGas l,P., por 
por actividades marltlmas en los la cual no 10 introduci,án espeelesa1 medio. 
t•rminos establecldos nor los 

Propuesta e lndlcad01os 
do cume>llmlento 

l• Se dariin pi,tlc.s a los 
tra baiadores de la 
lmport.anc:ia de n o  
destruir estas zonas. 

N/A 

N/A 

N/A 

1.. Plano Planta do 
Conjunto instalación 
met4nic:a general 
PLA MEC-001 

TM<r 

Observa clones 
adic lona1o s 

ffto ser, ahuyentado 
para alojerlo del ,rea 
de t,abajo. 

En caso de que no 
sea posible 
ahu)'Ont.110 'I de no 
genera, un rklsgo 
mayo,. el ejemplar 
serj roscat4do para 
ser reubicado en un 
sitio cercano. que 
cuente con 
condidones 
similares a las del 
sitio de donde 
p,ocoda, verificando 
que cuente con las 
condiciones para 
�"itar su 
perturbación o 
maltrato. 
Se conta,4 con un 
supervisor 
amblentaL el c ual 
estar4 pendlonta si 
esto avistamlento 
n ...... a ocurrir. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

P� na 29 de Jl2 

,.. -¡( • 
.. -
.. "" 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de <iestión Industrial 

Dirección Cener•I de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/188S/2021 
Ciudad de México. a 08 de octubto do 2021 

. ,;��;::���A: Pr-r•m■ del Otmnamionto Ecol�lco Marino lJ!o9lonal dctl corro do Mixlc:o v Mar caribe 
VINCULACIÓN 

Acciones Genera les 

.irttculos 76 y 77 do b L4y do 
Navt!g«lón y Comercio Manlimo. 

Instrumentar campal\as de 

lustflcaclón 

tHtauración. refor�taclón y Las zonas con poca humedad pres,ntes en el 

�
•cuperaclón do mangll res Y otros ilrea del PROYECTO ser.tn di,sUnadas como 
um�les en las zonas de mayor zonasdo reserva y restauración 

viabilidad ocotógi ca. 

Promover o Impulsar la reubicación 
de lnstalaclones que so onc uontran la construcción do la Terminal Marltima de 
sobro las dunou,enosas en la zona Almacenamiento de Gas L.P� no se realizara 
costera del ASO. sobro duna.s arenosas. 

Eatableco, couedores biológicos 
para conectar las ANP existentes O El PROYECTO consisto en la construcción de 
las áreas en buen estado de UNI Te,mlnll M:tnlima de Almac:11\IMlanto 

conservadón dontro del ASO doC.al.P. 

Propuesta e Indicadores 
de cumollmlonto 

N/A 

N/A 

Por la dOftsidad de la vegetación presente en 1.- Programa de 
Establecer e Imputar programas el lug11r Y las especies que ah! habillln. so reforostoclón y/o 

de ,est ourKlór,. reforestación y pretendo llevar a cabo un pr<>iirama de reubicación do especies 

recuperación de zonas degr111:tadas. reforestación en alguna zona de la loc4lldad, en listadas on la NOM-
ptra mitigar el lmpactoamblental ocasionado 059-SEMARNAT-2010. 
por el PROYECTO. 2.- Programa men�les 

Promover acciones de p,otocción y 
de D16Ucas. 

rocuperadón de •pecios bajo 
algún r4igl men de protección 

Obsorva clones 
ltdlclonalH 

se deber& suporvisar 
en todH las etapas 
del PROVECTO QUO 
MI cumpla 
cabalmente con el 
DrOsonto numeral 

N/A 

N/A 

N/A 

considerando en la Norma Olidal lAI empresa Gas de calidad 5.A. do c.v. 
Mexicana. Protocclón ambiental sonsibilizara al personal quo laboraril en el 

So supervisaril en 

EsPocles Natlvu de Mlxlco do PROYECTO mediante pliltlcas matutinas cor, 1. Programas mensuales toc»s las etapas del 

Flora y Fauna Sllvestte·C.togoria tem• relaclonlldos con la protecdón do Flora do p!Stlc,s. 1 PROYECTO que M 

de Riesgo y Espoclficac:iones para Y Fauna que se onc:uent,o listada en 1a NOM- 2.- Listas de aslstenda. cumpla cabalmente 

su Inclusión. Exclusión O cambio 059-SE"""RNAT 2010. 
con el presente 

llst.i do Especies en Riesgo 
numeral 

'INOMOS9 SEMARNA T-2010). 
Los programas do remedlaclón quo 
so implemont•n dobor.11n sor La ompreaa Gas de calidad S.A.  de c.v. en 
formu1ados y aprobados do caso de presentarse .isiun derrame de 

SO wpervisará en 

conformidad con ta Ley General hidrocarburos. materia! y/o sust4ncia 1 • P,ograma do todas las etaPu del 

para la Prevención y cesUón pellgrosa. tiene contemplado aplicar planes 1'9modlación de suelo y/o PROYECTO que se 

lnle51r11 de los Res,lduos. y dom;ls do ro mediación de suelos y/o agua que por su agua. cumpla cabal monto 

normatividad aollcabl4t actividad contamino. con el presente 
numeral 

P.jg. • 30de 111 
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A020 
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A022 
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A024 

A025 

A026 
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A¡encia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener.i l de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/188S/2021 
Ciudad de Mfxico. a 08 de octubre de 2021 

Accbiws &oirdflc.a dat P,o .. r•m• dit Ordonamhlnlo Ecolóolco Marino �lldeion•I del Coito de Mfxlco v Mar caribe 
APl.lCA8ILI0A0 

Acclonos Gol1 oralos 

Promover et uso de tecnologfas de 
man�jo de la caña en verde para 
o'llitar les emisiones producidas en 
los periodos de zafra. 

Fortalec;er lo$ moeanlsmos de 
control de emisiones y descargas 
paro mejorar la carrclad del aire, 
agua y suelos. particularmente en 
las zonas Industriales y u ,banas del 
ASO. 

Fomentar programas de 
remedlación y monitoreo de zonas 
y aguas costeras afectadas por los 
Hidrocarburos. 

Fomentar la aplicación de medidos 
p11vontlvas y co,rec;tivas de 
contaminación del suelo con blH a
riesgo omblenta1, atl como la 
aplicación de acciones Inmediatas 
o do ome1gencla y tecnoJoglaspara
la remediación in situ. en t.,mlnos
de la l.aislación as,1able. 
Fomentar ol uso de tecnologlas 
pini reducir la emisión de gases do 
efecto Invernadero y pa,11culas al 
aite po, parte de la lndusbla y los 
--.etomotores cuando elo sea 

téc:nicamonto viable. 

Promover 111 partldpación de las 
Industrias en acciones tendiontes a 
una gestión adecuada de re5lduos 
peligrosos. c;on al objeto de 
preven/, la contaminKión di 
suelos y fomentar su preservación. 

Promover o Impulsa, el uso de 
tecnologias ºLimpiasº y 
•Amblentalmenteamigablos• en las 
lndustrto.s ,eglstradas en el ASO y
su áteade Influencia . Fomentarque
las Industrias que H establezcan
cuenten con las tecnologiH de
reducción de emisiones de gasea 
de efecto Invernadero 

VlNCU�CION 

JusllncKl6n P,opuesto o Indicadores 
decumnUmhmto 

El PROYECTO consiste en la construcción 
ferminal Marruma de Almacenamiento de N/A 
Cas L.P. por lo que este apartado no apllc:a. 

1.- Memoria técnico• 
�ustiRcatlva de4 uso de

B PRO'ttCTO presenta y propone medidas de 
prevención y mitigación. contra ostos efectos. 
para reducirlas al m.hlmo. 

la zona no so oncuontra afectada por
hidrocarburos. por lo que no apflca osto 
apa,tado. 

La empresa Gas de Calidad S.A. de C.V. en 
caso do presentar algiln derrame de 
hidrocarburos. material y/o sustancia 
peligrosa. tiene contemplado aplicar planes 
de reJpuosta a emergencias y planes de 
remedlaci6n d esuelos y/o agua quo pu dietan 
contaminarse por s., actividad. 

Todos los equipos y n111qulno1las contarán con 
p1ogramas de mantenimiento PfeYOntlvo y 
corrvctivo. Se evitar.i •I mantenimiento de los
equipos y maqui,,.rl.s on el árN de 
PROYECTO. estos se realizar.in en talloros 
autorizados. 

Los residuos peligrosos se manejarán de 
ac�ocon lo establecido en lo normatlvldad 
vigente. So instalar.in contenedores 
debidamente rotulados y con tapa para su
.imaconamionto C.mpcH.il. ali IT\lsmo so 
contrata,.,, emprnaa par4 su recolección. 
transporte. tratamier, to y dsposieión final 

Todoslos eqlipos y miaqulMrlascontaráncon 
programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo. SO evitor6 el mantenimiento de los
equipos y maquln.ariu en e4 átea de
PROYECTO. esll03 S• roalitar4n on  talleres 
autorizado$.

fosa séptica. 
2.- Cumplimento a las 
normn 1pllcablos.
durante todas las etapas 
del PROYECTO. 

N/A 

1.- P1ograma de 
remediaci6n de suelo y/o 
agua. 

l.- Programa de
Mantenimiento. 

1,-BitKoras do residuos. 
RSU, RME y RP, 
2.- Los Residuos 
Peligrosos (RP) no se 
tandt4n atmacerMdos 
m•s do r, m•se1. 
3 •• Memor ·ia fotog1•flca.

1.- Programa 
Manten lmlonto. 

de 

Observaciones 
adlcionalos 

N/A 

N/A 

So supervisará en 
todas las etapas dol 
PROVECTO que se
cumpla cabalmente
con el presente 
numefal 

Se supervisara en 
todn les etapas del 
PROYECTO ciue se

cumpla cabalmente 
con ti presente 
numeral 

Se supervisor• en
todas las etapas del 
PROYECTO que so
cumpla cabalmente 
con el P,•Ml'll41
numeral 

Se supervisar6 en

todas las etapas del 
PROVECTO que 
�umpla 
�on el 
numeral 

cabalmente 
presonto 

P.18 n.> -l dio 112 
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Acciones Esl>fl:ítlcH del Programa� Or denamiento tcol""'lco Marino l Realonal del Coito de fl:1,blco :r,...,
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APUCA81LIDAO VlNCULACÍóÑ 

Acciones Generales Justificación 

La afectación de la z:ona de playa ser•

temporal. ya que conform• 111 pl41no 
constructivo la tuberill terrestre Area de 
playas. la tuberla do conducción de 16" de 
cHmetro cedula 49. recubrimiento 
crioglinico. chaqueta d1t refuerzo de 1a· de 
dlametro cedula est6nd11r. lastrado con 
conc,eto y mallade refuerz:o,en los diilmet,os 
requeridos para el manejo de gas LP e 
Instaladas a fondo perdido • n et IKho ma,ino 

en base a cripecllicaciones técnicas y marco 
de referencia p,ara su mantonlmlonto 

Propuesta• lndlc1doros 
de cufflftllmlento 

Obsc.>rvack>nes 
adldo"'IH 

Matttener al mfnlmo posible la p,eventlvo y correctivo, por lo que se 5 s vi • 1 superficie ocupada por las plantean Svecesel dj¡f¡metro flnodel.t tubería l.-Oiagrama de tuberlas e e; e 
mpl��t!" !, lnstalaclonos di lnfroestructura en a la interconexión cabozal dlt playa. v.tlvula instrumentación do u ió In playas para evitar su bola. op11r1tción manual. sera entorreda en 111 reclbodo buquet.-,nque . :ta

ec
iíica. 

acc n 
perturb.lclón Elev•S.00. 0·060.00 a una profundidad de P 

2.27 m. posando por la playa, hasta la salida de 
lomo de tubería en fondo de mar Elov • 0.61. 
O•l9 ?.l9. 

Por lo que la perturbaclón solament• sort en 
la etapa de pr•�aclón del sitio y 
const,uciclón. una vez terminada i, 
colocación de la tuberla. la vogetodón podr;i 
volver a crecer es ostlt troa. mayormente la 
vegetación de pasliz:ale5. dicha ••rea donde 
pasara la tuber!a, contaa con soiialamientos 
de seauridad 
Una vez: terminada la etapa do preparac.ión 

Promover las mectidllS necesa tos del sitio Y construcción del dueto marino, el 
para que- ,a tnst.l.1Ción 

r 
de cu,i seri una tubería de t6· do d�met,o 

infr aesttuctu,a de ocupación onterrada. esta se rellenara al nlvel que existía l.-Oiagrama de tu�rlas • Se supervisara •I 
pcrma�nte &Obre el primero O antes de la ex�-lón, asl las dunas de la insttumentadón de c:umpllml•nto de 
....,,undo cordón de ciinas eviten playa no s• veran afectadas. .b de b ta esta acción 
-,. • rec:r o uque nque. especif ica. genera

,
, efectos '"!9•tivos sobre su Cabe hacer monclón que la playa sotame-nte esltuc u111 o funclon ecoslstlmlca. tiene una duna emb,ionaria, con rospocto al 

1 ...,,fil loncaitudinal 

Promovor la preservación del perfil El perfil _de la costa y los _patrones naturales de 
de 1a costa y los pat,ones natureles drculac,ón de las _c:ornentes alineadas a la 
do circulación de las corríontes costano sertn mod1ficadospor el PROYECTO. 
alineadas a III costa. salvo cuando Y• que una vez enterr�da la tuberla de 
dichas modlricaclonos conducción de 16' de diámetro ced1Jla 49, 
correspondan a proyectos de recub rimiento criog,nloc,, chaqueta de 
Infraestructura que tengan por refuerzo de ,e· de diámetro cedula eslAndor. 
objeto mitigar o rernodhlr los lastrado con concreto y malla de refuerzo, en 
efectos causados por alguna los diámetros requerido,s para el manejo de 
contingencia meteorológica O gas IJ) e Instaladas a fondo peldldo en el 
desastre naturaL leeho marino en base a ospedficaclones 

tilrnlcas v marco do referencia Ntra su 

1,•0lagrama de tubettas 
e Instrumentación de 

recibo de buquetanque, 

Se supervisa,, el 
cumplimiento do 
es ta oc;ci ón 
eSC)O cfflca. 

l>ll n., 32 de IU 
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A030 

A031 

A0l2 

AO:H 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Ofecio Na. ASEA/UC:l/0GGPV1885/2021 

Ciudad de Mé.xic:o. a 08 de octubre de 2021 

Aeclonu E$r!eclncas del p,...,.,ama de Ordanomlonto E<ol6alco Martno l'.. R'""'lonal del Gdfo de Mixfco v , ar Caribe 
APLICABILIDAD VINCUlACION 

Acciones Generales lustlflcaclón 

milntenlmienlo prvvenli110 y correctivo, por lo 
Que seplantean S veces el diametrofinode la 
tubería para la alimentación do la Terminal. 
esto ser6 relenada y nivelada a como se 
encontraba con anterioridad: no se estima 
que se cuenta con alguno compllctlCión, ya 

loue la Dlava solamente cuenta ,onvno dvnil, 
Se aplicarin las mejores tAcnicas 
constructivas y de ingenieria. para reducir la 
afectaciól\ al perfil costoro, Oe entrada. el 
perfil costero no se afectar.1 porque no se 
dojar6n estructuras superficiales Que 
modifiquen los patrones do .creclón y erosión 
do la costa. P•aellose realizaron estudios de 
los patrones do circulación de aguas costeras, 
con el levantamiento batimétrico del 6rea 
seleccionada _pera el desarrollo del 
PROYECTO. levantamiento do perfU 
longiwdlnal. condiciones climatológicos do lo 
zona, como son oleaje, corrientes, vientos y 

Propue�ta e lndlcadores 
do cum_pllmlonto 

c;.nerar o adapta� t"4:ndogias marea�, c'1culo de 6rea federal marltima ... Memoria descriptiva
constructivas y de ingenierla que requer,do ci-ra el desa11olo del PROVECTO. 

;Se fllosoffa de O erac"ón.
minimicen la afectación al porrll Par� minimizar los impactos •• considera lo 2,. Memorlosd!c

rl t�as costero y a los patrones de slgu1ent0: i:le los rocesos. 
p 

circulación de aguas costeras • Se realizar, la exc.vecldn a la profundidad P 
r�uerida 2 m de profundidad on la 
trayectoria de la linea en baso a la topografía 

Promover la preservación el& los 

del terreno hacia el punto dvl c.,�zol de 
play• debi4ndose de realizar el ademado 
correspondiente para estabillzar l:i 
o,ocavaclón. debido a QUO esta integración 
con la llnea submarina es en 4rea de playo, 
• Se reali1Ar4 esquema de ademado a todo lo 
largo de la excavación par� ostablllzar los 
t.aludH•n base a la topografia del terrenoa 2
m de profundidad, 
• S. roallzar6 la maniobra de inst.ih1Ción de
tuberla en zaria do 2 m 

cuacteristic:as naturales de la:. El pollgono del predio no se encuentra sobre N/Abarras arenosai que Imitan los sistemas lagunares costeros. 
sistemas l=unares costeros 
Promover el mantetnlmlento de las Se p,.t,nde que las playas no sean 
características natural•s. flslcas y perturbadas por la actividad, 5alvo por la N./A 
quimrc. de playas y dunas tubería que se prot•nde conectar al cabftal 
costeras. de playa.buquetaQ.UO, 
Fomentar el apr011echamiento de la No se pretende apr011Ctchar la energla eólica 1.•Diagrama de tuberles •
energla eólica. excepto cuando su en las etapas del PROVECTO, debido o que no instrumentación de 
Infraestructura ~eda afectar se cuenta con .irea dostlnada nata dicho fin, rodbo de bunuatanquo.

Observa cionos 
adldonales 

N/A 

N/A 

N/A 
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A03S 

A037 

A038 

A039 

AO'O 

A�l 

A044 

A04S 

A046 
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Agenda Naclonal de Seguridad Industrial y 

De Protección a I Medio Ambiente del Sector Hldroca rburos 

U11ldad de Gestióll l11dustrlal 

Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 
Olido No. ASEA/uca/DCCPl/1885/2021 

Ciudad do México. a 08 de octubre do 2021 

Acdones Esoecirlcas del Proqrame de Ordonaml•nto Ecoloolco Marino y R�onal del Colfo de M4Jdco y Mar C.rlbo 
APUCABILIDAO 

Acdonos Generales 

c:o,,edor.s de �•s 
mÍ9ratorias. 

Promover la generación ono,gelica 
por medio do tecnologias 
mlnlhldriulias. 

P,omovcu III generación energética 
por modio de energía solar 

Impulsar el uso de los residuos 
agrícolas para la generación do 
one,gfa y reducir lot riotgos de 
Incendios torestalHon las reglones 
mHSOCIL 

Promover ta reducd6n 1191 11,0 de 
ogroqulmlcos slnt6tlcos .-, favor del 
uso de mejor adores orgilnleos. 

lmpulwr la sustitución de las 
actlvldades do posca extractiva por 
actividades de p,oducdónacu/col1 
con especie s  nativas do la .i.ona en 
la cual se apile• 01 l)fograma y con 
tecnologlas que no contaminen el 
ambiente y wya Infraestructura no 
afecte los sistemas naturales. 
Fomontar la creaclón. Impulso y 
consolidación de una nota 
pesquera do altura para el maneje 
do los recursos po�ueros 
nre,inlcos 

Diverslncar la base do os,,edes en 
explotación comc1dol en las 
POSQuerfas. 

oesarrolbr • Impulsa, el uso de la 
fauna do acompal\amlonto. salvo 
las especies que •• encuentran en 
algún r4glmon de protección. para 
la producción comercial de harinas 
v comolementos nutrlclonales 
Incentivar ol cumplmlento do lo& 
mec.nl1m0s existentes para 
controlar el ve,tldoydlsposlclón do 
residuos do ombarcacloncs. en las 

VINCULACIÓN 

Justificación Propuesta e Indicadores 
do cumolimlento 

2.• Memoria ctesc,ipt.iva 
de tlrosofla do operación. 

El PROYECTO se trata do la construcción de 
una Tormlnal Marfllma de Almacenam'9nto N/A 
deCosL.P. 

e uso de esta -rgla llmpla podria eleva, los 
costos del PROVECTO. por lo que no se 
contempla. por el momento. 

NO M pIetende realizar o uUllur dicha 
generación do onorgfa, debido a la nula 
presencie do restduosagrlcolas. 

En todas 10$ et.-ip.u del PROYECTO se prohíbe 
01 uso de agroqulmlcos y péS'llcidas p.-,ra la 
elimlnílcldn do lo vegetación en el drto de 
PROYECTO y jreas clrcundnnle� La 
sensibillución del porsonal se re.allurá en 
pllollcas maluUnas sobres temu de 
orotoeción ,1mblental. 

t.. empresa Gas do Calldad S.A. de C.V., 
pretende llevar a cabo la construcción de una 
Termlnal de Almacenamiento do Gas L.P_ por 
lo que no se apllca esui acción. 

lo empreui G•• da Calidad S.A. de c.v., 
pretendo llovu a c.ibola construcción de una 
Torrnlnal do.A1I"acor,amlonto deGasLP., por 
Jo Que no se aplica esta acción. 

La empresa Cas de Calidad S.A. de c.v .• 
pretende lleYar acabola construcción de una 
Termina! do Almacenamiento d.e Cos L.P .. por 
lo que no so oDlica esta acdón. 

la emprosa Gas de Calldecl S.A. de C.V .. 
pretende llevar a cabo la construcción de una 
Terminal de Almacenamiento do <:ias L.P .. por 
lo que no se aplica esta acdón, 

So pretendo que los buquotanques. quo 
abastecen la te,mlnal, cumplan con las 
dlsposldone5 on las leyes vigentes en materia 
de ,eslduos, 

N/A 

N/A 

1.• Prograna mcm,u.il do 
p1.;11eas. 
2.· Llst.1s Asistenda. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

1.• Plallco con el peIsonal 
¡1 cargo de la 
emborcoáón. 

Observaciones 
edlclonalos 

N/A 

N/A 

N/A 

se supervisará en 
todas las olapa.s del 
PROYECTO que se 
cumpla cabalmtnlo 
con vi presento 
numeral 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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Acciones Esaecitrcas dol Ploara,.,,. de Ordenamiento Ecol&>lco Marino y R...,lonel del Golfo de Mlxlco y Mar Caribe 
APUCMSILIOAD VINCULACIÓN 

Clave Acciones <:eneraltts Justificación Propvesta o Indicadores Observaciones 
de cumolmlento odiclonales 

A048 

A0S0 

AOSl 

AOS2 

A0S! 

A0S� 

AOSS 

p01elones ma1inos tanto costera. 
como ocdnlcas 

Contribuir a redlmensionar y 
.!!fustar las llot.as pesqueras y los El PROYECTO sollmonto contempla la 
esfuerzos de a,:,tura a las const,ua:fón de una Terminal de 
capacldados y estados actuales y Almaconamifflto de Gas L.P, por lo que ne 
previsibles de tas pobladones en tlenevlnculación con la posca. 
exoiotaclón 
Contribuir I la const,ucdón, El PROYE TO 01 t t 1 1 

2.. Sanciones por parto 
de la empres.i al 
distribuidor. 

N/A 

moderniZ.1Ción y amplladdn de lo e s amen e con emp a a 

lnfraesttuctura pottuarta de apoyo consttucclón de una Te1mlnal de N/A 
a la producción pesque,o y turlStlca Atmac!namle�o de Gas LP .• por 10 que no 
oa,aombafcaciones menores llene "'nculación con la p05ca. 

Promover el desarrollo de La construcción de la Terminal de 1. lnve,sión para 
Programas d• Desar,o11o Urbano y Almacenamltnto de Cas LP •• da1á el inicio dosariollo económico. 
P1ogr,mas de Conurbaclón con ol con el desartollo de la localidad de rural 2. Cerwraclón de 
fin de dotar de lnf1aest1Uctura de 8enlto Jull1ez yal municipio de Tuxpanya qut empleos para las 
servicios a las comunldodos rurolles lo dou.rá de infraestructura de servicio. localidados rurales. 
Promow, lo cor,�iucclón de En  el sitio donde se  pretende Uctvar a cabo el caminos iurales. de terrace,11 o PROVECTO •- _.,_ de O elr tld0J tr ,. 1 Ud d- • cuen.., con v..,s acces • por 
•119• . • en e ,..s oca a 9

• momentonose contempla la construcción de estrategicas para m-.Jorar la _, b de ._ 1 d le comunicación. ...guna O ra es ... n o • 
N/A 

P1omover et uso so,tenible �o la El predio presenta vegetaáón Meundarie tlerra/ogifcultur a (cultivos, arbórea TI.llar vogeución secundaria de ganado. paStos. Y praderas. Y endno. • acahua1, las cua1cts serán N/A bosques) Y pr6ctlc.s de manejo Y desmontadasy deap■lmadas.po1loqu enosetecnologle que favorezcan la p,omover• este uso. "-""tu1a de ca-bono 
1 ti it 1 .,_ lt la empresa CH de Calldad S.A. de c.v .. Des ncen var Y evi ar e ... sario O pret�de llevar a cabo lo construcción de una de actlvlclades productivas Terminal Moritlma de Almacenamicmto de N /A 

extensivas. CIS L.P. por lo que no se aplica esta acción. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Promov•� la sustitución de e PROYECTO os püntual y todos los Impactos tecnologias_ oxtcttUlvas por sus !ambientales que ,esulten por la ejecución do • · cor��pondrentes intensivas •� las las tividades serán SObN! el &rea de 1-� Cumphm .. nto 
actividades acordes a la aptitud PRO;�GTO para los cuales se emiten term�n?• 
torrlt�rlal, ulillzando esquomas de modldasd�mitlgación y compensación de los cond,c,on;,ntes. 
ma�IJºY ltCflologla adecuada para Impactos Id ntlflc.ados 

Se supervllar6 e-n 
1 todas las etapas del 

PROYECTO que se Y cumpla cabalmente 

mlmmlu r elimoacto amblent.al. • 
Coordina, los prog,amos de 
gobierno que apoyan a la La empresa Gas de Calldad S.A. de c.v .. 
producción agropecuaria para pro tende nevar a c:.bo 1-a construcc.ión de una N/ A actuar slnergicamento sobre el Ter minal Ma1itlma de Almaconamlento de 
territorio y III población que> lo Cls LP� por lo quo no se aplla esta acción. 
OCU"•. 

con el presente 
numero! 

N/A 

� 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de C.stlón de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/1885/ZOll 

Ciudad de �icico. a 08 de octubre de 2021 

.&,-clones Eso••fficas dol Pro11rama d• Orden.wnlttnto &coloolco Marino y R�fonal del Golfo de M1blco :x, Mar Caribe 
APUCABIUDAD VINCULACIÓN 

Acciones Generales Justlncad6n Propuesta e ,ndic:odort's 
de cumollmlento 

Observaciones 
adlclonalos 

ldentiflcar e Implementar aquellos No se enccntra,on cultivos aptos a las 
A056 cultivo$ aptos a las condiciones condiciones cambiantes en el pollgono del N/A N/A 

A0S1 

ambientales cambiantes, PROYECTO. 

Evitar el estableclmlento do :onas 
urbanas en zonas de riesgo El PROYECTO contompla la construccJdn de 

lndustllal, ;zonu de riesgo ante una Termina! de Alm..cen�mlento de c;as LP. 
eventos naturales, zonas de la empresa Gas de C.1dad S.A._ de e.V- el 

susceptibles de Inundación y cual so �uentra en zo"'.' sujeta a 1nunda�l6n N/A 
derrumbe. zonas de restauración �ercepción remota) _Sin embargo e.aste 

N/A 

ecológica. en humedeles. dunas 1nfra4:5truct�r• lndust11al dent,o esta ;zona. 
1----....;-=co=st,..e_ra=•s,.l manglare$. delm1smo tipo de actividad. 

A0S8 

A059 

A060 

A061 

A062 

A063 

A064 

Realizar campal\• para reubicar a La oml)fesa Gas de Calidad S.A. de c.v. se
personas ruara de la5 zonas de ubicara fuera de centro de Población. ya que l.· ortomapa de 

N/A 
riesgo. en un radio de 1.000 metros no se encuentran locaUz.tción. 

vlvlond4s. 
Identificar, rerorzar o dotar de 
i,qt.ipamlento b.hlco a las Se dotara a la localldad de Benito Juárez. con 
localidades estratégicas para ta la generación de empleos para gente 
conHrvación y/o el desarrollo �lflc:ada y no califlcada. 
sustentable. 

e,tablecer y mejorar sistemas de La empresa Cas de �lidad S.A. de c.v� 
alerta temprana ente e,ientos pretende contar con lodos los mecanismos 
hidrometeorológlcos edremos. de seguridad en cuanto a estos fenómenos. 

Mejorar las condiciones do las 

N/A 

N/A 

�\rie ndas Y d• infraesuuctura Se apoyarii Indirectamente a la localidad rural 
social Y comunitaria en l.as Benito Juárez. con la generación de vacantes. N/A 
loalld.ides de mavor marqlnaclón. 
Forti'lklce, y consolidar las 
capacidades organizativas y de 

N/A 

N/A 

N/A 

SO supervisara •n 
todas las etapas del infraestructura para el manejo Durante la ejecución d•I PROYI.CTO se 

adecuado y disposición fiNI de aplicara de manera cor recta e1 procedimiento l.· Procedm�nto 
re1iduos peHgrosos y de manejo de gestión de residuos. cestldn de Residuos 
especial. Asegurar et Manejo 

de PROYECTO que H 

�
umplo cabalmente 
on el p,esente 

numeral 1n•-ral delos Residuos Pe11Qr0$05. 
Se contempla la construcción de una Tennínal 

Instalar nueva5 plantas de de Almacenamiento de Gas LP., la cu.J 
tratamiento de aguas residuales contará con sanitarios portátUes en la et,1pa l.• e.tacora de 
m�icipales Y optJmtzar In ya de p,ep,araclón de sitio y construcción. Residuales. •••stentes. distribuido por una empresa autorizada para 

rnane;ar dichos rosldu0$, 

So supervisara quit la 
Aguas empresa_ prestadora 

de seN1cio cuenta 
con .autorizacl6n 
vigente. 

completa, la conexión de las La Te,mln111 Marltima de Almacenamiento de 
r- LP •· ,. - ión 1 ¡ · 1.•Memoria tKnlo:, 

viviendas al sistema de colección ..,... · no con ... , .. -• conex a sorv c10 . 
d , ... "..... . . de drttnaje debído que el area no �nta con descriptiva y Justlnc:•tiva e aguas res ............ municipales y a  . • . de la fosa septica. 
las plantas de tratamiento. el seNlc:io. se contempla la construcción de 

una fosa sé!ot lea. 

D6g na 36 ae I ll 
.. .., 

� . 
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A066 

A067 

A068 

A069 

A070 

A071 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial

Dlr•cción �nenil d• Ges.tlón de Proc-sos lndustrlalH 
Oficio No. ASEA/�CI/OGCPl/lES/2021 

Ciudad de M•xlco, a 08 de octubr• de 2021 

Acdones E�cmcudol Pr0grama de Ordll!:namlll!:nto Ecoló11lco M•rlno_y Rooronal dll!:I Coito di!!: Mexlco Y Mar Corl .... 
APLICABILIDAD VINCULACIÓN 

Acciol\OS Conll!:falcts lustlfic:aclón 
Propuoste"' Indicadores Obsorvadonos 

nst,umantar prog r.im.ic de 
recuporaclón y mejoramiento de 
suelos mediante el u,c, de lodos 
lnadlvados de las plantas de 
tratamiento do oguas seMdas 
munldDalll!:S 

La emprose Ges de Calidad S.A. de C.V� 
pretende llevar a cabo la constl\lCClón de una 
Termln.tl Mantlma de Almacenamiento de 
Gas LP_ por lo que no s,e aplica esta acción. 

de cumpllmlonto adlclonal"'5 

N/A N/A 

lncremctnt,r la capacidad de Se El PROYECTO no contempla la descaigo de 
suporvlnr.i en 

�ratemlento de las plantas para dar odas las etapas dal 
11.ratamlento terciario a los aguas residuales on ol sltlo. Todas las aguas 1.- Bitikora de Aguas PROYECTO que se 
�ntes e lnyecblr aguo� de resldualll!:s seran transportodas o una PTAR Residual os. cumplo cabalmente 
mayor calidad al manto freóltko enj �n euto1iuclón vigente. en la etape do �on el prosonte 
apoyo. en su caso. e la restauración �onstrucclón. 
de humedales. 

Incrementar la capacidad de 
captación de aguas pluviales en les 
zonas urbaNs y lurfstieas. 

Promover el manejo integral de los 
residuos sólidos, poligrosos Y de 
manejo especial para evitar su 
impacto ambiental en el mar y zona 
costera. 
Promover 
disposición 

el 
flnal 

lrotamk!nto o 
de los roslduos 

s PROYECTO contempla el dreneJo pluvial de 1.- Mll!:mo,la técnico la construcción, Implementado con los descriptiva Protección 
mejores dise"os de lngenie,la para su óptimo Clvll. 
funclonemlento. 

Ourante la ejecución del PROYECTO se 1,• Plan de Manejo de 
ro.Jllraran planes de manejo de residuos RME RME. 

sólidos urbenos. peNgrosos y de 
manejo especial pare evitar su IY RP. 2.- Plan de Manejo RP. 

disP0Sicl6n en el mar. 
Realizar c:empalla.s de colecta y 
concentración do ro�duos sólidos 
urbanoson 1a zona costera par•su 
dlsposldón final. 
Dlsellar e lnstiumenlar acciones 
c;oordlnedesentre sector turismo y Sil!: pretende que la afectación del áfeo que 
sector conservación par a reducir al oeupara la Ttrmlnal Marltima de 
mfnlmo la afectación do los 
ecosistemas on ronas turistlcas y 

�-- PrO!ilr•ma de IAJmacenomlento de Gas 1..P, se11 mlnlma, ya 
, Reforestación o 

apr011echar al m6lclmo el potenda 
que no se pr•\cnde ocupar todo al prodlo 

1 edo m6s de la propunta de reubl caclón de la reubicación de especies 
turístico de los recursos. Impulsar y especie enllstada en la NOM-059 - (flora). 
fortalecer los redes de turismo de la SEMARNAT-2010, 2.-Plano Planta de 
naturaleza (ecoturlsmo) en todas 
sus modalidades como una 

Aunado a lo anteflorel PROYECTOdetonarae 1 Conjunto TMC.PLA-OV· 
deSDnollo económico de II localidad. 

altematlva II desarrollo loca 1 generando empleos y disponibilidad de 
respetando los criterios de combustible para los visitantes (turiste•l. 
sustentablldad segün le norma 
correspondiente. 
Promover que la operación de La empresa C.S de Calidad SA. do c.v .. 
desarronos turistlcos se haga co n pretendo llevar a cabo la construcción de una 
crltorlos de sustentabilidad 
ambiental y soclaL a trav•s de 
c.rtlflcaclones ambiental•< 

Terminal Mar;tima de Almacanamlento de 
CH LP� por lo que no so aplica esta acción. 

OOl. 

N/A 

numeral 

----

Se ,uporvt sar i en 
todas las •�P4•

PROVECTO que se

cumpla cabalmente 
con presente 
numoral 

N/A 

N/A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gctneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCCPJ/1885/ 2021 
Ciudad de M♦xlco. a 08 de octubre de 2021 

Acciones Bnecmcas dd Pronrama de Ordenamiento Ecológico Marino y_ R-lonal dol Coito de �xlco v Mar e.ribo 
APUCA8ILIDAD VINCULACIÓN 

Accionts Gene,ales ,us tlflcaclón 

�donales o 1 nte,no clonares. u ya qua dicho PROVECTO es do lndole 
otros meunlsmos 

Construir, modernizar y ampliar la 
infraestructura portuaria de gran 
tamallo do apoyo al turismo 
(ombarcadones mayorH � S00 
TR8 (toneladas de re9istro bruto) 
y/o 49 pies de oslora). con obras 
sus tontadas en estudios 
especifico s. modalaclones 
predictivas y programas de 
m onitoreo, que garanti�n la no 
afectación do los recursos 
natvr.i1es. 
Construir. modert1iur y amplia, hl 
rnr,oestluctura portuafla de gran 
tamaflo de apoyo a1 tráfico 

�omerclol de mercancfas 
(emborgciones mayores de 500 
TRB (toneladas do registro bruto) 
y/o 49 ples de eslora), con obras 
sustentados en estudios 
ospeclficos. modelaciones 
predictivas y programas do 
monitoreo. que garantlcitn la no 
,sfectaclón do los rec ursos 
naturalos. 
La constrvccldn. modemi1aclón y 
ampliación de la infraestruetura 
carretera debet.t minimizar la 
af11ctación de la estructura y 
f unción de los ecosistemas y su, 
bienes y servicios ambfontales. 
entre éstos: flujos hidrológicos. 
eonecliVldad do ecosistemas. 
especies ,., riesgo. recarga de 

acufferos y hilbital.5 crlllcos. 

inc:lu$bi;L 

La empresa Gas de calidad S.A. ese C.V" 
pr etendo IS.wir a cabo la consllucción de una 
Terminal Marilima de Almacenamiento do 
cas L.P •• por to quo no se aplica esto acción, 
ya que el PROVECTO es de lndole industrial. 

Propuesta e lndlcadoros Observaclorw1 s 
de cumPltmlento adlclonales 

N/A N/A 

Por la ubicación del PROYECTO se deben aplicar las siguientes acciones particulares de la Zona Costera 
Inmediata del Occidente del Golfo de México 

P. ,n;iJSdt 117
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Mt:dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/188S/2021 

Ciudad de Méwlco. a 08 de octubre de 2021 

Acciones Partlc:ulares de la Zona Cost.ra Inmediata d.t Occlden te del Golfo de Mtxlco 

Criterios do RegulKlón Ecológlca 

Dado que los pastos marinos rfl>rennton 
lmpDflAntos eco.dstemas para la fauna 
marina. debe promowrse su conserveclón 
y P,OMrvacldn. pot lo que se debe e�tar su 
afectación y p4rdlda en caso de alguna 
actividad o proyecto. En todo ceso debefiln 
presentarse los estudios de lmpxto 
ambiental respecUvo donde se demuestre 
LI no afectación y perdida severa de los 
mismos para c:ua1Quie1 actividad que 
pretende llevarse a cabo. 

Como una medida p,eventlVI para tYltlr 
contaminación marina no debe permitirse 
a vertJmlento de hidrocarburos y 
productos ciulmlcos de ningún tipo Gn los 
cuerpos de agua En esta zona. 

Por las caracteñstlcos de los efluentes dll 
los listemas asociados a la z:ona de IH ANP 
Arrecife lobos y Sistema Arrecifa! 
vorac,uuno. se recomienda en las UCA 
cerresll•sc ouespondientes (UGAiS. UCA:12 
a UGA,20 y VCA,26 a VGAi37J estudiar la 
fectlbftldad y prom011er la aeaclón de áreas 
de protección mediante polltlc:as, 
estrategias y control de uso del suelo an 
esquemes como los Ordenamientos 
Ecológicos locales o mediante el 
establaclmlento de ANP federales, 
estatales. municipales. o prlviadas que 
actllen de manera sln4rglca para conserva, 
los altibutos del sistema Aneclfal 
coUndante y contribuyan a completar un 
corredor de ,,ou. protegidas 10bre toda la 
zona costera del Golfo de México en 
particular la zona de humedales costeros 
del norte de Veracruz y Tamaullpas 

J'ustlfic:aci6n 

E n  base o los estudios de campo 
realizados.. en loda I• trayoctorla 
del dueto m«lno no .e localitó 
nlnglln tipo de vegetación 
marina, Se incluyo memoria 
fotogulftca (Anexo "A•) de las 
condiciones actuales del lecho 
marino en toda la treyectorla del 
dueto marino (2,500 metros). 

El PROYECTO contempla la 
Interconexión cabezal de pi.ya -
buquetanqu1t, el cual ser; 
manguerao fleiclble. Esto para 
ovltar derrame de hldroarburos 
ai .-nto 1s�ífe,o, asl tambi� 
contará con un Sitio espa<lflco 
donde se Instalar.in los 
contenedores de residuos 
K<auldos '/ sóldos, el cual estar6 
debidamente cerrados para 
evitar infiltración de residuos 
peligrosos al suelo y manto 
frealico. 

El PROYECTO no U! encuentra 
dentro de nlngün 4rea natural 
proteg Ida. y so encuentra le,ios de 
los ANP .Á1ea do Protección de 
Flora y FóM.lna Sistema Arroclfal. 
Lobos - Tuxpan. As' mismo M 
realizó la zonlficaaón con el  
ordenamiento ecológico del 
estado de Veracruz. 

Propuesta e 
Indicadores de 
cumollmlento 

1.- Manejo do lntog ,al 
de Residuos y 
apllceclón de medidas 
de protección al suelo 
con fin de evitar 
�lquler 
contaminación 
2.- Estudios de an4llsls 
de riesgos ambiental. 

1.- An61ilis de llesgo 
ambienta!. 
2.- Memorias 
fotogr6flcas. 

N/A 

ObSC!TVlclones 
adicionares 

se supervisará en 
todas 16s etapas 
del PROYECTO que 
se cumpla 
�balmente con el 
presento numeral 

S. supervisará en 
todas las etapas 
del PROYECTO quo 
so cumpla 
cabalment• con el 
presente nuffl8fal 

N/A. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu$trialy 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de <iestión Industrial 
Dirección General d e  Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/188S/2021 
Ciudad de México. a 08 de octubfe de 202\ 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional que regula y reglamenta el desarrollo de la Reglón 
denominada Cuenca del Río Tuxpan (POERCRT). 

El PROYECTO Incide en la Unidad de Cestión Ambiental (UCA) 7; la cual presenta las siguientes 
características! 

UNIDAD DE GESTIÓN AM BIENTAL 7 
POLITJCA Anrowc:hamlento 
USO PREDOMINANTE Pecuario 
USOS COMPATIBLES Agrlcultu,e. Turismo. Asentamientos humanos. Flore y Fauna 
USOS CONDICIONADOS EaulPemlento. Infraestructura. Industria. Minerla. Forestal Acuaculture 
USOS INCOMPATIBLES 

P 1. 3, 5, 6, 7. 8. 9 10. \L 12, 13, 14, 1S. 16. 17. 18. 19. 20. 21. 22 
A9 l, 2. 3.4, 5,6. 7. 8. 9. 10. l1. 12. 'B. 14. 1 5 .  16, 17. 18 . 19 .20 ,21, 22. 23. 24. 25. 26.. 27. 28. 29. 30, 31, 32, 
33 
Tu 1. 2. 4. S, 7, 12, 13, 14. 15.16, 17,18. 19, 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26 
Ah l. 2. 3. 4. 5. 6. 7, a, 9. 10. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21. 22. 23. 24, 25, 26. 28. 29. 31, 32. 33. 35. 36. 38. 39, 
"º· 41, 42. 43, 44. 4$, 46, ,1. 48. 49, so 
Ff 3, 4. S. 6, 9, 10. 12. 1!, 14. 16, 19, 20. 21. 22. 23. 24. 26. 27. 28. 29 
Eo 1. 2. ,. s .  7. 8, n. 12. 13.14 1s 

CRITERIOS ECOLÓúlCOS lf 3. 4 5, 6. 7 .8. 9, 10, 11.12. U. 1", 18, 19. 20. 2l 22. 23, 24, 25. 26 27. 3\ 34. 36. l8 

Teme O.Ne/ 
Nllm, 

Rescate de 
Flora y Fauna Frll 

S.IIIN F07 

Tortuges Ffl9 

In l. 2. l. 4. S .6 ,7, 8,9. 10. ll. 12, 13, 14. 15, 16. 17, 18. 19, 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26, 27. 28, 29. 30, 31. 32 
MI 1. 2, 3. 4, 6, 7. 8, g, 10,11.12. 13.14. IS 
Ft 2 .3 .4 ,6 .7, 8, 10. 12. 13. 14. 15, 16. 17, 19. 20, 22. 23. 24. 26. 28 
Ac 1, 2. 3 ,5. 6. 7 
MOO S 6, 7 .8 .9, 10 12, 13. 14. 15. 16. 25 26. 28. 32. 33, 34. 36, 38, 40, 43. 44. 45 
e 1. 2 .3 .4 .s .6. 1. e. 9, 10. n. 12. 13, 14. 1s. 16, 11. 1a. 19. 20. 21. 22. 23. 24. 2s. 26. 21. 28. 29 .30. 31, 33. 
33, 34. 3S, 36.. 37. 38, 39, 40. 42, 43, 44, 4S. 46. 47 
Micl. 2 

Crlterto Ecológico 

Se deber, fomentar y apoyar técnlu y nnanderamente los o,fuerzos 
comunlt.rlos de conservación y rescate de faun• y flor• silvestre 
mediante com penseción por sel'\llclos ambientales 

Los relicto& dct selva mediana y MIiia alta porennilolla deber4n 
sujet.arN • programas de protección y se promover, que ros 
acahuales se sujeten e programas de restauración. y el dlsello de 
co r,..,¡o,es ecolóai cos aue lnc.emonten la conectlvld� entJe si. 

No se permite capturar, perseguir, molestar o deller a eJcmplaros de 
especies o subespectes di tortuga marine o dulceacufcol., uf como 
colectar. poseer y comerciar con ,u, huevos o productos. En caso de 
se, nc>c:esano moviliza, Individuos por algune obra, deberll realizarse 
y apNcane un programa de monitoreo. ritscate y ngulmlento de

faun•. _gue cuente con les �torizaclones corrnpondlentes. 

lustlflcklón del PROYECTO 

El REGULADO Indicó que 

propondri6 un p,ogram4 de 
rescate y reu�lón de los 
ejemplerei a Unidades de 

Menojl, Ambiental (UMA) o en su 
caso • un i6rea ecológlcamente 
slml., que garanticen $U

supervivencia y adaptaciOn ;, su 
nuevo hi6bltaL 

El REGULADO 
cumpllmiento a 
ecológico. 

El REGULADO 
cumplirriento 11 

ecológico. 

deber4 dar 
este criterio 

d�6 da, 

este aiteño 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 
wx·ico 

Tema ClilVe/ 
Núm. 

ZOflM de 
anldaeldn de Ff21 

1eptlles 

Aves Ff22 

Ley General de 
Vi� SilVOSlre 

c:124 

Ma�o do 
Eql 

residuos 
Sólidos 

Eq2 

Eq7 

Manejo de 
residuos 
líquidos 

EqB 

Depósitos de Eqll 
combustible 

Restricción 
m11rltlmo Eq12 
terrestre 

Rostau,ación Eq1S 

Caneteras y 1n0 
caminos 

"ºgJ 
·,.;;1,u:u��
-,�

Agencia Nacional de Se&uridad lnd ustrlal y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo!. 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
oncio No. ASEA/UGI/OGGPl/188S/2021 

Ciudad dt Mfxlco, a oe de octubre de 2021 

criterio Ecológico Justificación del PROYECTO 

Se deber.in protogc, las áreas de anidación de tortugt, marinas. e REGULADO deber.t dar 
�lceaculcolas. Iguanas y cocodrilos que aseguren la permanencia do cumplimiento a este criterio 
e,tos reptlles en la región ••Pklllco. 

No se permite la caza, capture. o dallo a las aves residentes y El REGULADO deber.t dar 
migratorias que percJien, aniden o se alimenten en los ecosistemas wmpllmlento • este criterio 
presentes en e4 area de ordonemlento. específico. 
No se permite la 1ealltaclón de c:emlnos vecinales sobre mangl11Ios ni 
la desecación de zonas donde se desarrolo esta vegetación, o El REGULADO debe� dar 
especies de veget.eción de zonas inundables: se do�• acatar lo cumpllmi.nto • este criterio 
dispuesto en el artlculo 60-TER de 111 LGVS. 2012. y la NOM-022- aspecfflco. 
SEMARNAT-2003. acuerdo de modificaciónº·º·"· dol 7 maw,-2004. 
Se prohibe la dllposlclói, de residuos s6Udos munlcipales o El REGULADO deberá dar 
lndustfllleS sin tratamiento en las unidades de gestión ambient..11 de cumplimiento a este criterio 
protección . conservación y restauración. esPKlllco. 

los depósitos do combustible det>er¡jn somolerse a supervisión y El REGULADO debef¡j dar 

control, lnduyendo 11 transportación marftlma y terrestre de estas cumpNmlento a este criterio 
sustancias, d• acuerdo a las normas vigentes. esoeclfico. 

Toda descarga de aguas ,eslduales a cuerpos de agua nocionales El REGULADO deber.t dar 
debe1j cumpll1 con la Ley de Aguas Nac:lonales y su Reglamento y 11 cumpllmlento a este criterio 
NOM-00I-SEMAANAT- §J6. espec:Ulco. 

LOS desanolos de cualquer tipo. asentamientos humanm y
El REGULADO deber.t dar 

proyectos productlvos que n o  se encuentren conectados al sistema cumplimiento o este criterio 
de drenaje municipal. deber•n cumplir con la NOM-OOl•SEMAANAT- específico. 
1996 en matella de descarga de oguas residuales a cuerpos fe<teralts. 

Los depósitos de combustible deberán someterso a supeivlsión y El REGULADO deber4 dar 
control. induyendo la transportadón maritlma y te1restre de estas cumplimiento a este criterio 
sustancias, do acuerdo con las normas vigentes. espedflco. 

la construcción de cualquier obr., deber.t respetar las 1egulaclones
aplicables a II zona federal y/o en su aso contar con el titulo de 

El REGULADO deberá dar 
concesión correspondiente, proteger las playas y la llnea de costa que cumplmlento ,1 esto criterio 
la rodea así como la vegetación pionera nativa de la zona y la espec1nco. 
vogeiación riparia. LH condiciones de e.ida obra $Crin determinadas 
en a procedimiento de evalUlrclón de Impacto ambiento! federal 

En caso de proyectos estratliglcos para ol dosarrollo de la reglón on 
los que no es posiblo el cumplimiento de todos los criterios de 
p,oteccldn. conservación y restouracldn, 5e wmeterán a evaluación 
de impacto ambienta! por parte de ,. autoridad ecológica Se presenta la MIA-P. 
compotente, fomentando el reforzamiento de este ordenamiento a 
llavés de los instrumentos de r1t$t;iur.xión o compensación pIe"1stos 
en el mismo 
No se pe1mllilá la d4tsocaclón de cuerpos dlt agua en general y la 
obstn.rc:Clón de escurrimientos pluviales. para le construcción de El REGULADO deber.t dar 
puentes. bordos. carreteras. te,cerfas veredas. puertas. muelles, cumpllmionto a este cñtorio 
canales y otras obras que puedan Interrumpir el nujo y reflujo del espedflco, 
ogua. deber.in dsel\arse alca11tarlllas (peso, de agua) en numero y
diámetro <>ue aar•ntlcen el curn,ollmlento de este aiterto 



MEDIO AMBIENTE QASEA 

Tema 

Derechos de 
IAa 

Puertos 

Impacto 
Ambiental 

Emisiones de 
fuentff fijas 

Restauración 

Explotación 

Riesgo 
Industrial 

Zona de 
conurbaclón 

Disposición d• 
residuos. 

Clave/ 
Núm. 

,n2 

ms 

lf22 

IB4 

1'38 

lnl 

ln2 

ln3 

1114 

rns 

ln6 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial

Dirección cenera! de Cestlón de Procesos lndusttfales 

Ofido No. ASEA/UGI/DCGPl/1885/2021 
Ciudad de M•xico. a 08 de octubre de 2021 

Criterio Ecol6glco 

En la rcalltecldn de cualquier obra o actlvid:id deberán evitarse la 
obstnlcc16n de los accesos actuales a la zona federal marl\imo 
terrestre. 
No Jt permltir.i la edific.tclón d• lnlraülruclura portuaria (mwli.s. 
Hpigón. embarcaderos, marinas) sin previa autoriZaclón do estudio 
de Impacto Mnbl.ntal. 
Oeberá atenderse la NOM-138·SEMAANAT/SS-2003 que ostobfoce 
los limites m,111mos permisibles de hidr-ocarburos en suelos y las 
ospocificaciones para su careetoriución y remediaclón 
tas espodtlcaclones de los combusUbfcs fósiles para la protección 
amblontal deberiin observarse CM la NOM•086·SEMARNAT·SENER• 
SCFI· 00S. 
En caso d• proyectos est,atégfcos pera el desarrollo de la rc,glón en 
los que no es posiblo •I cumpRmiento de todos los criterios de 
protección. conso"'-Cidn y restauración. u someterAn a evaluadón 
de impacto ambiental por P arto de la autoridad oeológlca 
competente. foment.ondo el reforzamiento de esto ordenamiento a 
través de los insllumentos de restauración o compensadón previstos 
on el mismo 

La oicploración y explotación � recursos no renovables por parte de 
la industria debor6garantizar et control do calidad del agua utlluda. 
a protocción del suelo. la flota y la fauna sílvestre. 

Se promover& que las indushias que realicen actividades 
consideradas como riesgosas elaboren los estudios de riesgo 
ombiental y los programas de prevención do �ccidentes. 

En caso de dosarrollarse corredores lndu1triales se debor6 evaluar y 
en su � promove, el establecimiento de mnas rntormedias de 
salvaguarda que pormitan establecer las restricciones a los u10s de 
suelo que pudloran ocasionar riesgos a '8 población deacuordo con la 
ley gom,,_¡ de equ�ibrio ocológloo y protección al ambiente. 

Las lndustllas deberán cumplir con lo normaUvidad vigente con 
relación al memtjo y disposicldn do residuos sólidos y líquidos. 

Deber, respetarse la NOM•OS3·SEMARNAT-1993 en donde se 
establece el prococflmiento p•a levar a cabo la prueba do extracción 
para determinar los constituyen tes que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al amblctnt•. 

El procedimiento para determinarlaincompatiblld1dentre dos o m.is 

lustlllceción d•I PROYECTO 

El REGULADO deberá dar 
cumplmiento a esto criterio 
esJMClflco. 
El REGULADO dOber4 dar 
cumplimlento o este criterio 
especifico. 
El REGULADO debela dar 
c:umpRmlento a este criterio 
especifico. 
El REGULADO debe,& dar 
cumplimiento o esto criterio 
especifico. 

Se presenta la MIA.P. 

El PROYECTO consiste on la 
construcción do una Terminal 
Matltlm11 do Almacenamiento do 
Gas L.P. en la cual no se 
exp lotar•n rllC\Jrsos naturales <MI 
luaer. 

Se presentó el Estudio de Riesgo 
Ambiental para el PROYECTO. 

El PROYECTO consiste 
únlcamllf'lte en la construcción 
de una Terminal Maritima de 
AlmKenamiento de GH LP .. la 
cual dentro de un radio de 500 
metros no se encuentra ninguna 
loc.arldad y/o núd4tos de 
=blaeldn. 
El PROYECTO cumplir .. en todos 
sus •tapas con las disposiciones 
de la normatlvld� vigente en 
esta materia 
la presente norma onci,I 
meJllcana senil tomada •n cuenta 
por º' PROYECTO. sln ombargo. 
la sustancio principal que ser.i 
utilizoda en la etapa do o pe radón 
sor el GAS LP. 

residuos con�rados como peligrosos por la norma ofidaf mexicana So tomara en cuenta para .. 
NOM-0S2-SEMARNAT-200S (Anexos 1.2,3.4 y S) so observa en l;i PROYECTO en caso de ser 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Tema Clov•/ 
Nüm. 

ln7 

ln8 

ln9 

lnlO 

lnll 

Residuos lnl2 
Pttlig rosos 

lnl! 

lnl4 

lnlS 

Contaminadón a 
la I tmósfera 

ln16 
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Agenda Nadom1I de Segurid.ad Industrial y 

De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d• Ges tlón de Procesos Industriales 

oriclo No. ASEA/UC1/0CCPl/188S/2021 
Ciudad de México, a 08 de octubnt de 2021 

Crlter l4 Ecológico lustlflcaclon dol PROYECTO 

Se acatan la NOM-OSS·SEMARNAT •2003 que establece los requisitos El PROYECTO consta 
quo dobon reunir los sitios destinados al confina miento controlado de excluslvamonte do lo 

residuos peligrosos excepto radioactivos, asl como la NOM-056• construcción de la Terminal 
SEMARNAT-1993 en donde so prnon�n los reouisitos para el diM!iío Maritima de Almacec,amiento de 
y const1ucclón de las obras complt!mentarla.s de un confinamlonto Ci as L.P. Tormlnal Maritlma de 
ccntlolado de residuos pelh;aros.os. Cas LP, 
Los requisitos q11e dcibon obM-fv�rs• en el disollo. construcción y El PROYECTO consta 
optra�ón de celdas de un confinam·iento controlado para 1eslduos exclusivamente de la 
peigrosos deben respetarse lo establecldo en ta NOM 057• construcción de la Te1mlnat 
SEMARNAT-2003, y los requisitos para la operadón de un Marítima de Almacenamiento de 
confinamiento conltolado de residuos peligrosos acatarán la NOM• Gas LP. Tei'mlnal Marítima de 
058,SEMARNAT 2003. Cias L.P. 

El PROYECTO consta 

oxclurivamente do la 
Se deberá promover y estlmula.r el reilso. reclclaje y tratamiento de construcción de la Terminal 
residuos Industriales Marftlma de Atffl4cenamientode 

Cas LP. Terminal Marltlma de 
Gas LP. 

se cumpllr.t .. NOM·052·SEMARNAT·2005 que In stituye las El PROYECTO cumpllr6 con lo 
caracterfstlcas. el procedimientm de Identificación. ciaslficaclón y los establec;ldo POr esta norma 

listados de los residuos peligrosos. oflc:lat mexicana. 

Seac:atarii ta NOM•133·SEMARll:IAT-2005 s�bre protección ambiental 
No se manejar,n este tipo de donde so establecen las es pecificoclones de manolo do los 

blfenilospoliclo1ados(BPCs) (Modificación 0.0.F. os.marto•200:S). 
sustancias en et PROYECTO. 

So respotarli la N OMHS-SEMARNAT,2000, establece ras 
El PROYECTO consta 

quo exclusivamente d& 
espedflcaciones técnicas par,11 la protección ambiental del sitio construcc:lón do la Tor mlnol 
dur,1nte la c:onstruccldn. opor.clón do confinamientos do residuos Marltima de Almacen.imlento de 
peligrosos en domos salinos. 

casLP. 
Se ac:at,uo el conwnlo de concortaclón SEMARNAT•CANACERO 
(publicado el 23 de abril de 20031, el cual fomenta et mejoramiento El PROYECTO c:onst.l 
del desempeño ambiontal dct la Industria dot hierro yet acero. adem6s exc:1uslv1 mente de la 
establece la formulación de los siguientes instrumentos tecnkos construoclón de 11 Ttfmlnol 
normetl110s, 1) metadologla para la elaboración de in,.tn,mentos Maritima de Almacenamiento de 

técnicos no,mat,vos, 2) e,corlas. 31 ,.cid�• enor96tlco y 41 man�io Gas LP. 
deascama5, 
Se respeta,, el convenio de concertación SEMARNAT•AMEXPI\.AS El PROYECTO consta 
(publicado el 26 de enero de 2006), que fomenta el manejo lnte9ral exclusivamonte de la 
de pilas y b.iteñ;a& p,imDriH do desecho: caracterizar las pilas y constlucclón de la T0tminal 
baterlas comercializadas en México y desarrollo de prooesos de Maritima de Almacenamiento de 
informac:lón II la poblac:l<ln pera el  manejo de pilas y baterlas de 

GasLP. desecho. 

Se deber4 integrar y ac:tualtzar 11n Inventarlo de las fuentH emlloru 
Se c:onlart c:on medidas de 
mitigación y prevención do osto 

de contaminantes a la atmósfe,.a. rubro. 

Las Industrias ubicadas en el ,rea de ordenamiento deber.tn reducir y 
controlar las emisiones de c:ontamlnantea a la atmosr,wa. SOMI de El PROYECTO contará y aplic ará 
fuentes artilidalts o naturales, tijas o móviles d• acuerdo con la las madldl1 do prevención y 
normatlwidad vigente. parttc:ularmonto las fuentes tijas de Jurisdlcc:ión mitlgadón descritas en la MIA-P, 
federo!. 
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Tema 

Contamlnaclói, 
agua y suelo 
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Clave/ 
Núm. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Cenera! de Cestl6n de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UC.I/0C.C.Pl/188S/20Zl 

Ciudad de M•xlco. a 08 de octubre de 2021 

Olterlo Ecológico 

L.as Industrias asentadas en la r4tglón debtf.in cumplir con la 
norm11tlvidad rolatlva a 1.1 prevención y control de la contaminación 
del agua y los jteosl,t41mlU ac�llcos. 

Las aguas Industriales tratadas, podrán ser vertidas a los cuerpo5 de 
agua de propiedad nacional. siempre y c�ndo cumplan con la NOM• 
0l•SEMARNAT-1996 y cuenten con el permiso corrospondlente 
emltido por la comisión naclonal del agua. 

Las actividades Industriales y agropecuarias deberan p revenir y 
reducir la generación de residuos '61idos e Incorporar �nlcas para 
separación. reúso y reciclaje. así como regular su manejo y disposición 
rlnal eficiente_ 

Las Industrias deb1troiln responsabilizarse de la restauración y 
NICUP"radón de los suelos contaminados por rHlduos. 

Toda industria deberá contar con rranjas de amortiguo miento entre 
lista y los asentamientos humanos. 

Justificación del PROYECTO 

a PROYECTO cump&r.1 con la 
normatlvldad aplicable. además. 
que propondnl acción para su 
cumollmiento. 
El PROYECTO no pretende verter 
sus agues rosldualos a ningún 
cuerpo d• agua cercano. w 
propone y se justifica el uso de 
foso Mlollca. 
a PROYECTO pretendo Só�rar 
sus residuos en todas las etapas 
que este contempla, contando 
con un prMtador de S@rvicio 
certifi cado para darle una 
adecuada disD<>sidón íinaL 
Se contaran con las medidas de 
seguridad para que este punto 
no suc.clo, en uso de lo 
contrario el promovente del 
PROYEcTO ff htr• c;argo a ,.

restauración y recuperación del 
suelo arectado. 
a RECULAOO Indicó Que ., 
PROYECTO contempla una 
superficie de 161.451.77 m• (16.14 
kectllreas) como zona de 
amorliguamlento. que tambh!t1 
actuarll dtt zona de conservación 
y áreas verdes. 

Para itvit.lr la emisión de polvos. 
ruido, olores y calldad del paisaje. 
hacl• los ;)lrododoros de la 
Terminal Marítima de Gas L.P. es 
necesario considerar un 6re1 do 
amo1llguomlento perlmetral al 
sitio. la cual alslará al sitio del 
entorno aleda/lo, 

Se ha previsto un ancho de 10 m. 
para Hta rranja y deber, estar 
rorestada con especies vl!9etales 
y '1irboles que amortlgOe ef 
impacto a la calidad pelsajistlca 
del proyecto, además de servir 
como una barrera romo. vientos. 
l'IM!lorar, las condiciones 
ambientales de la zona. A lo largo 
de todo el perimet,o del sitio de 
dlsPOSición final l.s barrera 
arbótN harll !lis runciones de 
•r1Ia~Iento de la znna de ti abalo 
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Agencia Ni!Cionill de Seguridad Industrial y 

De Protección ill Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dlreccl6n Cenera! de Gestión de Procesos lndustrlales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGpt/1885/2021 

Ciudad de Mexico. a 08 de octubre do 2021 

.JusUflcaclón del PROYECTO 

do la Termina! Marítima de C.,s 
L.P. 
Oen.,o det radio de lnfluenda del 
PROYECTO (500 metros. no se 
encuentra ningún asentamiento 
humano, ctttos e mpiezan a 
a!!'arecer a na,Ur de I kilA,..ot,<> 
El llrea del PROYECTO ,. ubica 
sobre 6rea rural, sin embargo. se 

La retorestacldn en 6reat urbanas e industrlale1, deberá u1aniuse con pretende lmpacur el menor 
llora naUva. porcentaje del terreno. ademlls 

que exlstlrlln llreas verdes con 

Toda Industria donde oxlsta riesgo de derrames deberá contar con 
lnrraestructura de conducción. contención y almacan•mlento. 
ecordes al tipo y YOIUmon de los riesgo,. 

flora n ativa. 
El PROYECTO estar6 Integrado 
por dos ZONAS DE 
ALMACENAMIENTO en que • 
conslruir6n cuarto esteras cada 
uno para un total de ocho 
esferas, 
Zona 1: de la TE•Ol a la TE·04 
Zona 11, de la TE.OS a la TE..08. 
Cada esfera tendrá una 
c.apacidad nominal de 45.000 
Bis. donde permanecerá 
almacenado el LPG a una 
lclmperatura de -lcr C y una 
presión manométcica de 3.8 
Kg/cm1 el cual posteriormente, 
serll bombeado a la s.ec:don de 
lenado deautotanques, 

Cada 10na de almacenamiento (1 
y 11) su b,se estar4 construida por 
concreto armado roforzado, cada 
mr>a. contar6 con una barda 
perlmetcal deconwncldn de 75.7 
x 74 m x l.20 m de altura a base 
de concreto hldr6ullco. 

t.u zonas de lai esteras de 
a1mac.eNmlonto contarán CX>rl 
diques de protección de 
concreto armado de 0.60 m de 
al tura. do acuerdo a la Norm• 
NOM-Ol5-SECRE•20l3, pua 
collduclr cualquier poslblo 
derrame de va• al canal de 
contención de dorrame5. asl 
milimo toda la tu berlo ntcesatla 
para la operatividad de las 
esferas Ita soportada por bases 
de concreto ormado. 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 
�xico 

T9m0 
Clave/ 
Núm. 

lnfor�ción 
poblaclonal ln24 

PltnHdCI 
contingencia ln2S 

Dfiechos 11126 

Restauración ln27 

ln28 

Ofversificadón 
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ln29 

Impacto 
ln:SO ambiental 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sedor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General deCestlón de Proceso$ Industriales 
OílClo No. ASEA/IJGI/DGGPl/1885/2021 

Ciudad de México. a 08 de octubre de 2021 

Criterio Ecológico 

Toda industria.Jul\14nwnto con las autoridades coms,etonlH. deberá 
lnto.,,_ a la población drcundanto de los riesgos Inherentes a los 
procesosdeproducción, conducción y almacenamiento do sustancias 
tó>ricas. y deberin participar en la lmplomontación de los planes de 
cor,tingenda correspondlenleS. 

Las autoridades competentes rovisarln periódicamente los planos do 
contingencia y pro9r•mn de seguridad industriales. asl como su 
correcta aplicación. 

Se prohibe el depósito de desechos sólidos y fflcargas de drenaje 
sanitario e Industrial sin tratamiento. al mar o cuerpo de agua 
s-rmanenles y tomporalcts. 

Se deberán restaura, las áreas afectada por los depósitos de 
sustancias do desecho producto de los proce50S Industriales. de 
acuordo a un plan aprobado por las autoridades competentes. 

Se buscarl la dlvorslflcadón de las actividades industrloles de forma 
tal que se aprovechen las m•terlas primas. sust.incl� de desecho y 
los insumos ,eglon11IK 

Se deberl fomentar el reclcl�e de los productos de desecho 
Industrial. 

No so permitirá la edificación ni amptlaclón de obras asociadas a la 
Industria, sin previa autorización dO impacto y riesgo ambientaL 

Justificación del PROYECTO 

El PROYECTO en si contempla la 
elaboración de un estudio 
denominado "Evaluadón de 
lmpaclo Social' ti cual se,á 

ent,ogado a la Secretarl a de 
Enorg!a (SENER). en la que 
incluye "' lovontamienlo de 
eiicuntas e información sobre el 
PROYECTO a los asontamientos 
mas cercanos. 
El PROYECTO contara con dichos 
roqwtltos. al igual que ser4n 
aplcadosen lod41s las etapas que 
esto lncluve. 
En la etapa de proporaclón del 
silfo y c:onslrucdón M contaran 
con letrinas prol)Ofcionados por 
un distribuidor ,iigenle. con 
paptlcts en orden y autorfzacl6n 
para manejo y clSl>Osición final 
del residuo. durante la etapa de 
c,peración se pretende la 
lmplementaclón do fosa séptica 
quo induirá el tanque séptico y ol 
campo <kt oxidaclóni en el 
primero se sedimentan los lodos 
yse estabiliza la materia orgiinica 
mediante I• ac:Ción de bacterias 
anaerobias. en el .segundo las 
aguas se oxidan y M eliminan por 
lnfiltr�clón en el suelo. 
El PROYECTO consta 
ex,rustvamonte de t• 

conslrveQón de la Terminal 
Marítima de Almacenamiento de 
GasLP. 
El PROYECTO consta 
e1ecluslvamenle do la 
construcción dct la Terminal 
Marftimo de Almacenamiento d& 

Cas:LP. 
LOS desechos con estas 
caraclerlstlcas ser.in manejados 
por un proveedor de servi,los 
quo ,uente con las 
autorizaclon9tl 
corresDondlentes. 

Se presenta la MIA-P. 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

Teme Clave/ 
Nüm. 

Parques 
Industriales 

ln31 

Restauración In� 

Recuperación MaeS 
des�los 

Conservación Mae10 

Restauración Mae38 

Preparación C4 
del sitio 

Rescato do 
es 

flora y fauna 

C7 

Oisposlclón de 
de-sec:hos 

C8 

Aaencia Nacional de Seauridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G&neu1I d& Gestión d& Procesos lnduslrlal&S 

Oficio No, ASEA/UCI/DGCPl/1885/20;!1 
Ciudad de Mexlco, a 08 de octubre de 2021 

Criterio Ecoló9lco 

El c1oclmlonto industrial debo,, concontrarso on los parques 
lndustrlales disellados para este fin, los que deben contar con todos 
los requisitos do servlc:los. de monelo. rec:lctl.lo. y disposk:I6n linel de 
residuos sólidos y líquldos. 

En el caso de p,oyectosestrateglcos para eldl!sarrollo dela reglón en 
los que no sea posible el cumplmento de todos lo s  criterios do 
protección. conservación y restauración, se someterán a evaluación 
de lmpecto omblental por �rte de lo autoridad ecológica 
competente, fomentando el reforumlento de este ordenamlonto • 
trav�sde los lnst,umentos de rC!!stauraclón nre'lllstos en el mismo. 

Se deberan real lzar programas de remediación de suelos en todas '8s 
zones donde � detectR detetloro o contaminación de este recurso, 
1111 como en le& cinta& dOndl M dtfln� que cxb\o 0110 rie1g0 de 
erosión. 

Oeber,n conservarse todos los acahuales y fomentar su N1goneraclón 
natural Pilrtlcularmente en las áreas con bosque mesófilo y selvas. 

Las actividades do resl.llureclón ecológica a realizarse dentro de los 
programas establecidos en coordinación con los actores locales, 
e,tat41es y federales tendr,n especial énfasis en el restabloclmlonto y 
protección de las Pob&oclones afectadas de flora y fauna silvestre de 
lm�ortoncia para los ecosistemas 9_resentes. 
Solo podrán desmontarse las .ireas de desplante para las 
construcciones y caminos de ecceso y de conformidad al avance del 
PROYECTO. 
Para todo tipo de construcción, talos como caminos. vías de 
fGrrocarrll. mueles, duetos. lineas de alta tensl6". embalses. 
edificaciones. factorlas.. tal�rK. patios de fabricación y almacenaje. 
etc .. previo a la preparación y constNcc:lón del terreno. se deberá 
levar a cabo un rescate de ejemplares de flora y fauna suscepllbles 
de set reubicados en .ire,,s aledOIIIS. 
No se permite la disposición de moterillles derivados de obras. 
exc.ivacionos o rellenos sobre ta v�etación natiwa. zon-1 foderal 
maritlmo terrestNI. ríos. lagunas, zonas inutldables. áreu marines, 
cabeceras de cuenca y en gonerel zonas donde se afecte la dinámica 
hldro!A,,lca de la cuenca. 
Los residuos generados durOr1lo las actividades de con,trucción 
(onv11Ms. empaques. cemento. cal. pintura, aceites. aguas 
industriales, doiechos tóxicos. fertUizantes. insecticidas. aguas de 
lavado. btoqoes. losetas. ventonerla, etc.) deberán díspone11e en 
confinamientos eutor!Lldos. 

Justificación del PROYECTO 

El PROYECTO $C encuentra 
colndando al Suerte con la 
Planta de Almacenamiento de 
Gas l.P. de la empresa Grupo 
Tom111, dicho IO anterior la 
empresa responsable del actual 
PROYECTO, se encuentra 
re-allzando y sollci 16ndo todos los 
nermlsos -•ra dar inicio a la obra. 

El PROYECTO c:onsto 
excluslvamente de la 
construccbn de la Terminal 
Marítima de Almacenomlento de 
CasLP. 

Aollcará en CHO 

accidental 

El RECULADO 
cumpllmiento a 

especifico. 

El RECULADO 
cumplimiento a 
específico. 

El REGULADO 
cumpI lmlan to a 

esc,ec:ifico. 

El RECULADO 
cumplmlento a 
especifico. 

El RECULADO 
cumpllmlento a

esPC1clflco. 

El REGULADO 
cumplimiento o 
especifico. 

de dorromo 

deberé dar 
esto criterio 

debera dar 
este aiterio 

debe� dar 
este criterio 

deberá dar 
este criterio 

doborá dar 
este crltetlo 

deberá dar 
este crltAtrlo 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 
l'l(txi&i 

Tem• Clevo/ 
Núm. 

C9 

C10 

en 

Mlletlelos de 
construcción Cl2 

Cl3 

Cl4 

Prottecion 

ClS 

Cl6 

Campamentos 
C17 

C18 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Olido No. ASEA/UGI/DGGPl/I88S/2021 

Cluc»d de México. a 08 de octubre de 2021 

Criterio Ec:oldglco Jusllllceclón dol PROYECTO 

Oeberin tomarse medidas prevenUvas para la ellmlnaclón de graus. 
El REGULADO deberá dar aceites. emlslones alinost�rlces. hidrocarburos y ruido provonienl•s cumplimiento • este crllerlO do maqulna,la on uso on IIIS olapos de preparación del silfo, 
ospedflco.construcción y operación. 

Los desarrolos industriales deberán instalar y manlene, en operación 
plantas do lralamienlo de eguls rfllduales: oslu deber.n garanliz:ar 
el lralamienlo del 100" de las aguas producto de la operad6n del 
complejo y la disposición de los lodos. do ecutrdo con la NOM•001· 

El RiCULADO dtbert dar SEMAANAT·1996. NOM•003•SEMARNAT•1997y con la Ley de Aguas cumpfimlenlo a este criterio Nacionales ysu Reglamento. En desarrollos Industriares prevlamento 
especifico. eslableeidos. quo cuenl•n con plantas de lratamlenlo de etapa 

primarie. se promoveran el reüso, la lnslaladóny operación de plantas 
de tratamiento de etapas secundarias y t•rclerlas. a nn do ovitar al 
m.ixlmo la conlamlr\aclón do sos cuerpos do agua. 
No M po,mlllr, le dlsposklón do a,uas. do origen urbano. ganadero 

El REGULADO deberá dar o indust,iol. en corrientes y cuerpos de agua inle1milenles sin Que
cumplimlenlo a esle etltorlo estas cuenten con los parámetros de las normas vlgonles rere,enles 
espoclfico. a celldoddeOQUII 

so rccomlondo que on la construcción de cualquier obra se promueva 
EJ REGULADO dobor, dar la utihación de matetiales que cumplln con las r�ulaclones 

ecológicas en su producción, odemás de p,oduclos locales que no se cumplimiento a esle cr iterio 

encuentren omenaz.ados (madera. palma. llerra. ele.). especifico. 

En lu orllas de los cuerpos de agua de earácto, fodon1I (ríos. •stero, 
El REGUlAOO deberá dar manglar. zonas lnundlblos y zona adyacente marina): la distancia en 
cumplimiento a este cr1lerio la quo • pormlllrá construir cualquier tipo de obra ser.a rogulode do 

acuerdo con la normallvidad fedetal vigente osP«ítlco. 

La conslrucclón de cualquier obra deber, respetar las ,.gulaciones El REGULADO dobor, do, 

aplicables a la zona federal y contar eon ol tllulo de concesión. cumpllmlento a este criterio 
especmco. 

No s. permitirá la construcción de odlflceclones en áreas bajas 
ínundables. pantano,, dunas costeras y zonas de manglares. asl como 
en las iona altas de la cuenca. susceptibles do desloves y 
desplazamientos de llerraquo Hlc!n Identificadas dentro de las áreas 
de alto riesgo en los mapas corr•spondlenles. para el caso cfo El REGUI.AOO deberá dar 
pro�ctos estratégicos en ros que no so puoda cumplir con esle cumpllmlonlo a osle criterio 
criterio se sujetar.iln a medides de mitigación delermínadas en ol especllfco. 
procedimiento de impacto ambiental quo corretPonda de acuerdo 
con lo ley. e procedimiento de lml)IICto ambiental en estas zonas 
deberá presentar un adliSi$ que asegure una operación seguro de le 
lnfraeslluclura 
Los campamentos do construcción deberán ubicarse dontro do los 
áreas de dosplanlo do la obra1 nunca sobre humodelos. zona federal El REGULADO debera dar 
marlUmo- torrostre o �bltats relevantes de ta nore y fauna de la cumpllmlonlo a esle criterio 
roglón (NOM-OS9-SEMAANAT·2010, NOM•022·SEMAANAT·200S y especifico. 
60 TER LGVS. 2011) 
los campamentos de construcción deber6n contar con lelrfnas secas 

El REGULADO deberá dar o portállkls. el tralaml•nlo y disposición de los residuos co,,.,¡ • 
cumpAmlenlo a oste criterio cargo del constructor. evitándose disponer de olios on áreas naturales 

al alto m,,e o verterlos en cuerpos do aciua especifico. 

Loscompamenlosde construcción deberán contar con un programa El REGULADO deberá dar 
de recoll!ec:16n y disposición de desechos sólidos en areas aulorlrados cumplimiento a osle criterio 
nor ol munlcioio. ec.-lfico. 
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Núm. 

Zonas de valor 
C20 histórico 
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tratamiento 
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Agencia Nacional de Segurld-ad Industrial y 

De Prot.ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procews Industriales 

Ollclo No. ASEA/VCI/OGGPl/l88S/202l 
Ciudad de M6xlco. 111 08 do octubre de 2021 

Critetio Ecológico lustlRcaclón del PROYECTO 

En la consltucción de cu1lquler Upo do Infraestructura o El RECULADO deberá der 
equipamiento, se deberá conl.lr con un estuc:fo previo de afectacíón cumplimiento a este criterio 
3 ion:,s do valor histórico o aroue.......,,lco r.oecmco. 

El RECULADO deberá consJdera, 
En el dlseflo y const,ucclón de plantas de trotomlento 1,e privilegiar.a •st.e criterio ecológico en "'
i.s de etapas de tratamiento secundario y terciario pa,a favorecer la dffarrollo de ta Planta de 

reuUJización del recu,so hldrico. Tratamiento d• Aguas 
Residuales del PROVECTO. 

Se promoverá que los nuevos desarrollo habitac:lonos. lndust1lales y 
de lnfroestruc:tura. Incorporen la utlllz.ación de fuentes de energla 
renovables. eólica y solar: (calentadores solo ros para agua de vivienda Et REGULADO debor.a analizar la 

y uso Industrial, celdas fotovoltaicas para llumlnaclón en .Areas viabífidad en áreas no c:ritlcH. 
comunes, ostac:lonemlentos e lnfraest,uctura carretera). Además, se 
oromoverá la caotación Y utlllzac:ión de ""UCI do lluvla. 
Tod$ nueva const,ucción deberá contar con sistemas de c:aptoción y 
almacenamkfflto de ogua pluvial a fin de maxfmíz« el uso del recurso El RECULADO deber.A analizar la 
hfdrico, se promoverá la capt,1dón y utllitación del agua pluvial en viabilidad en áreas no c1iUc:es. 
com.lrucc:lonM exlstentH. 
Se promoverd la realización de proyectos de construcción QUO soan 

El RECULADO deber• analzar 11 
sustentablesyoue Incorporen ecotocnologlas para el usoeriáente de vlabllldad en áreas no criticas. 
los recu,sos natu,alH. 
En ceso de proyectos estratégíeos para el desarrollo de la región en 
los que no es poslble el cumplimiento de todos los criterios do 
protección. consetvación y reslllurac:lón. se sometl!rán a evaluadón 
di Impacto ambiental por parte de ID autoridad ecologlca Se presenta la MIA-P. 
competente, fomentando el reforzamiento de este ordenamiento a 
tra�s de los instrumentos de restouraclón o compensación previstos 
en el mismo. 

l\wa la realización de a1alqulor Upo de obra o actividad en la cuenca El REGULADO deti.tt dar 
que consldele afectaciones. se deber• soUc:ltar anlo la Sec,etarla de a.implimlento a este criterio 
Medio Amblenlo, un 'Dictamen técnico de evaluación• {fundamento especifico. 
articulo 232 y 23! de la LEPA). 

En la realización de cualquier Upo de obra o actividad. se deberj 
aportar al Fondo Ambiental Veracruz.ano. 14 cantidad que resulte del 
"Dictamen técnico de evaluación' que al efecto emlla la Secreta� de El REGULADO deberii d,&r 
Medio Amb�nte, con la llnalldad de Que el órgano colegiado del cumplimiento a este c,iterlo 
rondo determine i. mejor apllcación de estos recursos para la especifico. 
restauración, cOl'lservaclón y preHrvaclón de los ecosistemas 
afectados,debljndose desUnarlos de manera directa o la cuenca del 
oresente ordenamiento. 

En este mismo contexto, conforme con lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta 
DGGPI, para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

lll 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 
Wxico 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-001-SEMARNAT-I996 
Que Establece los Limites Máximos Permisibles de 
Contaminantes en las Descargas de Aguas Residuales en 
Aguas y Bienes Nacionales. 

NOM-042-SEMARNAT-2003. Que establece los limites 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales 

i��! 
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A¡cncia Nacional de Seguridad Industrial y 

D1! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial

Dirección Central de Cestión de Procesos Industria les 
Oíic:lo No. ASEA/UGI/OGGPl/183S/2021 

Ciudad d• Mtldco • .a 08 dv octubre de 2021 

VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

Durante la Construcción de la Terminal Marítima de 
A lmacenamiento de cas LP.. las aguas residuales 
producto de los sanitarios portátiles se recolectarán y 
serán transportados a una planta de tratamiento de aguas 
residuales. por una &mpresa que cuente con los permisos 
vigentes en mate,ia de rMiduos de manejo especial y 
peligroso. En la etapa de operación de la Terminal 
Maritima de Almacenamiento de Gas LP se contará con 
una red de drenaje sanitario el cual conducirá las aguas 
residuales sanitarias a una fosa septia,. 
Se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar 
cualquier contaminación del agua subterránea o de nivel 
freático. las aguas residuales estarán por debajo de los 
llmites aue establece la normatividad. 

o no metano. monóxido de carbono. óxidos de nitrógeno Y El PROYECTO requl�r• de preparación del $ÍtiO ypartlculas l)tOV@nlentos del eseaJ)& � los vehlculos construcción. por lo que se requerir.i de vehículos y otros 
automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda equipos. mismos que requerirán de manteniendo para 
los 3.8S7 kilogramos, que usan gasolina. gas licuado de estar en condiciones de trabajar bien y disminuir la petróleo. gas natural y di&sel. asl como de las emisiones de expulsión de humos que pueden ser nocivo para la 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de población cercano al PROYECTO. Como se hacombustible de dichos whlculos 1------------------------manifestado. los vehículos que se utillcen en las diferentes 
NOM·0�S-SEMARNAT-2006. Protección ambiental- etapas de desarrollo del PROYECTO. las emisiones de 
Vehículos en clrculación que usan diésel como humo procedente de sus escapes no rebasaran los llmites 
combustible.- Limites máximos permisibles de opacidad, máximos permisibles que establece la presente norma. 
procedimiento de prueba y características técnicas del 
equipo de medición. 

NOM -0S0·SEMARNAT-2018. Que establece los niveles 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vohfculos automotores en 
circulación que usan gas licuado de petróleo. gas natural u 
otros combustibles alternos. 

En el momento la construcción del PROYECTO se 
observará que los equipos estén en buenas condiciones y 
en el momento que se detecte que emitan humo fuerte 
por sus escapes y que puedan ser perjudicial para el aire, 
deber.in serán enviados al taller para su mantenimiento. 
Con el mantenimiento de los vehículos y equipos. se 
reducirá la emisión de gases contaminantes a la 
atmosfera. no se rebasará los límites permisibles que 
establece la norma. por lo que. se mantendrá un ambiente 
sano en la zona. 
Los equipos que seutillcen estarán en buenas condidones 
para reducir el bióxido de carbono. 
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MEDIO AMBIENTE QASEA 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM·052·SEMARNAT·2005, Que Establece las 
Caracterlsticas. el Procedimiento de Identificación, 
Clasificación y los Listados dolos Residuos Peligrosos 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Establece el Procedimiento 
para Determinar la Incompatibilidad entre dos o más 
Residuos Considerados como Peligrosos. 

N O�059·SEMARNAT·2010, Protección Ambiental
Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestre
Categorlas de Riesgo y Especificaciones para ser Inclusión, 
Exclusión o cambio-Lista de Especies en Riesgo. 

NOM-080·SEMARNAT·l994. Que Establece los Umites 
Máximos Permisibles de Emisiones de Ruido Provenientes 
del Escape de los Vehlculos Automotores, Motocicletas y 
triciclos Motorizados en Circulación, y su Método de 
Medición. 

1 ' 
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Aeencia Nacional de Se¡uridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Ciestión de Procesos Industriales 

o ricio No. ASEA/UCI/OCCPl/l88S/2021 
Ciudad do Mkl�. • 08 de octubre de 2021 

VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

Con el propósito de evitar una contaminación al suelo y
manto freático, no se permitirá que en el área se realicen 
actividades de mantenimiento de aceito lubricante a los 
vehlculos y equipos, estos se realizarán en los talleres 
autorizados en la ciudad. 
Durante la operación de la Terminal Mar11ima de 
Almacenamiento de Gas L.P., se tendrán operando 
compresores y motores por lo que al darle 
mantenimientos se generarán solidos impregnados como, 
botes vaclos de aceite lubricantes, cubetas impregnadas, 
estopas impregnadas. filtros contaminados. refacciones 
usadas y aceite quemado de motor serán depositados en 
contenedores para ser trasladado a un sitio para su 
almacén temporal para ser entregados a empresa que se 
encargan de su recolecta y disposición final. Se apegara a 
lo que dispone la ley Cenera! para la Prevención y Cestión 
lnt�ral de los residuos 

Para la ldentificadón de los diferentes residuos peligrosos 
que se generen durante el PROYECTO, el RECULADO 
deberá dar cumplimiento a esta norma con el fin de 
separar, almacenar y disponer los diferentes residuos 
conforme a las disposiciones oficiales. 

Para garantizar que durante las diferentes actividades del 
PROYECTO se procure el cuidado de los organismos 
considerados en esta Norma, el listado de las especies 
encontradas y la forma de manejo que deba darse a estas 
deber.an estar Incluidos en un Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna, 
Programa de rescate y reubicación de nora y Programa de 
Reforestación, que el RECiULADO deberá proponer para el 
PROYECTO. 
Se debera Instruir al personal. para que respeten los limites 
máximos permlslbles que establece la norma por la 
emisión de ruido derivado del funcionamiento de los 
vehiculos, maquinaria y equipo que se utilicen en las 
diferentes etapas del PROYECTO. 
Se le informará a la emprew que se contraten, que los 
vehlculos y equipos deberán operar dentro de los límites 
máximos :,ermisibles emisión de ruido, 

De fo anterior. esta DGGPI determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante 
la preparación del sitio. construcción, operación y mantenimiento del PROYECTO por lo que el 
RECULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dintcdón Coneral de Costlón de Pr0<:esos lnwstriales 

Oficio lllo. ASEA/UCI/OCCPl/1885/2021 

Ciudad de M6llk:o. a 08 de octubre de 2021 

normatlvidad con la finalidad de minimizar /os posibles impactos ambhmtales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

Áreas Naturales Protegidas (ANPh el PROYECTO no se ubica dentro de alguna Área Natural Protegida 
de carácter federal. estatal o municipal, 

De acuerdo con lo presentado por el RECULADO y el análisis realizado por esta DGGPI: el PROYECTO no 
se ubica dentro de ninguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP). Región Terrestre Prioritaria, Región 
Marina Prioritaria, Sitio RAMSAR, ni Área d e  Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). 

OPINIONES RECIBIDAS 

X. Que la CONABIO a través de la Subcoordinación de Enlace y Transparencia: dio a conocer los resultados
de la opinión técnica mediante el oficio No. SET/047/2021 de fecha 01 de marzo de 2021, en donde
remitió a esta DCCPI la recomendación técnica del PROYECTO. la cual fue notificada mediante correo
electrónico al RECULADO a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0399/2021 de fecha 02 de marzo de 
2021. El RECULADO presentó el  desahogo a esta recomendación técnica. de acuerdo con la siguiente
descripción:

Opinión de la CONABIO 

Ubicación y .zonas prioritarias para Jo conser11C1ción y la restauración 
Con bose en los coordenados del proyecto contenidos en lo pógino 12 del documento MIA-P Y ERA 09-
DMA0249-I2-20 JOVE2020C011J.Pdf. se delimitó lo zona del Proyecto considerando un óreo de 2 km. El sitio 
en el que se precende reo/izar el proyecto y su ó,eo de lnfluenciQ. se eros/opon con los siguientes reglones 
de /mportancío poro lo biodfversidod (figuro 1: los aspectos relevantes de fo biodiversidod de estos zonas 
se presentan en el Ane.llD 11): 
• Sitio Marino Prioritario (SMP-55) "Humedales Costeros y Arrecifes de TuxPOn" (CONASIO et ol 2007 o);
• Sitio de Atención Prioritario (SAP}: un sitio de prioridad eKtremo, un sitio de prioridad oleo (CONASIQ

2016)
• Corredores Sioclimóticos (CBC): un fragmenta un corredor
Sitio de Monglor con Relevoncio Biológfco y con necesidades de rehobllitoción ecológico (SMRB-GMl9)
"EsreroJuon Cionzólez (Temix)

Biodiversidod 
En el Sistema Nocional de Información sobre Blodiversidod {SNIB). se cuento con lo siguiente Información: 
89 registros de anfibios. oves. invertebrados, repti'les y pfontos. correspondientes o 76 especies, siece 
enlistodos en otguno cocegorio de lo NOM-059-SEMARNAT-2010 y dos �s prioritarios (flgu,o 1: los 
de rolles se presencon en el Anexo lt 

Tipo de vegetación y uso del $Ufllo 
Lo sobreposición con b cobertura de suelo. escalo 1:20000 (CONASIO, 2019; 
https;//monitoreo.conobfo.gob.mK/) indico que el pollgono del proyecto y su óreo de influencio de 2 km se 
encuentran incluidos en los siguientes ciases de suelo y vege roción (figuro 2). 
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HECTÁREAS POIK-.ENTAJE 

IOQ196 56.Sl 

159.26 8.42 

84.<P 4.44 

500 0.26 

445 0.24 

.l.10 QJ6 

�� _gm_�ncq/esy afes;,tQ.Cigaes.sm.1�1ioos c1e veoecg,c;isw 
Pastl:zot. Eh obos pu, tes de� mundo so le conoce con,o esh,po, pampa, sobona (en regiones calientes 
y húmedas} o pradaros. Hay otros pastizales de distribución restringido coma el póromo do altura (a 
zacotonales alpinas}, postiza/es sobre y�so (gipsófilas}, y postizoles salinos (holóftlos}.1 Seryiclos
ombientole,$: Lo mayoría de las postizo/es se utUizon paro lo crío de ganado bcNino y equino. Los 
pastizales. son fuentes de alimentos. fibras: y combustibles, contribuyen o lo regulación del clima, lo 
,:,olinizociól\ lo t>Urificoción y recargo de ocuffe10s. el control de especies invasoras y lo capturo de 
corbona 17enen volar cultural, espiritual y recreotlvo. 1 lmQOCtas v Q0]80020$'. Los postizo/es son 

wnsiderodos uno de los om bientes mcls omenozodos de Américo del Norte. un postizo/ sobrepostoreodo 
significo desolación erosión, y gonodo desnu trldo. El mol manejo ganadero impide el buen desarrollo y lo 
reproducción de tJs especies \legetoles más t'lutritivoS y apetecidos Por el gonodo.1 

Factores d e  amenaza 
En el SNIB se cuenco con cuatro registros de cuatro especiesin1tOSoros (Anexo I, D} en lo zona Lo presencio 
de estos especies es un indk:odor de impacto, yo que ho contribuido en los cambios de lo composición. lo 
esrructuro o los procesos de los ecosistemas naturales, que ho puesto en riesgo o lo diversidad biológico 
notiVO. 

tmportoncio ecológico de la reglón 
El SMP-SS es un sitio con uno ompllo r¡quezo de especies de: corales escleroctinios (31 especies 
oproximodamen te J. moluscos (25 especies}, crustóceos (mós de 60 especies). oigas (mós de 100 especies) 
y peces l2SO espedes oprox.}. Entre tos especies claves podemos contar al Cuerno de Alce (Acroporo 
pofmocaJ, que es uno formación del frente orrecifol o de barlovento; o Srioreum osbestlnum y o Porites 
porites. Los especies bandero por su porte son: C. notons. Siderostreo sidéreo, Scephonocoenlo intercepto, 
Cossis modogoscoriensis (cosco gigonte)y Ponulirus orgus (langosta espinoso). Lo importancia biológico 
del sltio estd justificocJo pa lo presencio de ,�ros de Acroporo p01moto, que sJn,e de refugio poro 
Hoemufon cl�rgyrf!um (CONASIO et ot, 2007}. 

Elsltipde monqlo, StM.19 propaclono servicios ambiento/es como barrero natural o fen6me11os norurotes, 
brindo hábitat a poblociones de oves migratorios. especies de reptiles y mamíferos. sirve como lugar de 
resguardo poro especif!S de P«es. crusc6ceos y moluscos df! interés comercial y producf! uno gran 
contidod de moterio orgónico. Su estado de consen.oción es alto, aunque stt desconoce el grado de 
destrucción o perturbación que pueden pro'<IOCor algunos agentes. 

Los octivldodes socioeconomicos que sa desorrollon prindpolmente en el sitlo son: lo ogriculwro, lo 
gonoderío, el turismo. 10 pesco, lo industrio y lo acuicultura (López-Portllfo et ol. 20091, 
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ED...eLSME:SS hay actividades que ,epresenton uno amenaza paro el sitio. Entre tos más lmpo,tonres 
fe, ,en ,os ,'os descargos de aguo dulce y sedimentos; el doña por embarcaciones petroleros: el imp:,cto 
por tos actividades pesqueros. de turismo (oncto)e, pisoteo, recotecdór\ navegación}. lo extracción y 
tronspo,te de petróleo, la pesco seJectivo con buceo SCUBA y o,pón (electos severos en to estructuro 
comunitario de tas peces y couson trastornas en lo dindmico trófico del ecosistema}; to contaminación 
por descargo de sedimentos. descargos urbanos. industrio/es, mocerío orgónico y plaguicidas; y lo 
temporalidad de imp:,ctos inducidos (punwo( difuso y crónico). Con impacto medio tenemos lo 
contaminación por dt!,rromes occidentofes de pertóleo (CONABIO et a,. 2001}. 
Ec1.�lilir2.s:if:..LDQOWSJL. CMJ2 los principotes impactos son lo defo(ffl�lón y desecación del manglar, fg 
eet1remic,oelót, po, pkJguiddos y descargos urbanos e industrio/es. el doña por emborcociones petroleros. 
et incremento de actividades ogr(cotos y b construcción de cominos y su principal amenazo es lo � 
comercio/ y deportivo (López-PortUto et ol. 2009}. 

Comenta,;os 
En lo MfA no se menciono en que Techos se realizaron los muestreos de fcunct por b que es importante 
octoror que. si el estudio rr:, oborc6 todos tos épocas presentes en el sitio. es posible que se omitieron 
especies migratorios en tos listos de individuos presentes en el óreo del proyecto. Aunado o lo onterio,; es 
Importante señolor que et proyecto presentado en to MIA est6 Inmerso en diversos sitios de importancia 
poro to biodiversfdod. osl como corredores bioclimótlcos. 51 bien, en et documento se menciono que 1.o 

construa:ión de lo "Termino/ Marítimo deAtmocenomiento de Cos L.P
,. 

en el Municipio de Tuxpon. Estado 
de Veroauz· no modificoró lo dinómico noturot de ningún cuerpo de ogua ni to dinómico noturot de tos 
comu11idodes de floro y fauno: de to/ formo que no se creorón barretas fisicos que limiten et 
desPlozomiento d! to floro y fauno. odemós no se contemplo lo introducción de especies exóticos.': es
impo,tonte mencionar que b pétdido de coberttXo vegetal, siempre conllevo ofa::cociones e-, b floro y 
fo uno del sitio, odemós que se evito que óreos de cultivo obondonodos se recuperen. AJ respecto. et mismo 
promovente menciono •E/ tipo de vegetación predominante que existe en lo zona de monitoreo es
postizo/ cultivado. se pueden obsetvor también dos zonas de ocohuot to cuales son zonas de WQetoción 
secundario nativo que surgió de manero espontdneo en terrenos que estuvieron b<1jo uso ogrícolo o
pecuario...•, por to que resalto que en este cosa o pesar de ser suelos explotados. o/ permanecer sin 
alteraciones después de su USQ pueden recuperarse si se tes do et tiempo necesario. 

Aunado o lo anterior, estos sitios con signos de vegetación en recuperación, o su vez son importantes"°'º 
lo biodi11ersldod founistico del sitio. como se menck>no en to MIA "Et punto de nidtficación mós impo,tonce 
fue el /ocoJizodo en el esr:roto arbóreo (vegetación secundario arbóreo}, ubicado ol este del predio en su
colindondo con lo .tono bOjo (espedolxltJ.-. � lo que nos indico que o pesar de ser sitios con impactos 
previos. son de sumo importoncio poro to fo uno del sirio. Con boseen tos org umentos anteriores, se vuelve 
necesario hacer un adecuado estudio de to floro y fauno del sitio. tonto de tas especies toco/es, como 
migratorios. Ademós, es f&Jndomentol considero, que tos afectaciones que se provocorfon par el 
desarrollo del proyecto, serian acumulativos en el sitio. ofectondo de esto manero otin más o lo

biodlvetsidOd de b zono. 

Por to onrerior, se obsef\10 que tos acciones del presente proyecto. se sumorón o to problemótico que 
enfrento to región, especificomente o to modificación del entorno. por lo que los remanentes de to 
vegetación comprendido en dicho zona. Podrlon estor omenozodOs. Los daños derivadas de to 
implementación del proyecto. se traducen en pérdida de biodiversldocl. ofectocidn en to coptoción de 
agua, óreos potencio/es poro lo invosi6n de especies exólicos. erosión y pérdida de suelo, contaminación 
del aguo (cuerpos su,:,erliciotes y monros acu,Yeros). Los obras pretendidos contribuirían ot impacto 
ambiento/que yo sufren tos pequeftos fragmentos dehóbitot noturol existentes.Ademós.sin información 
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integral, serlo y oompromecido. principolmence en los puntos onceriOrmente referidos, será dlftcil mitigar 
o implementar medidos eficaces en proo de Jo conse1"°ción y el moncenimienco de lo biod1versidod, que
o torgo plazo se traducen cambien en ofeccociones a tos propios occividodes humanos. pues se pierden o
se merman los setvicios ombiencoles que nos proveen, mismos que son indispensables poro nuestro
propio sobrevivenclo como lo es el aire, el aguo, los al/meneos, los medicomencos, ecc.

Factores cl4J consideraeión 
Es pertinente ocloror que esca opinión técnico no represento un on6Usis completo de codos los ospeccos 
de lo MIA.Pestá enfocado principolmence o aspectos referentes o la floro y lo fauno presentes en lo región 
donde se sírúo te prapuesto y de IOS ofectociones o los procesos y tos retoc,ones entre e/tos paro que los 
acciones o reotizor disminuyan o restauren los impactos o tos mismos. 

Atención del RECULADO a las observaciones dela CONABIO: 

•0e los observocbnes que se consideran en el of,cio No. 5ETA>47 /2021 señalado con oncerloridod. estos
serón considerados y contenidos atendiendo lo5 ACUE�DOS en el documento emicldo por lo Dirección
Gererol de Gestión de Procesos Industrio/es mediante orrcJo No . ASEM/Ct/OCCP(A'.)11�21.
Asl mismQ se ociende algunos observDCiones que son:

Importancia ecológica de lo reglón, 

El SMP-55 es un sitio con uno amplio riqueza de especies de cardes escteroctinios por lo que. durante el 
recorrido del trozo del dueto con equipo de buceo y filmación. no se obser\/6 ...egecocidn ocuótico 
sume,gido o pastos marinos, ol igual que, no se loco/izaron los especies cora6nas que se hoce mención. 
En el sitio de manglar GMJ9 y atendiendo lo referencia que morco (López-Porclllo et oL 2009} este e/pe, de 
mongtor de lo especie Avicennio germinons, que presento morcado coleroncio o lo solinidod 
encontrándose en to Loguno de Lo Mancha qve se loco/izo en lo parce cenero/ del estado de Verocrur. 
México, oproximodomence entre los 19°33' y 19°36' N y los 96°22' y 96°24' O, con uno extensión de 156 ha

Por lo que esce cipo de hóbitoc estó muy discante del dreo del proyecto. combién conocido como Estero 
Juan Gonzó/ez (Termix}. Y disto del óreo del pr�cco en comento. 

Atendiendo los Comencorios del citado oficio. fe informo que no fue pasible oborcor codos los épocas en 
ei presente estudio como lo indico. par lo Que- fue debidamente programado uno visiro o/ sitio del proyecto 
poro corroborar y reforzar el estudio de lo flora y fauna. canco de los especies loco/es, como migratorios,
IOs cuates están contenidos en tnformociónAdicionol (IAJ ol oficio No. ASEAAJ e VDGCPllb311.á021." 

XI. Que la D irección General de Zona Federal Maritlmo Terrestfe y Ambientes Costeros (ZOFEMATAC): dio
a conocer los resultados de la opinión técnica mediante el oficio No. SCPA/OCZFMTAC/000350/2021
de fecha 12 de marzo de 2021. en donde remitió a esta OGGPI la recomendación técnica del PROYECTO,
la cual fue notificada mediante correo electrónlco al REGULADO a través del oficio
ASEA/UCI/DCCPl/0507 /2021 de fecha 16 de marzo de 2021.

Opinión de la ZOFEMATAC 

·uno llt"Z onollzodos los coordenados del proyecto que nos ocupo propc,rcionodos en to documentación
que acompaño o su solicitud. lo Dirección de Delimitación y Padrón e tnscrumencos F1SCotes adscrito o
esto Dirección General determino que, conforme o lo último delimicoclón oflCiol de zona federo/
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marítimo terrestre con e/ove DDNE�00&-'06, el pol(gono donde se pretende real.izar eJ pr<J'ft!cto de lo 
Termino/ Mori'timo de Almocenamlento de G"os LP. se encuentro fuero de los lfmites de lo franjo de zona 
fedefOI morltimo terrestre. 

Cabe mencionar que, en lo documentación enviado en su solicitud, existen referencias de lo 
construcción de un dueto marino Jostrado hasta 1/egor o tierra sn precfsOr mediante sus coordenados 
correspondientes el 6reo por el que posará en cierro firme ni en lo zona federo/ mor/timo terrestre"° 
playo marítimo. Por lo anterior. en coso de confirmar el poso de los obros referidos en este pórrofo por 
lo zono de contacto entre el mor y lo tierra. es necesario oue envíe o esto Dirección Cenero/ los 
coordenados de ofectoción de dicho superf,cie; considerando que lo delimitación of,cia/ de lo zono 
federo/ moritimo terrestre no abarco los limites del proyecto, o fin de gorontiZor el cumplimiento de lo 
disl>uesto en el Articwo 1B de lo l.ey Cenero/ de Bienes Nocionales se requiere que el promovente reo/ice 
un nuevo tevontomiento topogróf,co de lo zono de interés conforme o lo establecido en lo NORMA 
Oficial Mexicano NOM-146-SEMARNAT-2017. Que establece lo metadologio poro lo identificación. 
delimitación y representación cortogrófico que permitan lo ubicación geogrófk:o de lo Zono Federo/ 
Marítimo Terrestre y Terrenos Conodos ol Mo1; publicado en el Diario Oficio/ de lo Federación el 14 de 
diciembre de 2017. 

Uno vez reolizodo lo identif'icoclóf\ delimitación y representación cortogrólico de lo zona federal 
morftimo terrestre conforme o dicho Norma, deberó solidror a esto Dirección Cenero/ de Zono Federo/ 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros el servicio de verificación en campo de levontomiento 
topogrófico presentado por el solicitante de uso o oprovechomiento de los playas, lo zona federo/ 
mor/rimo terrestre. los terrenos ganados o/ mor, o o cualquier otro depósito que se forme por oguos 
mor/timos, poro b cuo/ deber6 referirse o los disposiciones establecidos en el Art(culo )94-D de lo Ley 
Federo/ de Derechos lrigeme 

Obtenidos los resultados de lo verlf,coción en campo POI Porte de esto. Unidad Administrativo, el 
Regulado deberá considero, poro el desorroflo del proyecto lo siguiente informodón: 

• Superficie en m' ycoordenodos UTM de lo poligonal de codo uno de los bienes nocionales que se 
pretende aprovechar.

• Descripción del diseño y ubicación espacio/ de los obras y/o octividodes que se reolizorón en los
dferentes etapas del proyecto en los bienes nocionales administrados por esto Direa:ión CeneroL

• Establecer los rutos de moniobros que se reolizorón en lo zona federo/ moritimo terrestre en los
«opas de preporocidn del sitio y construcción.

• Identifico, y evoluor los posibles impactos ambiento/es que cousorón los obras y octividodes del 
proyecto en los componentes bióticos y abióticos presentes en los bienes nocionales (zona federo/ 
moritimo te"estre y/o playo moritimo). os/ como sus respectivos medidos de prevención y
mitigación ante dichos impactos ambiento/es.
Vinculación de los obras y octividodes o realizo, en los bienes nocfemoles (zona federo/ marítimo
terrestre y,ti pJoyo morftimo} con los disposiciones vigentes en materia dl? desarrollo urbano u
ordenamiento ecológico aplicables ol predio colindante.

par último, es necesario que, en coso de emitir uno resolución favorable poro el desarrollo del proyecto. 
se condicione o/ Regulado o contar previcmente con lo resolución correspondiente por porte de esto 
Direccidn Genero/,· 
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Atención del REGUIADO a las observaciones de la opinión técnica de la ZOFEMATAC,

A- Coordenados de ofectoción cé lo su,:,e,f',cle que posoró el dueto moritimo terrestre� playo
marítimo:

Se tiene considerado uno distancio de !D m, desde el punto de arribo o lo playo del dueto lastrado hosto 
el interior del predio. el dueto terrestre se interconecto con el dueto Jostrado y ambos estdn o uno 
profundidad de 2.0 m, tonto en el arribo de playo, como en lo porte rerrestre que se interno ol 
predio del proyecto. 

(El RECULAOO p.-osenta ol por fil topogrjfko del dueto marino) 

Por lo anterior, solicito o ustec:{ é servicio de verificación en campo de lo información proporcionado en 
este documento en cuestión. o r,n de Jdenrincor y dar cumplimiento o los posos siguientes que nos 
ocupa, toles como: 

• Superl';c/e en m1 y coordenados UTM de lo poligonal de codo uno de los bienes nocionales Que se
pretende aprovechar.
Descripción del diseño y ubkoclón espado/ de los obras y/o actividades que se reolizorón en los
diferentes ecopos del proyecto en tos bienes nocionales administrados por esto Dirección Cenerol

• Establecer los ruros de maniobras que se reolizorón en lo zona federal mor/timo terrestre en los
etopos de preparación del sitio y construcción.

• Identificar y evaluar los pc:,sibles Impactos ambientales Que cousorón los obras y actividades del
�eta en los componentes óióticos y abióticos presentes en los bienes nocionales (zona federal
maritimo terrestre y/o playo mor(timo). os/ como. sus respectivos medidos de prevención y
mitigación ante dichos impactos ambientales.

• Vincutoci6n de tos obras y actividades o realizar en los bienes noclonoles (zona federo/ morfcimo
terrestre y/o payo morftimo) ca, los disposiciones vigentes en moterio de desarrollo urbano y
ordenamiento ecológico opticobles ol predio colindante.

XII. Que la SEOEMA Veracruz; dio a conocer los resultados de la opinión técnica mediante el oficio No.
SEOEMA/OGGARN/0406/2021 de fecha 16 de marzo de 2021. en donde remitió a esta OGGPI la
recomendación técnica del PROVECTO. la  cual fue notificada mediante correo electrónico al
REGUI.AOO a través del oficio ASEA/UGI/OGGPl/0518/2021 de fecha 18 de marzo de 2021.

Opinión de fa SEDEMA Veracruz 

6.) Considerandos 
Oe lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con los siguientes considerandos:
- De acuerdo con lo corto de uso de suelo y vegetación de lo serie VI de INECil (2011). el óreo

contempfoc:lo poro el prOfticto comprende 2 tipos de vegetación, postizo/ cultivado (45.049'} y tutor
(24.969(,)
El predio donde se ublcoró el proyecto coincide con lo UCiA 7 cu.YO pal,'tlco de manejo es 
oprovec:homiento y uso predominante pecuario, robe seíiolor que esto unidad manejo como usos 
condicionados equipamiento. infraestructura, Industrio y minerlo.

• En otenoon al Programo Mun/clpol de Desarrollo Urbano de Tuxpon. ver .. se ubico dentro de dos
óreos con politlco rese,vo ecológico productÍ\/0 yoprovechomiento ecoturístico.

• Que el 6reo del proyecto no coincide con sitio RAMSAR, zono de ma,gfor o Areo Noturol Protegido.
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• Que e/poblado mós cercono ol proyecto es/o localidad rural BeniroJuórezyse
• localizo en lfneo recto o 568 metros aproximadamente. 
• El prayecto se ubico en lfneo recto o 67 metros ol este con lo lfneo de costo yo 1:JOmetros lineo/es of

sur con uno subestación eléctrico.
• Que en el presente documento sólo se ano/Izo el óreo correspondiente o los 162.019.11 m2.

correSPOndlences o lo supetfrcie clel predio donde .se inscoloró lo p/Onco, es decir que no .se considero 
los obras externos o esro superficie, como lo son lo Monoboyo ye/ dueto externo o esto superficie, 

• Que, de acuerdo con los corocterfstlcas rrsicos del terreno. existen óreos del predio susceptibles o
inunctoclones.

• Que por lo ubicación del predio, no se descorro lo posibilidad de impactos por huracanes 

conclusión 
Lo importancia de lo conservación es lo permanencia de los elementos de lo naturaleza, logrado 
mediante lo pfoneoción ambiental del crecimiento socioeconómico y COl1 bose en el ordenamiento 
ecoldgico del territorio, con el fin de asegurar o los generaciones presentes y venideros, gocen de un 
ambiente propicio poro su desarrollo y con los recursos naturales que les permitan sotisfocer sus 
necesidades. Por elfo el ordenamiento ecof6gco del Estado serd considerado en fo regulación del 
op,avechorniento de los ,ec11rsos noturoleS,, en lo locolizoción de los octividodes. osf como en fo 
outor;roción poro fo construcción y aperoción de establecimientos Industrio/es comercio/es o de 
servicioS. 

Fino/menee, y uno w-z reoli:odoel onóúsis de los factores ambiento/es, osi como progromos en materia 
de ordenación del territorio aplicables esto Dirección o mi cargo, determino el proyecto •rerminal 
marítimo de olmac.enomiento de Gas L.P .. en el municipio de Tuxpan, estado de YerocruZ" como 
CONCRUENTE CONDICIONADO, a dar cumpfimlento con todos /oS requerim;entos ambientales y de 
seguridad, os/ como normativicJod aplicable que por lo naturaleza del proyecto se requiero, uno vez que 
lo UGA 7 no establece como proyectos incompatible el rubro refe,-ente o instolociones de 
almacenamiento de gos LP.

Asi mismo se reitoro que el presente documento sólo se analizo el área correspondiente o los 
164,019.n mz. corrospondientes a la superficie del predio donde se pretende instalar la terminal de
almacenamiento de 90s L.P .. es decir no se considero las obras externos a esta su¡Hlrficie como lo 
es lo monoboyo y el dueto marino que llega a tierra. 

Es predso se,,01or, el corócter vinculante de esto Oplnión Tknico con los estudios de impacto 
ambiento/, con lo prevenclón de /mpoccos, riesgos y desastres noturoles, yo que establece un COl'ltexto 
ecológico y regional poro planear y generar regios cloros de ocupación y uso sustentable del territorio 
en lo región.· 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el area 
de influencia del PROYECTO 

XIII. Que la fracción rv del articulo 12 del REIA en análisis. dispone la obligación del REGULADO de incluir en
la MIA·P una descripción del Sistema Ambiental (SAl. así como sei\alar la problemát ica ambiental
detectada en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el REGULADO delimitó al SA considerando
los siguientes criterios:
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La demarcación del Sistema Ambiental del Ecosistema Terrestre se llevó a cabo por vias de 
comunicación. asl como de los límites de las Unidad de Gestión Ambiental 7 (VGA-7) del POERCRT: el 
Área de Influencia Terrestre representa 6.77%. de ocupación del Sistema Ambiental propuesto. 

Los limites geográficos de la zona del Sistema Ambiental del Ecosistema Marino en la parte continental 
corresponden a los vértices del litoral costero del Sistema Ambiental del Ecosistema Terrestre, y se 
procedió a delimitar el polígono a 3 km mar adentro por ser una zona ambiental homogénea en cuanto 
a su dinámica marina: el Área de Influencia Marina representa un 7.6 ¾ d& ocupación. 

El Sistema Ambiental abarca el Ecosistema Terrestre. el Ecosistema Marino, Poligonal del predio, 
Poligonal del PROYECTO, el Área de Influencia Terrestre y Área de Influencia Marina del PROYECTO. El 
RECULADO presentó las coordenadas del SA. de acuerdo con las siguientes tablas, 
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El área del PROYECTO se ubica dentro de la región con tipo de clima Cálido-Extremoso con lluvias en 
verano. con una temperatura promedio de 24 ec: su precipitación pluvial media anual es de 1.079.3 mm. 

De acuerdo con los datos climatológicos de la Estación Climática Tuxpan y a las Cartas de Efectos 
Climáticos Regionales del INEGh el clima de la región es cálido, siendo algo uniforme entre los meses 
de marzo y septiembre, con un ambiente sofocante al medio dia, que al atardecer refresca con el viento 
del surestes de octubre a febrero el clima se vuelve variado debido a los vientos del norte que abaten la 
temperatura rápidamente. 

Temperatura 
Para el sitio del PROYECTO. se dispuso de la Información generada en el período de 1976-2014. por la
Estación Climática Tuxpan. De los registros de temperatura media mensual. el promedio medio anual
fue de 24 ºC. mientras que la minima promedio anual se estimó en 15.9 ºC registrado en el año de 1976 y
la máxima promedio anual en 2?.1 ºC en el año de 1998. 

Precipitación 
De acuerdo al análisis de la distribución de la precipitación acumulada mensual promedio. en la Estación
Meteorológica Tuxpan. se obtuvo que el mes de marzo es el más seco y los meses de mayo a octubre
son los más lluviosos. 
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En lo que respecta a los vientos. durante los meses de marzo a septiembre se mantienen en velocidades 
promedios de 3 m/s. en el mes de diciembre son más frecuentes los vientos del norte con una velocidad 
entre 3.07 y 6.13 m/s. 

De acuerdo con los datos reportados en el periodo de 1996 a 2014, los vientos dominantes para la zona 
de influencia del PROYECTO siguen la dirección sureste la mayor parte del año. 

En cuanto a la frecuencia de ·nortes· los antecedentes meteorológicos en la zona, establecen un 
promedio superior a los 30 eventos que comprende a los vientos del norte por año. iniciando 
regularmente entre septiembre y octubre. continuando hasta los meses de marzo y abril. Los llamados 
·nortes· en ocasiones llegan a presentar velocidad del viento superiores a los SO km/h y en algunos 
casos, rachas que superan los 90 km/h, sin embargo, dada su reducida frecuencia y escasa duración en
esta región del país. no constituyen un riesgo grave para el área de estudio.

Características geológicas 
La provincia Llanura Costera del Golfo Norte abarca gran parte del estado de Veracruz, desde el límite 
con Tamaulipas hasta el sur de Misantla, al oeste es delimitado por las Sierra Madre Oriental y hacia el 
este es determinado por el Golfo de México. 

Las unidades más antiguas afloran hacia la ¡porción oeste, mientras que las mas jóvenes se ubican al 
este: fueron identificadas las formaciones Guayabal (Telu-Ar). del Eoceno medio y 
ChapopoteTantoyuca (TeMg-tu). del Eoceno superior. las formaciones Palma Real (ToAr·Lu) del 
Oligoceno inferiormedio y Mesón (ToAr-Lm) del Oligoceno superior. La Formación Tuxpan (TmAr-Cgp) 
del Mioceno inferior. 

Durante el Mioceno se deposita la Formación Tuxpan (TmAr-Cgp) que está constituida por una 
secuencia sedimentaria de arenisca con interestratificaciones de caliza con gran cantidad de fósiles 
recristalizados (ostreas) y areniscas muy calcáreas de grano fino. Estas secuencias sedimentarias se 
encuentran afectadas por cuerpos intrusivos (apófisis y diques) constituidos por gabros y diabasas 
(TmGaDi): consiste de una roca de color oscuro. densa. dura y compacta. es común su estructura 
esferoidal. son rocas hipabisales las cuales frecuentemente se presentan en forma de diques. asociados 
a derrames de composición basica. 

Esta provincia alberga en su mayor/a rocas sedimentarias detríticas típico de zonas de topografía 
deprimida del periodo Terciario, sin embargo, siguen en existencia rocas más antiguas provenientes del 
Cretácico Superior. por otro lado, las rocas m.ts recientes se le conocen como depósitos de suelos que 
están conformados por materiales detríticos derivados de las rocas preexistentes. Por lo que respecta a 
los lamerlos hasta la playa o barra, se componen por estratos rocosos también de materiales detriticos 
resultado de los movimientos volcánicos formados previo al periodo del Cuaternario resultado de los 
eventos volcánicos en orden descendente hasta el litoral que se compone principalmente de arcillas, 
arenisca en su mayoría y lutita-arenisca producto de la llanura aluvial, es decir, producto de la orografía 
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que contiene cauces y es susceptible a inundaciones ante crecidas de las aguas como es el caso de 
Tuxpan. 

caracteristicas del relieve 
El PROYECTO se ubica dentro de lo que es la tlpica Llanura Costera del Colfo Norte. la cual se interpreta 
desde el punto de vista topográfico como un relieve casi plano, carente de accidentes topográficos 
significativos. en la cual hay ausencia de lomerios y sistemas montañosos. 

Presencia de fallas y fracturamientos 
El PROYECTO se ubica dentro de la provincia fisiográfica Llanura Costera del Colfo Norte. misma que se 
encuentra asentada sobre depósitos de materiales acarreados desde el Mesozoico. donde las presencias 
de fallas y fracturamientos geológicos no existen. 

Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamientos. derrumbes. Inundaciones, otros movimientos 
de tierra o roca y posible actividad volcánica 
Sismlcidad 
De acuerdo con el Manual de Obras Civiles de la Comisión Federal de Electricidad (CFEIIE.1993). el 
territorio nacional se encuentra clasificado en cuatro zonas sísmicas: A, B, C y D, lf$ �uele$ representan 
un nivel creciente de peligro. Esta clasificación del territorio permite conocer. en términos generales, el 
nivel de peligro sísmico que tiene un área determinada y se emplea en los reglamentos, el polígono del 
predio donde se pretende llevar a cabo el PROYECTO, se ubicada en una zona sismica B. también 
conocida como media-bajo. 

Deslizamientos 
El movimiento de laderas o procesos de remoción en masa es el peligro geológico que presenta mayor 
grado de recurrencia en el estado. Dentro de los principales factores que condicionan la inestabilidad 
de laderas en el estado se tienen: una complaja topografia, rocas intensamente fracturadas y falladas, 
alternancia de lutltas y areniscas. rocas intrusionadas por diques, potentes espesores de regollta y suelo. 
escurrimientos y una intensa erosión. 

Los tipos de remoción en masa más frecuentes en el estado son: deslizamientos rotacionales Y 
traslacionales. caídos de roca o derrumbes, volteos y flujos. 

La ubicación del predio donde se pretende llevar a cabo el PROYECTO se ubica sobre la zona norte de 
deslizamiento, presentando un peligro bajo. 

Posible actividad volcánica 
En la zona del PROYECTO no se presentan peligros por este fenómeno. 

Suelos 

Los resultados a partir de las visitas de campo y reportes bibliográficos, particularmente del estudio de 
mecánica de suelos llevado a cabo por la empresa 38Y lngenieria en Suelos PEP S.A. de C.V., e INEGI, 
carta edafológica serie 11. escala 1:2S0 000, Poza Rica de Hidalgo F14-12, 2007. se identificaron dos 
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unidades de suelo las cuales son VRsowsz+CLhuszw+CLvr/3, suelo dominante con grupo de suelo 
Vertisol, calificador secundario Hiposódico con calificador primario Sálico + Suelo Secundario con grupo 
de suelo Cleysol con calificador secundario Humlco con calificador primario Hiposálico + Suelo terciario 
con grupo de suelo Cleysol con clarificador secundario Vertico/ clase textura! fina: y 
RCca+CMcahu+CLglnvr /2. con suelo dominante Regosol calificador secundario calcárico + suelo 
secundario con grupo de suelo Cambisol. calificador secundario calcárico y calificador primario Húmico 
+ suelo terciario con grupo de suelo Calcisol, calificador secundario Endogléyico, calificador primario
vertico/ clase textura! media, conforme a la Base Referencial Mundial del Recurso Suelo, World
Reference Base For Soil Resources 1999, por sus siglas en Inglés (WREI) �t;Secuado por el INECI (2000)
para las condiciones de México.

Hidrologia superficial 
El PROYECTO, se ubica en la Región Hidrológica RH27 Tuxpan - Nautla. dentro de la cuenca ·e· R. 
Cazones y específica mente dentro de la subcuenca -d9 Estero y L. Tumilco. 

La hidrología superficial del SA. se encuentra representada principalmente por corrientes de agua. 
algunos cuerpos de agua y un canal de irrigación. siendo los más cercanos el Río Tuxpan. Río Cazones, 
Río Tumilco. Rfo Salado. Laguna de Tampamachoco, Estero Tumilco. Estero Salado. Asimismo. la escasa 
topografía en el área de estudio da lugar a la formación de pequeflas lagunas de tipo intermitente, de 
poca profundidad y con un área de inundación de manera transitoria. estos se encuentran distribuidos 
no muy cercanos al sitio de PROYECTO y los cuales no reciben nombre por los lugareños de la zona. 

Hidrología subterránea 
Se identificaron dos tipos de unidades Ceohidrológicas localizadas en el área de estudio. 

a) Unidad de material no consolidado con posibilidades bajas.

Esta unidad se presenta en el sitio del PROYECTO y trazo del gasoducto y está compuesta por 
fragmentos de basalto y arenisca de grano medio. encontrándose también en los depósitos lacustres y 
aluviales ya que por su contenido de arcilla les da permeabilidad baja y pocas posibilidades de contener 
agua económicamente explotable, estos depósitos se ubican principalmente en una franja a lo largo de 
la costa. 

b) Unidad de material consolidado con posibilidades bajas.

Unidad que se encuentra en la mayoría del área de estudio, la cual es formada por rocas sedimentarias 
marinas e ígneas intrusivas y extrusivas, las primeras presentan fracturamiento escaso y el grado de 
intemperismo es de bajo a somero. y aunado a alto contenido de lutita. que funciona como roca sello, 
impide la trasmisibilidad del agua y por lo tanto poca probabilidad de acuíferos. Las características de 
las rocas marinas son: lutitas interestratificadas con areniscas de grano fino a medio, sus estratos son 
de 20 cm de espesor. con fracturamiento escaso. las areniscas presentan estratos de espesor no 
uniforme de 30 cm como promedio 

p 
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Las rocas ígneas intrusivas están aisladas y presentan fracturamiento escaso. se manifiestan como 
troncos estructurales. y las extrusivas actúan como zona de recarga ya que se encuentran muy 
fracturadas y esto se manifiesta al encontrarse manantiales en su alrededor. 

Aspectos abióticos del sistema marino 

Las costas de Veracruz, por su origen son costas primarias de depositación subaerea. debido 
principalmente a la depositación de ríos y presencia de deltas, ejemplo de éstas son las costas aledañas 
a la desembocadura de los ríos Tuxpan. Coatzacoalcos y Tlacotalpan. 

De acuerdo con el estudio metaoceánico realizado en la zona de estudio se resume lo siguiente: 

Oleaje 
En cuanto a la frecuencia con la que incide el oleaje, para las componentes NNE y NE se presenta las 
mayores ocurrencias; entre el NNW y el E se agrupa la mayor cantidad de observaciones registradas. El 
95¾ del oleaje total es inferior a los 2 metros de altura. 

Mareas 
La Terminal Marítima de Gas L.P. de Tuxpan se ubicará en una zona donde la variación de la marea es de 
pequeña amplitud, manifest.1ndose como un evento de naturaleza diurna. 

Corrientes 
Las corrientes marinas superficiales en el área del PROYECTO son regidas por la Corriente del Golfo. La 
Corriente del Colfo se desplaza paralelamente a la costa con una dirección que gira en el sentido de las 
manecillas del reloj. de esta forma recorre las costas de los estados de Vucatán, Campeche. Tabasco. 
Veracruz y Tamaulipas. Las mareas en esta zona son de tipo diurno. con un valor de pleamar máxima 
registrada de 1.144 m. pleamar media de 0.5 m, nivel medio del mar de 0.286 m y bajamar máxima 
registrada de -0.696 m. 

Las corrientes provenientes de la dirección este y oeste predominan sobre el resto. con velocidades 
medias de 0.174 m/s y 0.114 m/s. respectivamente: aunque las magnitudes máximas de velocidad se 
registran para las direcciones este y noreste. 

Temperatura 
Las temperaturas de la zona de referencia presentaron valores similares. puesto que van desde 27.89 ºC 
A 29.54 ºC. para un promedio de 28.72, lo que señala que el comportamiento de la temperatura es 
homogeneo tanto en el ambiente estuarino. 

Estos valores de temperatura son los que normalmente se registran en esta área del Golfo de Mexico y 
para esta época del año. tal es el caso de los estudios realizados en la zona de Veracruz y que se 
encuentran en el área de Influencia del recinto portuario, donde se han reportados niveles de 20.7 - 22.8 
"C en agua superficiales y de 20.6 - 21.0 ºC en aguas profundas. las cuales tienen aproximadamente 18 -

64d nz 
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20 metros. por lo tanto los registros de temperatura en esta zona portuaria de Tuxpan se apegan al 
comportamiento normal en el medio marino, que se trata de una zona marina. 

Sallnldad 

La salinidad documentada en la zona estudio fue de 32.?4 UPS. con un máximo de34.20 UPS por lo tanto 
no hay variaciones drásticas en este parámetro. 

En cambio. la salinidad correspondiente a la zona de referencia muestra una alta variedad debido a la 
presencia de ambientes marinos, salobres y dulceacuicolas como son el litoral de Tuxpan, Laguna 
Tamiahua y río Tuxpan. 

Turbidez 
La turbidez en la zona estudio es relativamente constante. puesto que los valores oscilan entre 1.00 a 

3.00 UNT para dar un promedio de 1.88 UNT. 

Alcallnldad 

La alcalinidad en la zona de estudio presenta LJn promedio de 2,404.11 uM/kg. con un máximo de 2,541.30 
uM/kg. 

Aspectos bióticos 

Vegetación terrestre 
El REGULADO indicó que se realizaron muestreos dirigidos hacia zonas con vegetación natural. Cada 
sitio seleccionado se georreferenció utilizando un GPS marca Garmin 12 XL. Los muestreos consistieron 
en marcar cuadrantes de 1S x 1S m (22S m2) utilizando cintas métricas tipo cruceta de 100 m de longitud. 
para delimitarlos. Dentro de cada cuadrante se registraron las especies. se tomaron datos de altura 
estimándola de forma visual o utilizando una vara madidora graduada a 14 m. Para medir el perímetro 
se utilizaron cintas métricas y Vernier para el OAP. 

Se registró en cada cuadrante la condición de cada especie y se agruparon por categorías segun el tipo 
de daño o muerte presentado. En los sitios donde se observaron plántulas. se trazó un cuadrante de 10 
x 10 m. dentro del cual se contaron las especies presentes y e l  número de individuos por cada una de 
ella. 

Para el estrato arbóreo Ouveniles � 2 m ú:nicamente), arbustivo y herbáceo se ubicaron de forma 
perpendicular a las líneas. transectos de SO m separados entre si cada 30 m. en los cuáles se marcaron 
cuadros de 4 m2 (2 x 2 m) cada s m. En cada cuadro se tomaron los siguientes datos: 

1. Forma de crecimiento (árbol. arbusto. palma. trepadora. helecho y hierba), para las formas arbóreas.
herbáceas y arbustivas se anotó si estas eran juveniles o plántulas:
2. Abundancia de cada especie encontrada (conteos):
3. Muestras botánicas para la determinación taxonómica de las especies.
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Adicion.almente. se utilizó el método de cuadrantes centrados en puntos para medir el estrato arbóreo 
(adultos y Juveniles mayores a 3 m). 

Para el análisis de datos se utilizó estadística básica para describir la estructura de cada una de las 
localidades muestreadas. Además, con los datos obtenidos se calculó el indice de diversidad de 
Shannon-Weiner por muestreo. 

Dentro del área propuesta, se reconocieron 7 usos de suelo y ve9etación1 Agricultura de temporal anual 
y permanente, Agricultura de temporal permanente, pastizal cultiv ado. pastizal halófilo. tular. urbano 
construido, zona marina: donde la vegetación terrestre predominante que existe en la zona de 
monitoreo es tular (24.15%) y pastizal cultivado (18.35%). 

El REGULADO presentó la vegetación avistada y las coordenadas de los sitios de muestreo en el SA de 
acuerdo con las siguientes tablas: 

NOMBRE NOM·0S9· 
DIÁMETRO ALTURA ÁREA BASAL FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO 

COMÚN SEMAANAT• CANTIDAD 
(crn) (mi (m') 2010 

Punto de muestteo 1 

Burseraceae eurse,o Simo,ubo P.alomul;ito . s 1.81 o:n 283 1.89 0.00086 

Aracace» ScheeJeo liebmonll Coro«i . 3 4.67 1.70 5,90 2.41 0.01140 

Malvaceae Cuozumo ulmffollo Guacimo . 2 1.59 0.2l t6S 021 0.00040 

Moraceae Fit:us �omino Átbol dele 
, 3.66 S.00 0.00105 India 

Fabaceae Clirit:,dlo -,:,Jum Cocohite . , 3.09 4.00 0.00075 

Anacardlaceae Mof>fluilwo incJieo Mango . 1 1.05 2.00 1 0.00009 

Rut.oc:eH Ottus sinensis Naranja . 2 8.28 3.75 5.34 3.26 0.31648 
-

Melutomai.cHe Conostegio xolopensls Cepulin . 3 5.22 4.S4 3.40 2.04 o.o�

FabaGeae EnlefOloó/um 1 Guanlc:&$ll4t n6.44 10.0, (legumínosaJ cyt!IOc01"411'11 
. 2 5.38 4.75 0.69121 

Bixaceae 
COC�tmutn 

Pochote 
vitifollum 

. , 12.73 5.00 0,01273 



MEDIO AMBIENTE QASEA 
Wxico 

1 FAMILIA 

Arfll6oeas 

Moraceae 

Poaceae 

ApocynaC4!ae 

Al)Oeynaceie 

Fat:laceH 

Mlmosaceae 

F1ti.CHI 

Fagaceee 

Brometiaceee 

NOMBRE NOMBRE CIENTÍFICO 
COMÚN 

.,�gl q_JtidtP.!J•dtnc-.ai¡¿ 
���"" 

Agencia Nacional de Sefluridad lndustrfal y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustrlal 

Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OCCPl/l885/2021 

Ciudad de Mlixico, a 08 de octubre de 2021 

NOM-059· 
DIÁMETRO ALTURA AAEABASAL 

SEMARNAT- CANllDAD 1cm) 1ml {m'I 
2010 

Punto d• muestroo 1 

01flOPOl101C XOIOl)ensis 

(Kunth) Oecne ec Macul!�lO - 3 4.'1 2.Sl 4.l0 1.27 0.02987 

Ptonc:h. 

ficus reco1ucensis Matapalo . 1 9.07 1.20 º·ºº� 

CynOdon l,a�te, 
N/A N/A N/A N/A 

DlectostOCh"'.r< estrolliJ 
.

Tobemoemoncono olbo 
Cojón de 

1 0.95 1.80 0.00007 
Gato 

l'he"etio ohouoi 
Bolada 

5 5,(,9 3.01 4.85 2.69 0.10668 
wnado 

Acocio eotni9ero Cornezuelo - 3 2.12 2.02 9.so 2.s, 0.0023? 

Acoclo fornesJono Huizache . 1 1.97 3.00 0.00031 

Acocio ongusrlsskno 

/MilfJKuntze 
Ángel - 2 2.12 0.01 2.so u1 0.00070 

Quercus mexicono. Enclne> - 20 3.26 3.53 2.81 1.'75 0.00807 

BtOmello puiguin Pinuela . 1S 3.86 3,49 3.36 2.20 0.02241 

NOMBRE 
NOM-059• 

FAMUA NOMBRE CtENTIFICO COMÚN 
SEMARNAT· CANTIDAD 

2010 

Punto de muestreo 2 

Typh11eea1t T)lpt¡o lo ti folio Esp,ado/lo - N/A 

Cypeuu:eae Scnoenop>eccus oc:ucvs Junco . N/A 

Oent1stoodllace Pteridlum OQUS/inum Helecho . N/A 
ae 

Poaceae pt,rogmites austro/is Corriio - N/A 

Poaceae �onplectost� ZIICcllte estrella . N/A 

Poaceae Sporobolus lndier.4 PHIO esparto . N/A 

P. ,n,,u7c.: lll 
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J\lt§xico 

FAMILIA 

Hellconi.co.e 

Poace.ie 

Verben&ceeo 

Fageee.ao 

Fabaceae 

Urtiaceao 

Malvaceae 

Rubikeae 

Pofygonaceae 

Cactaceae 

Burs.eracoae 

leguminosas 

Fabaceae 

Caricaceae 

Fabaceae 

Arecaceae 

Malplgláceas. 

FabaCtlff 

Fobilceae 

Flacourtiaceae 

Fabaceae 

Ma1Vae11ae 

NOMBRE CtENTfFICO 

Hltlieorlio lotist>hoto 

Olgitorio horizomolis 

Lontono como,o L 

Quete1.1S mexk:ono. 

Tornorindus Indico 

Ceaopioptllrato 

CuOZ(lf'IIO ulm,!ollo 

�dioormoto 

C�bo IIM/bundo 

Opu/ntjosvfcro Holv. 

Vor.d#tltet11I 

8u1set0 $/morubo 

Se hllOlobium 
pororu,tx, 

(VOI/J 5. F. Blolte 

Pithft:9/loblum 
lonceolotum 

Corleo P0DOYO 

PlthocelfotJ/um dufce 

8rohoa dulci.s 

8yrsonimo ctassilolla 
{L/Kunth 

Gltticidlo Slftpium 

1.ys,lomo mk1opt,y/lo 

Co.seono si,tl/estrls SW. 

Acacloongusri.ssima 
(Mlll./ l<umn 

Sídoocuta 

NOMBRE 
COMÚN 

�i�J 
·-·�

Agencia Nadonal de Seg uridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dlrecdón General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGCPl/188S/2021 

Ciudad de México. a 08 de octubre de 2021 

NOM-059· DIÁMETRO ALTURA ÁREA8A5AL SEMAIINAT- CANTIDAD 
(cm) (m) (m') 2010 

Punto de mu&streo 3 

Platanillo - 2 1.16 0.28 1.75 0.24 0,00078 

Zacate - N/A N/A N/A N/A 

Siete 114111,itos - N/A N/A N/A N/A 

Encino - 1 9.07 uo 0,00646 

Tamarindo . 1 0.95 1.80 0.00007 

Guarumo - 4 4.18 1.33 3.31 121 0.04213 

CUKimo - 2 3.39 2.11 5.27 5.56 0.06227 

C1ucll1o - 1 12.73 5.00 O.Ol273 

Ra&caviejo - 2 8.62 4.75 S.14 3.75 0.32502 

Nopal - 3 2.62 0.57 3.20 0.91 0.00280 

Palo mulato - 3 2.91 1.27 2.85 1.77 0.00541 

Palo de picho - 6 4.38 2.08 4.91 1.81 0.13251 

TumudMl1 - 2 6.58 1.64 6.83 2.25 0.01061 

P<lS)a)'a - 4 4.09 1.83 3,13 1.26 0.10848 

Huamuchll - 1 350 3.50 0.00096 

Palma dulce - 2 4.02 L07 4.15 1.31 0.01618 

�he - 1 1.97 3.00 0.00031 

cocoot.l - 2 3.26 2.13 2.66 1.21 0.01156 

Topem•iquit 
- 2 358 2.32 4.87 l.68 0 00815 e 

Botondllo . 5 17.72 26.56 6.49 7.05 0.18'69 

Ángel - 4 8.12 9.90 4.71 5.24 0.01804 

Escobilla - 10 3.92 1.04 4.20 0.8' 0.00636 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO 

Moraceae Ficw¡nslpldo 

F<lbaceae Acacia cochlliocontho 

Casuarinaceae cosuo,ino equ�ifolic 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO 

Bu1sor.icoao B<Jrse,o s;mo,ubo 

Atocaeoae Scheeleo liebmonli 

Matvaceae Guozumo ulrnilolio 

Blgnoniac.ae po,menriero oculeoto 

Boragin.eoao Cordio $PinesetfflS t.. 

Myrtaceae Psidium 9uo}o110 

Meliaceae Cedtefo odoro,o 

Fabaceae Pitllecftl/OtlhJm insigne 

Flacourti aceae 
c.o.seorio obo\/Ol o 

Schltdl. 

Flacourtlaceae Coseorio syt\rest rls Sw

.,_.,acaoae Nectondro sol/cifOIIO 

Euph01�ceae 
Adel/o botbineNis 
Sclllldl. & Chom. 

Apocynaceae 
Tober11�onrono 

olbo 

Ml,t.lc.as 
PI mento dioico (LJ 

Merr 

Fagaceae Que.cus mexicano 

Eup,,nlo COl'CJ/1 

Myrtactae (Sc:h/tdl. & ChornJ O. 

NOMBRE 
COMÚN 

��i.. 
. ·-lndt 

•47 • 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 

Dirección Cien.,al de Ciestlón de Procesos Industriales 
Oficio No, ASEA/I.JCI/OCGPl/1885/2021 

Ciudad de México. a 08 de oclub,. de 2021 

NOM 059 DIÁME TRO ALTURA ÁREA 8ASAl 
SEMARNAT• CANTIDAD 

2010 (cm) (mi fm1) 

Puntodomuosuool 

Hlguetllla - , 2.23 3.50 0.00039 

Espino blanc,o . 2 5.23 4.15 5.25 2.30 0.31340 

Casaurinas - l 13.37 10.00 0.01403 

NOMBRE 
NOM 059 DIÁMETRO Al.TURA ÁREA BASAL 

SEMARNAT- CANTIDAD 
COMÚN 2010 

1cm) fm) (m') 

Punto M fflUf!SlU!O 4 

Palo mulato . s 9.35 11.10 7,07 6.93 0.039919 

Corozo . , 3.43 1.45 3.90 t33 0.002377 

Guaclmo - 3 2.71 0.45 3.40 1.56 0.001165 

Chote . 3 1,1 t46 5.0, 2.05 0.012819 

vara de Agua: . 5 10.17 2.50 7.00 1.41 0.016728 

Cuanba . 4 14.77 7.42 8.44 3.82 2.35526 

Cedro . 2 2.41 0,81 3.60 0.55 0.002479 

Humo . 5 4.02 3.86 5.78 t.68 0.018350 

. 15 2.69 1.73 4.00 0.71 0.00l274 

Botonclllo 10 
10.07 

6.88 2.05 0.27816? .

12.80 

Laurel . u 3.25 0.90 5.35 2.62 0.001719 

. 8 8.19 S.45 7.86 3.14 0.104041 

Cojón do 
Gato 

- 6 3.58 1.74 S.97 4.64 0.004301 

Pimienta de 
. 2 1.93 0.54 2.30 0.26 0.00092lo 

Tabasco 

Encino . 2 1.81 0.85 1.70.24 0.0021 

Capulln d• 
Mayo 

. 18 1.95 0.86 2.3 0.68 0.1258 
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FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO 

SalicaettH CaseanonKJdo 

Arecaceae COC'0S ru.JCi,.,o 

Euptio,blllc:ue Mat90rítario nobllls 

L.f. 

Cyc.lanthaceae Corloduvlco 

mícroceDholo Hook 

NOMBRE 
COM�N 

'.�,\Jiocf 
"":.lnd!1J.!!!dtnCla 

�t 
Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc:clón Cenera I de Gestión d• Proc:•sos Industriales 

Olido No. ASEA/UGI/OGGl>t/188S/2021 
Ciudad de Mé,cico. a 08 dlt octubre ele 2021 

NOM·OS9· 
DIÁMETRO ALTURA AAEA8ASAL SE MARNAT- CANTIDAD 

(c:m) (ml (m') 2010 

Punto d• MI.NPStf4'0 4 

seuco . 8 2J!i O.S7 2.310.62 0.0120 

Palmas 
3 S.01 3.04 3.631.30 O.OS32 cocote,a, 

Ojo de 
2 2.8\ 1.09 4.2S 1.06 0.0028 palomo 

Palmita . 4 2.10 0.56 2.S 0.87 0.0033 

En este mismo contexto el RECULADO presentó la descripción de la vegetación encontrada en el 
del Dre poligono di o, de acuerdo con la s1quiente tabla: 

N• DE 
CLAVE DESCRIPCIÓN POI.IGONAL 

l PC PASTllAL CULTIVADO Y DERECHO DE VfA 
USO OE SUELO DIVERSO AL FORESTAL 

2 vn VECETACl6N t.tCUNDARIA 

3 VT2 TUI.AR 

4 TTF3 TERRENO TEMPORALMENTE FORESTAL 1 

s 1TF2 TERRENO TEMPORALMENTE FORESTAL 2 

6 TTFl TERRENO TEMPORALMENTE FORESTAL 3 

SUPERFICIE TOTAL 

SUPERFICIE 
lh1) 

22.41 

3 S1 

3.94 

1.54 

0.75 

0.53 

J2.68 

• El pollgono 1. con clave PC es un espacio identificado en la cartografía del INECI como Pastizal
cultivado, y en la sección que está junto al camino es un derecho de vía que no puede tener el uso
de Tular debido a que en estos espacios se aplica mantenimiento eliminando continuamente la
vegetación. lo que lo convierte en Terreno Diverso al Forestal. esta condición se describe en el
DICTAMEN. SI bien tiene ocupación arbustiva o minima arbórea dispersa , sin continuidad ecológica,
solo como espacios para que las vacas tomen la sombra.

• El Polígono 2. con clave CVn), se trata de espacios identificados como Tular en la cartografía del
INECI. aunque en realidad no tienen las condiciones adecuadas, debido a que la ocupación de esta
especie ha disminuido notablemente y no presentan las condiciones de humedad suficientes,
Inclusive se han ocupado mas por especies arbóreas, herbáceas y arbustivas que por el Tu lar (Typha

domingensis). Sin embargo, se describió como CVTI) como si aún conservara Tular.
• El Polígono 3 (VT2). en esta superficie es donde se pueden observar manchones de Tular ocupando

pequeños espacios del totaf de superflde identificado en la cartografía del INECI Serie VI. sin
embargo, los demás espacios se ocuparon de arbolado con otras especies arbustivas y herbáceas.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Gestión Industrial 
Dlre1:ción General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, .ASEA/UGl/OCCPl/1885/2021 

Ciudad � Mexieo.;, 08 � oclubr@ d@ 2021 

cabe destacar que junto a este pollgono pasa el derecho de vla de CFE, y que se busca evitar perjuicio 
a las pequeñas poblaciones de Tular. 

• Los polfgonos 4, S y 6, corresponden a espacios ocupados por arbolado con continuidad ecológica
que mantienen la vegetación arbustiva y algunos arbóreas, por lo que. aunque la cartografía del INECI
no lo señala, se realizó la comprobación en campo dejando estos espacios como lo marca la ley. es
decir Terreno Temporalmente Forestal (debido a que esos espacios por descanso de pastoreo se
ocuparon de arbolado) y como la Ley lo Indica podrán regresar a la actividad cuando se considere
necesario.

• La correlación ecológica que tiene el arbolado coincide desde el poligono 2 (VT1). con los polfgonos
4 (TTFI) y S (TTF2).

• El pollgono 3 (VT2), está conectado con el polígono 6 (TTF3), donde se observa cierta relación arbórea,
lo que causa cierta continuidad ecológica.

Fauna terrestre y marina 
El Sistema Ambiental fue analizado y descrito por tipos de vegetación, para obtener datos 
representativos de la fauna, agrupándola en cuatro hábitats. Las agrupaciones son: tular. pastizal, 
acahual y zona marina. En cada uno de estos se llevaron a cabo. monitoreos de anfibios. reptiles. aves y 
mamíferos (voladores y no voladores}. A c;ontinuac;ión, se espec;ific;a la metodologia utilizjdi Par" el 
muestreo de cada grupo taxonómico. 

Metodología 
Aves: En cada tipo de hábitat se estableci eron un promedio de siete puntos de muestreo de radio fijo 
con una distancia de 300 m entre cada punto. La identificación de las especies se realizó a través de la 
observación directa con binoculares e Identificación de canto con la ayuda de la guia de campo de 
Peterson-Chalif (2000). Se registró la especie y se tomaron los puntos de muestreo, hora de 
observación, coordenadas geográficas. número de Individuos. 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ollc:io No, ASEA/UCI/OGGPl/188S/20Z1 
Ciudad de Mexico, a 08 de octubre de 2021 

Mamfferos: Para el monitoreo de los mamíferos voladores se colocaron dos redes de niebla de 12 m 
durante cinco horas. de las 18:00 a 23:00 h para capturar los murciélagos que se encontraran en el área. 
Cada red se revisó aproximadamente cada 30 min. Los individuos atrapados en las redes fueron 
identificados utilizando una clave de campo para la Identificación de los murciélagos de México 
(Medellin 2003). Después de su identificación los individuos fueron liberados en el mismo sitio de la 
captura. 

Para el monitoreo de mamíferos no voladores se realizaron recorridos diurnos y nocturnos sobre un 
transecto de 200 m. Para el avlstamiento nocturno se utilizaron lámparas de alto alcance. La 
identificación de huellas. registradas durante los recorridos diurnos se hicieron con la ayuda de la guia 
de campo· Huellas y rastros de los mamíferos grandes y medianos de México· de Marcelo Ar anda (2000). 
Se colocaron 5 trampas rústicas # S de caja para !a cap\ura d� ratQ!l�S �n \.líl trinse�tode 100 m, 

Anfibios y Reptiles: Se estableció un transecto de 200 m de longitud y de ancho variable para cada 
hábitat muestreado. Los recorridos se hicieron caminando en los hábitats de vegetación secundaria y 
popal. Tomando en cuenta los picos de actividad de los anfibios y reptiles los muestreos fueron hechos 
dos veces al día. de las 9:00 a las 12:00 h y de las 18:00 a las 21:00 h Se realizaron dos repeticiones en 
cada hábitat. 

Aves (Riqueza y diversidad de especies) 
Se encontraron 660 Individuos distribuidos taxonómicamente en 7 órdenes. 14 familias y 138 especies. 
Las especies más abundantes son: el pljije (Dendrocygno outumno/is) con 957 individuos y el tordo 
cantor (Dives dives) con 329 individuos. Del total de las especies encontradas con un solo registro. 
sobresalen cuatro especies que son indicadoras de calidad de hábitat, el trepador dorsirrayado menor 
(Lepidocoloptes leuc:ogaster). trepador gorjiblanco (Lepidocotoptes souleyeri1) y papamoscas alazán 
(Lipougus unirufus). 

Especies con estatus de conservación 
Se reportan 7 especies de aves que se encuentran protegidos por las leyes. teniendo como especies 
Sujeta a Protección Especial (Pr) se registraron, el perico pecho sucio (A,otingo nono). aguililla de 
swainson (Buteo swoinsoni), aguililla negra menor (Buteogallus onthrocinus). oropéndola moctezuma 
(Psorocolius montezumo) y gavilán caracolero (Rostrhomus sociabHis). También se registraron dos 
especies catalogadas como Amenazada (A). el loro cabeza azul (Amorono forinoso) y halcón fajado 
(Falco femorolis). 

Especies con valor comercial 
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Las especies encontradas con valor comercial son: la cerceta aliazul clara (Anos discors), el siete presas 
(Ardeo herodios). la paloma morada ventrioscura (Columbo flovirosrris). el pijije (Dendrocygno 
outumno/is). la chachalaca (Orto/Is verulo) y la paloma aliblanca (Zenoido osiotico) todas ellas utilizadas 
como alimento: como mascota se tiene a la checha (Amazona olbifrons). el loro cariamarlllo (Amazona 
outumno/is), el loro corona azul (Amazona forinoso), el perico pecho sucio (Arotingo nono). el cenzontle 
(lcterus guloris). el bolsero castaño (leterus spurius). el arrocero (Sporophilo corqueolo). la calandria 
(Turdus groyi) y el semillerito brincador (Voloeinio jocorino). también fue encontrada una especie 
utilizada como medicinal. el zanate (Quiscolus mexiconus): dos especies son utilizadas para actividades 
relacionadas con rituales. la chupita (Amozilia yucotonensis) y el zorzalito (Gloucidium brosilionum). con 
uso para cetrería se registró el guío (Buteo mognirostris). De total de especies encontradas 15 son 
dispersoras de semillas. seis pollnizadores. y 27 son controladores de plagas. sobre todo de insectos y 
roedores. 

Mamíferos (riqueza y div&rsidad de especies) 
Se encontraron 61 individuos distribuidos taxonomicamente en seis órdenes, 11 familias, y 24 especies. 
Las especies más abundantes fueron. el murciélago de charreteras menor (Sturniro lilium) y el mapache 
(Proc:yon /oro,) ambas con 12 individuos. 

Especies con estatus de conservación 
Como especies enlistadas en la NOM-059-5EMARNAT-2010, dentro de la categoría de Sujeta a 
Protección Especial (Pr) se encontró al murciélago de hoja nasal (Artibeus wotson,} y como especie en 
Peligro de Extinción (P) se tiene al oso hormiguero o brazo fuerte (Tamandüa mexicana). 

Especies con valor comercial 
Como especies utilizadas para mascota están el mapache (Procyon lotor) y la ardilla (Sciurus 
oureogoster). especies también utilizadas como alimento el armadillo (Dosypus novemcinrus). el 
tlacuache comün (Didelphis marsupio/is) y coatí o tejón (Nosuo norico). Para el caso de las especies 
usadas en la peletería está el coatí o tejón (Nosuo norico). Del total de especies encontradas 4 son 
dispersoras de semillas. una es pollnizadora (Glossophogo soricino) y 7 son consideradas plagas. 

Anfibios (riqueza y diversidad de especies] 
Se registraron 753 individuos distribuidos taxonómlcamente en dos órdenes. seis familias y 7 especies. 
El ambiente con mayor riqueza especifica y mayor Indice de diversidad fue el popal. La especie más 
abundante fue la rana lomo oscuro (Lepcodoctylus me/ononocus). seguida de la rana grillo (H_ylo 
microc:epholo). ambas registradas en el este hábitat. 

Especies con algún estatus de conservación 
Se registraron dos especies que se encuentran Sujetas a Protección Especial (Pr). 
el sapo boca angosta elegante (Gostroph1yne e/egons) y la rana de río grande (Rono berlondier11. No se 
registraron especies enlistadas dentro de algün apéndice del CITES. ni especies reguladas por el 
calendario cinegético. 
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Se encontró al sapo gigante (Bufo marinus) utilizado en la peleterla, el sapo común (Bufovalli�ps) como 
ornamental y la rana verde (Rano voillarti) como alimento. Las dos especies del género Bufo son 
consideradas como control de plagas, en particular de insectos. 

Reptiles (riqueza y diversidad de especies) 
Se registraron 137 individuos distribuidos taxonómicamente en tres órdenes. 13 familias y 21 especies. El 
ambiente con mayor riqueza específica fue el popal. A pesar de que el popal fue el ambiente con mayor 
riqueza especifica. el ambiente que obtuvo el mayor indice de diversidad fue el acahual. La especie más 
abundante fue la lagart�ja escamosa (Sceloporus voriabilis) seguida de la lagartija verdiazul 
(Cnemidophorus depii/ 

Especies con algún estatus de conservación 
Con categor(a de Amenazada (A) se encuentra la iguana espinosa rayada (Crenosoura simi li!A; como 
Sujeta a Protección Especial (Pr). la iguana verde (Iguana iguana), la tortuga pecho quebrado labios 
blancos o tortuga casquito (Kinosternon teucostomum). la culebra perico mexicana (Leptophis 
mexicanus). la serpiente coralillo variable (Micrurus diostema) y el geco enano collarejo 
(Sphoerodoctylus glaucus). 

Especies con valor comercial 
Se encontró a la iguana espinosa rayada (Ctenosauro similis), la iguana verde (Iguana iguana). la tortuga 
gravada o hicotea (Trochemys scripca). la serpiente coralillo variable (Micrurus diastema). el cocodrilo 
de pantano (Crocodylus moreleti,) y la tortuga pecho quebrado labios blancos o tortuga casquito 
(Kinoscernon leucostomum). 

Para la identificación de la fauna marina en el sitio del PROYECTO se consideró los resultados de un 
estudio realizado por la UNAM en el 2005denominado "Analisis especializado de la comunidad biológica 
de la Terminal Marítima de Tuxpan. Veracruz· el cual reporto lo siguiente: 

1) Zooplancton
Los taxa determinados para zooplancton en los dos muestreos fluctúan entre 29 y 38 especies: los
indices de diversidad entre 0.095 a 1.849 y el indice de Shannon entre 0.035 a 2.569 bits/ ind. Los
copépodos como ocurre generalmente en la comunidad planctónlca fueron las más frecuentes y
abundantes con mas de 90 ¾ del total, lo que hace que el resto de grupos represente una proporción
muy baja. Los siguientes grupos por su abundancia fueron larvas de peces (3.5¾) larvas de
equinodermos (2 .21"/4) y cladóceros y cirripedlos con porcentaje cercano a w.. Otros grupos
enmascarados por la abundancia de copépodos, resaltan por su alta frecuencia de ocurrencia como 
poliquetos. gasterópodos, lamelibranquios. decapodos, ostrácodos, cirriptktios y chaetognatos.

2) Bentos

El comportamiento del ben to en cuanto a la abundancia no sigue un patrón claro y refleja las localidades 
estudiadas. puesto que las estaciones oscilan entre O y 329 organismos. 
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Los valores de la diversidad Jerárquica fueron de O a 1.31, lo cual es similar a lo registrado en los estudios 
más recientes de moluscos (Vázquez et al .. 2001). Se identificaron cinco grades grupos taxonómicos, 
clasificados en 7 familias (una de moluscos y seis de poliquetos) logrando determinar cinco especies de 
moluscos. 

Lo observado es en general reflejo de ambientes deteriorados o perturbados, ya que los valores de los 
organismos son bajos, si consideramos que el 58'¼ de las localidades estudiadas tienen valores de 
diversidad cero y que. de los siete restantes. dos presentan valores equivalentes a su diversidad minima 
y muy cercana a su diversidad máxima. 

La abundancia de la fauna bentónica por grupo faunistico muestra que el grupo de mayor abundancia 
la componen los poliquetos, seguidos de los crustáceos y en tercer lugar se encuentran los moluscos. 
Sin duda el tipo de sustrato arenoso que prevalece en esta zona favorece la presencia de este tipo de 
organismos. Ante lo cual es necesario llevar un seguimiento durante varios ciclos anuales, de la 
composición faunistica que se establece en este ambiente, dadas las condiciones ambientales 
prevalecientes en esta zona litoral. 

3) lctlofauna
Las especies de fauna marina más importantes reportadas en el sistema ambiental, se describen en la 
siguiente tabla: 

Fauna marlnaroporladaen el sistema amblmtal ISA). 

Nombfe comün Nombfo cientlnco Nombf e comün Nombro científico 

Jurel aleta amarilla Scrlolo do,:,ot/s C.Zónley Rhl1oprionodon rer10110110e 

Jurl!I Caronlf hlppors Corvin;, (.)noscion othonopterus 

)uro! Co10nk t:orl'lofomool Corvina rayada C)nosclon reticulotus 

UM Mugil c:.Pholus fl.lnno.usJ De1fin O.k>ltkl us de/phi$ 

><uachlnanto Lut)onus coml)«l'IOn us Estrelladem;ir Asr.,is sp 

Mojlirra Dioptews rhom� (Cwiff/ Macarela bonito Auxis thozattl 

Mojarr• r•y•da Euoerrr,s plumiM (Cl/',,/'lffJ Mero St eiO/epis gigoJ 

Mc!Jarr• blanca CArrvsciMrec.ts /WOlboum/ Moro•chorna Epinephelus morlo 

PMgo Lc,tJonus gruus /LlnnoeusJ Moron• OngetconQ« 

Róbalo (blanco) cenrropomus undecimo//s Pulpo Ocrupus �lgcms 
IBloehJ 

Anchovot.a Eng,uo/is mordol Pulpo Octupus mo<:ropUS 

A\ún alt� amarDla 111 unnu s o"'°"1res Pulpo Octu,:,us burry 

AU.•n olel.a azul 1hUMVS rh,YMUS Pulpo OctUPCISmO)'O 

eacaloo Godusmorthuo Raya 1 Of P#ldo brosi'fflsiS °'fers 

S.gre Silurus fflllz llnnoeus S6b:llo iwi,got,psor'°nrlcus 

Bonito Sordo or/enrotls Sargo plateado Oiplodus ors,enreus 
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Fauna mallna reportada en el sistema ambiental (SA). 

Nombre científico Nombre comun Nombroclontillco 

Eutl,ynnus o/lerterotus Tibur6ngris C.On:horjos orencrius 

Sordo sordo Poto Alco,,thecybium solondri

lOliOO�I Peto ScomberomOf'CJS covoJIO 

1.oll/gr.JOCuJo brevis Sierra Scomoeromo,us moeulotus

Penoaus oztecu$ Róbalo (prieto> 
Qntrc,pomus 

(Chów,;r} 

SQ1.1olus curle1/ fllsueur 

En este mismo contexto, el RECULADO presentó las especies de fauna encontradas en el predio de 
acuerdo con las siguientes tablas: 

1 

Mamíferos ldenllncados en•• p r edio dal Plk>\'ECTO 

Nombro comun Nombre clentmco 

Tlacuache Okl.lPhls morsus,iolis 

Atdllla SdurusoureogosIe, 

Ardilla negra Sdurust1-ppttj 

Rata de campo Sigmodon hl$Pid1,s 

Mapache Procyon/otor 

MurcléLago Srurn/10 liNum 

Método de 
ldentincadón• 

Visual Huella 

visual Nido 

Visual 

Vlrual 

Vlsuel 

Colecta 

Número de 
In dividuos 

1 o.iemplar 

2 ejemplar 

1 ejemplar 

\ejemplar 

1 ejemplar 

2ejemplar 
PR,SUlETA APAOtECCIONESPECIAr..P, HLIGRO EN E.J{llNCION.A, AMENAZADA. 

Mecidas a 
t omar 

P,V 

P,V 

P,V 

P,V 

P.V 

P.V 

•J .• COI.ECfA. 2.• KUELI.AS. J,. EXCREMENTO, 4. NIOOS O MAOJUGUEAAS. 5. VISUAL 6.-AUl>111VO. 
r, TJlASlOCACION. A PAOtECCION, V,VKillANCl!A 

AVIH ldenUnc::,das en el l)fedlo del PROYECTO. 

Nombr o común Nombre clontlflco M6todode Númerodc Modld•1• 
Identificación" ln dívldu05 tomar 

:zanate QIMCO>us mexicanus VISu41AudltiYo Mllsde 20 
V elemolares 

Colecta ?eJompl¡ires 
1.uls bienteveo P, rongusslllfurorus Visull l Auditivo MésdeSO P.V

Sob,owelo ejempta,8$ 

Colecta lejeml)lar 
Tapacamlnos An rrostomus orizonoe Visual P,V 

Sobrevuelo '3 ejemplares 

Cotibd Arnozl/lo condido Colecta 
ScbrOIIUelO lejemplar P,V 

Tan9a,a azul gris Throupis e,DiSCOOUS Colect a lejemplar P,V 

NOM 059• 
SEMARNAT-2010 

--·· 

--·--

..... 

·----

--· .. 

..... 

NOM-0S9· 
SEMARNAT-2010 

----· 

...... 

...... 

··--·

-----
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Calanctla 

Zopilote 

2opltotoo 
chambo 

carza garrapatera 

Carra blanca 

Pea 

5emlner1to 

Cl'lejé o 
carolntero 

lopiote 

Culo 

Paloma aNl:ilanca 

Palomamor.ad a 

Tortollla 

Colondrln• 

carzatlgre 

Pespita o pollt.a 
de agua 

loito 

�xico 
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Aves ldertlflca das en el pre dio del PROYECTO. 

NOmb ro clentlffco Método de Núm,iro de Medidas a NOM-0S9-
ldent1Rcad6n• Individuos tomar SEMARNAT •2010 

VIS\lal Más delo 
S _obrovuelo !fl•m�lare, 

Turdut 9royl Vik!.lll Auditivo 3 t;lemplarel P,V ..... 

Cotho,tes OU/0 Vlwal �dalO V .......... 

Sobrevuelo eiemolares 

Corogy,l)S ottOWS 
Visual Más delo 

V ..... 

Sobrevuelo elemc,lllres 

SubulcCJS ibis 
Visual �sdo10 V .......... 

Sobrevuelo eiemolares 

Cosmerod.l(¡s o/bu$ 
Vlsual Más deio V ...... 

Sobrevuelo elemolares 

Cyonocorox mo,;o Visual 5 ejemplares P, V Sobrevuelo 
·-·-

S,,0,0,,,,llo f Of"QIA!Olo Viwal lejemplar P.V -�-..

Me/one(Plls ouroftons Colect.a l ejemplar P.V ..... 

Co,ogyps OlfC7UIS Visual Volando 3 ejemplares V ·-·· 

visual 
Svteomognirostris Sobrevuelo ?ejemplares P.V ..... 

Audlhlo 

anaido osiotia, 
V lsuel Mllsde20 V ....... 

Sobrevuelo lllemolaret 

Columbo fkMto(sfris Vlsual AudlUw 4 .¡emP11res V -----

Columbino �cori Vlsull M6sde20 V Sobrevuelo eJemolares
..... 

Tochyc{MtO biedor 
Visual MSsdeSO V ........ 

Sobrevuelo elemolares 

Tl9risomo me,uconum 
visu al 3ejemplares P.V .. ---

Sobrovuolo 

Jocono SJl/noso Visvol 2 ejemp lares V ...... 

Sobrevuelo 

aucotides wescens Visual lejems>lar P,V ..... -

Sobrovuelo 
PR, SUJETA A PROTECCION ESPECIAL. P, PELICR O EN EXTINCION, A AMENAZADA. 
•1.- COLECTA. 2.- HUELLAS. 3.- EXCREMENTO. 4.- NIDOS O MADRICUERAS, 5.-VISUAL 6.- AUDITIVO. 
T, TRASLOCACIÓN. Pr PROTECCIÓN V, VICIUNCIA 

Rep tlles ldenUncados en el p redio del PROVECTO. 

Nombre comün Nombre d•nUfico Método de Nümorodo MC!dldas a NOM-059-
ldffltllkaclOn• Individuos tomar SEMARNAT 02010 

Tofoque 8osiliscus vittotus Vlsua l 1 ojemplar P.V ...... 

lguwra Verde 19uonoiguona Visual 3 9jemplares T.P.V Protección 
Esoec:lal 

Anolb Al1 olis sericeus Vlsual 1 ejempla rn P.V ·----

PAi SUJETA A PROTECCION ESPECIAL P, PELICRO 8'11 EXTINCION, A, AMENAZADA. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 
�x·ico 

Nombre comlin I 

��l ·�!

� 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic:io No. ASEA/UGI/OCQ>l/1885/2021 
Ciudad de México, a 08 de octubre de 2021 

Reptllu ldentlflcltdos en el predio del PROVECTO. 

Nombre clentlllco 1 '°"todo d4I 1 Núm•ode 
ldonl1flcacI6n• Individuos l 

Medida a 
I 

NOM•OS9• 
lomar SEMARNAT-2010 

"1,• COLECTA. 2.· HUElLAS. 3,• EXCREMENTO, 4.• NIDOS O MAORIGUERAS. 5.-VISUAI .. 6,• AUDITIVO. 
T, TRASLOCAC ION. P, PROTECOON. V, VIGILANCIA 

Anfibios ldentlflcóldos en el predio del PROYECTO 

Nombro común Nombre científico Metodode Número de Medidas a NOM·OS9· 
ldentlfieacl6n• lndMduos tomar SEMARNAT·20l0 

Sapo común B utro b ul'lb Vlsual M'5deSO P,V 
eJemi:ii.res 

.....

Aana comun 8uffo marlnus Visual M6s de20 P ,V 
ClilmR .. rOS 

-----

Rana leopardo Rano BerlondJel'I Vlsual Masde S P. V -··· 

•-lares 
PR, SUJETA A PAOTECCION ESPECIAL. P, PELIGRO EN EXTINCION. A. AMENAZADA. 
•)..COLECTA. 2.• HUELLAS , 3.• EXCREMENTO, 4.• NIDOS O MADRIGUERAS, S.·VISUAL. 6.· AUDITIVO, 
T, TRASLOCACIÓN, P, PROTECCIÓN. V, VIGILANCIA 

Identificación, descripción y evaluación de los Impactos ¡¡mblontalos y modlda$ preventiva$ y de 
mitigación 

XIV. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA
P la identificación. descripción y evaluación de los Impactos ambientales. así como las medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. ya que uno de los aspectos fundamentales
del procedimiento de evaluación de Impacto ambiental, es la identificación, descripción y evaluación
de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar. considerando que el
procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son
relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las
capacidades de carga de los ecosistemas. asimismo, establece que la MIA-P debe contener las
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales acumulativos y residuales
identificados dentro del SA en el cual se incluye el PROYECTO. En este sentido. el REGULADO derivado
del análisis de identificación de Impactos mediante los métodos de Técnica de listado simple y Matriz
de interacción (Matriz de Efectos y Matriz Cribada o de Leopold Modificada), aplicadas a las etapas del
PROYECTO identificó los siguientes Impactos ambientales y propuso las medidas de mitigación que se
describen a continuación,

1.- lmpartición de pláticas de Inducción en materia de protección ambiental a todo el personal que 
labore en cada una de las actividades del PROYECTO. 
2.- Instalar en áreas visibles señalamientos preventivos. prohibitivos y restrictivos enfocados a la 
seguridad y protección del medio ambiente. 

[•] U ln1A19ródad f..,c,on.11 do ;acuerdo a lo HIAble<ido po, I• CONABIO ¡...,..,....¡ /CONbio.golUftll). MI dllllrw como 111 9'ado � camploj'dd de los rl!Klonff 
!'"1C.K y ... �lb P,OHnlos en un ., ...... Es dtclr. un si�- p,esen1,1 11\¡)'0I lntt9rldad cu.,.,lo NS n ... 1 .. de I• Cidena tr6f= •ldlten. 
conslcS.r.ando -., ele> tiP«IH 1111"'65 y slllvostres y do - ptoe- rw,tur<lles • wcePOn ecolOglca. CIIJe ddo,mlnan flftllmente - 411:Uv� 
lunclon.lln lson,lc:101 ,1mblent.alal, 

.,, 
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3.- Supervisión de las áreas de trabajo para tener orden y limpieza de los equipos. maquinaria y

materiales necesarios para la correcta ejecución del PROYECTO. 
4.- Realizar recorridos de inspección a cada una de las áreas del PROYECTO, con la finalidad de constatar 
que se estén llevando a cabo todas las medidas preventivas y correctivas en materia de seguridad y 
protección ambiental. 
5.- Verificar antes del inicio de cada una de las actividades del PROYECTO, que los vehículos y 
maquinaria hayan tenido el mantenimiento adecuado para mitigar la emisión de gases y ruido a la 
atmósfera. 
6.- Capacitar al personal para la correcta clasificación de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos. 
7.- Instalar contenedores en número suficiente para el correcto manejo de los residuos sólidos orgánicos 
e inorgánicos. 
8.- Instalación en número suficiente de sanitarios portátiles para cubrir las necesidades fisiológicas de 
los trabajadores. 
9.- Retirar continuamente las aguas negras de las letñnas para evitar la generación de malos olores por 
la fermentación de las mismas. 
10.- Evitar el dejar funcionando la maquinaria sin ser utilizada. 
Realizar todas las actividades en el tiempo programado en el área destinada para la obra. 
11.- Además se debe fomentar el desarrollo de buenas prácticas laborales como las que se mencionan a 
continuación: 

Evitar las grandes generaciones de ruido que alteren a las especies de fauna silvestre. 
Queda prohibido alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de especies silvestres. 
Evitar el empleo de herbicidas o pesticidas en la remoción de vegetación. 
Evitar realizar actividades en zonas de vegetación arbórea que no comprendan la superficie del 
PROYECTO. 
Evitar realizar afectaciones en zonas que no comprendan la superficie del PROYECTO. sea marina. 
como terrestre. 
Evitar dañar las áreas aledañas al derecho de vla de la linea del gasoducto. 
En la compactación usar la humedad requerida, para disminuir el volumen de tierra desechada. 
Las actividades de despalme y limpieza. se deberán efectuar de manera secuencial para disminuir 
los riesgos de erosión. 

• Durante la construcción de la obra. laborar en la medida de lo posible en horario diurno de 6:00 a
18:00 h. para evitar perturbar a la fauna.

12.- Evitar al máximo el derrame accidental al suelo o al agua, de aceites. lubricantes. aditivos. etc., para 
no alterar las caracteristicas flsicas y químicas y en consecuencia modificar la calidad de estos. Se 
recomienda asignar y ubicar en el predio sitios exclusivos para el almacenamiento de los materiales y 
equipos a utilizar, para así evitar la mínima afectación o por lixiviación de estas sustancias al subsuelo y 
de ah( hacia los mantos acuíferos. Lo anterior se complementa e integra dentro del desarrollo de cursos 
de concientfzación ambiental, dirigido a los empleados de las diferentes compañías que participaran en 
la realización de las actividades de la obra. 
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13.· Se deberá vigilar y evitar toda acción de caza, colecta, captura o aprovechamiento de especies de
fauna por parte del personal de la obra. estableciendo sanciones o despidos a quien incumpla. esto sea 
en zona terrestre como marina.
14.· Aun cuando todas las actividades habrán de ejecutarse sobre la superficie contemplada para la
construcción de la Terminal Marltima de Cas L.P. se deberá tener una vigilancia al personal de no
capturar espedes sobre la periferia (cuando menos en un radio de influencia de 500 m.), ya que durante
el monitoreo de flora y fauna efectuada por personal especialista en la materia, se lograron observar
especies faunísticas enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, la cual estable
la protección ambiental de especies nativas de México de flora y fauna silvestre -categorías de riesgo y
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- lista de especies en riesgo. Dentro de las
especies protegidas por esta Norma se avistaron ejemplares juveniles y adultos de iguana iguana
(Iguana Verde). La especie mencionada se encuentra en la categoría de "Sujetas a Protección Especial
(Pr)·. de ahi la importancia de conservarlos y evitar su depredación.
1S.- Conforme a lo anterior se propone llevar a cabo en la etapa de preparación del slUo un programa de
rescate y reubicación de los ejemplares a Unidades de Manejo Ambiental (UMA) o en su caso a un área
ecológicamente similar que garanticen su supervivencia y adaptación a su nuevo hábitat.
16.- Antes de empezar la etapa de preparación del sitio y durante su etapa operativa, se le deberj de dar
cumplimiento a la NOM-001-SESH-2014. Plantas de distribución de Cas L.P., Diseño. construcción y
condiciones seguras en su operación.

Me dio Terrestre: 
MEDIDAS PREVENTIVAS. CORRECTIVAS Y/O MITIGACION 

ETAPA, PREPARACION DEL SITIO 
FACTOR AMBIENTAL, AIRE 
IMPACTO, CALIDADYVISIBILIDAD 
So deberlln levar a cabo programas CS. mantenimiento preventivo y correctivo a los vehlculos CJ19 se utilizarán P,ra ef 
transporte de maquinar� equipo y personal. 

Los vohlculos de combustión Interne durante su operación deber6n estar en óptimas condiclonos mec.lnlcas. para que sus 
emisiones a la atmósfera se encuentren dentro de los Umites mblmos permitidos on las normas slguiento5; 
NOM-0'-l•SEMAANAT-201S, NOM °'2-SEMARNAT-2003. NOM 04'- SEMARNAT,2017 y NOM-045 SEMARNAT-2017. 

El ruido producido por los equipos que se utilicen durante esta etapa dobett estar on el rango permitido por las Normas Oficiales 
Mexicanas siguientu, NOM 080 SEMARNAT • 1994 y NOM-081 ·SEMARNA T • 1994. 

Los horarios de tra�o do la maquinaria y equipo. así como los movimientos de carga y descarga. so ajustar6n a horas 
hablles {enlr9 IDS 8AM y& Pfll). 
FACTOR AMBIENTAL. SUELO 
IMPACTO. CALIDAD V EROSIÓN 
Se opta,4 por la ínsta1adót1 de sanitarios portatlles en n1)rrwro suficlento. para cubrir las nece,ldades flsiOlógicas de lo$ 
trabajadores. con el fin de tenet un contrOI higí.nl<:o durante la ejecución del PROVECTO. 

Los residuos Sólidos de Upo domfstlco e industrial deber.in clasificarse y dep0$lta,se en contenedores con tapa. 

Los contenedores debOrAn indicar cu contenido v .u recoalda debri ser cada dos dles o preferentemente diario. 
FACTOR AMBIENTAL: VEGETACION 
IMPACTO: DIVERSIDAD 
Para el derribo de los «boles, se llevar.in a cabo las acciones que la autoridad considere necesarias poro compensar esto Impacto, 
,nffV\ ose/ caso de ,., o,nn,am,:, do reforestación y una solicitud ante el 11'!1".'ntamlento do Tuxoan, Dara el derribo de ;i,bo/es. 



MEDIO AMBIENTE 0ASEA 

�ñod 
. "-:'!"'!'"-!!!"!"' 10 

Agencia Nacional de Seguridild Industrial y 
De Protección al Medio Ambi ente del Settor Hidrocarburo$ 

Unidad d«t G«tstión Industrial 

D lrecclón C.&n&ral d& c.&sUón d& Procesos Industriales 

Oficio N o. ASEA/UGI/OCGPl/1885/2021 
Ciudad de México. a 08de octubre de 2021 

MEDIDAS PREVENTIVAS. CORRECTIVAS Y/O MITIC.ACION 
ETAPA! PREPARACION DEL SITIO 

• Se debe evitar cort.lr o elimln:ir la vegetación on ;iquoDt» casos en quo no sea noceser lo. 
• Para las actividades correspondlentes al retiro de la vegetación, se deberll llevar a cabo lasslguientesN1comond1c1ones, 
No utiWzar nlngi>n tipo de herbicidas que pudieran repr•sentar un Impacto a las caracterlstlcas fisicoquimicas del suelo y manto 
frdtlco. Tembilln auodl orohlbido ouom1rm1lores on las 1ctillid1dos corrUPOndientes al desmonte.
FACTORAMBIENTAL, FAUNA
IMPACTO, DIVERSIDAD 
Para mltf9ar losefectos a II fauna. se ovlta,6 11 m6,cimo I• generación de ruldos y el golpeteo innecesario de partes metlllicas de 
los equipos, aa como daños lnneaisarlos a la vegetacfdn. Asimismo, ti compel'iie contratista encargada de la ejecución del 
PROVECTO. deber6 promover ampaMs de conclentiución ecológica para los trabajadores incorporados• o&ta ot1pa. 

Tembliln estarl prohibido por parte de los trabajadore:s incorporados en esta etao.,; carar, captura,. dal\ar y comerciar con 
variedades de espeáes faunistlcas. l/1 quo osto p4,1ode erecta, directamente el comportamiento y diversidad faunistlca del .trea. 

Para los ..iomplares de tgl.lClna ,·gr.x,no (Iguana verde) que,. localizaron en zona de acahulll 2. 11 cu,;al se en cuentra enhtada en 
la NOM·059-SEMARNAT2010 on 14 c1togorr1 do Protecdón Especial (Prl, se deberá llevar en la etapa de preparacl6n del -.o un 
progranu de rescate y reubicación de los ejemplares ,;a Unidades do Mane.lo Ambiental (UMAJ o. en su caso. a un áNta 
eco�camcnte tlmla, que garclnt!cen su supetvivencia y adaptación a su nuevo hlblt.t. Este ,.,cate y reubicación de especies 
deberá estar contemplado en los Resiortes do Cumplimiento a T6rminos y Condicionantes que se presentes ante la autoridad do 
manera semestral o anual. 
FACTOR AMBIENTAL, PAISAJE 
IM5!ACT0i CALIDAD PAISAllSTICA

Previo al inicio de la obra y pal'll evitar una mayor afectación durante las diferentes acciones dol PROYECTO. el contr atista 
proeedoré • re■llzar la obra en el menor tiempo posible y todas les actividades se realizarán única y exclusivamente dentro del 
.;!rea corre<nnndiente a la obra, 

MEDIDAS PREVENTl\fAS. CORRECTIVAS Y/0 MITICACION 
ETA�A, CONSTRUCCION 

FACTOR AMBIENTAL AIRE: 
IMPACTO, CAl.lDAD Y VISIBILIDAD 

Se deber6n levar a cabo prog,a mas de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos quo se utlllur"1 para el transporte 
de maquinaria. equipo y personll, 

Para lo anterior el con batista debor41 llevar una l:litlcora de mantenimiento p,oventlvo y correctivo para cada unidad empleada. 
la cual dober6 ser presentada mensual monte 11 supervisar de la Empresa para su firma de conformidad. Asl mismo pare el caso de 
vehlculos automotoNts suJetos 11 programa rodera! de verificación vehlcular. ademilsde lo .)flterlor. el contratista deber presentar 
semettralmente el comprobante de vorlflcaclónvehicular de cada unidad. 

Tanto la bit.Icor.o de mantenimiento como las fotocopias do los comprobantes de verificación vohlcvlar deber6n estar dlsponiblos 
pare consulta por parte do las autoridades ambientales en la residoncia de construcción. 

Los contratistu debclr,n cumplir con todo lo estipulado on ol Reglamento de Seguridad para contratistas de la empresa C.s do 
Caijdad 5 • de C.V 

FACTOR AMBIENTAL SUELO 
IMPACTO AMBlENTAti CARACTERÍSTICAS FISICoQUfMICAS Y EROSIÓN 
La maquinaria de combustión intoma que H utilice d.t>eré estar en b11enasCQlldicfona-s para evitar posibles dom1mes de aceite, 
grasas y aditivos. 

Evlt.lr en todo momento 1pllcar mantenimientos corrcN:tivos o p,eventlvos • fa maquinaria a utifü:ar pera la const,ucclón de las 
obras complementarias e lnstlll1clón de equipos. E5tos deber6n reeliurse en talleres autorirados o en los propios tallores de la 
Compat,fa Contratista. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS. COAA ECTIVAS Y /O MITICACl6N 
ETAPAs CONSl�UCCION 

Se optarA por la lnstol.ldón de sanitarias portiillles en nilme,o suficiente. para cubrir las necesidades fiSlo16gkfl de los 
trabajadores, con el fin de tener un control higiénico durante la eJitcuc:lón del PROYECTO, 

Los ,.slduos pellgrosos y no peligrosos se deberlln clasificar y almacenar en contenedores dobldamonte rotulados y contar con 
los documentos probatorios de su destino final. que Indique la autoridad correspondiente. 

Quedor6 prohl>ido quemar los residuos peligrosos como estopas. guantos. trapos. Impregnados con grasas o aceites generados 
en esta etapa del PROVECTO o cualquler 01,a. t..a dl5poslclón final de los mismos se debefili realizar conforme a la normatlvldad 
'1i<lente. 
FACTOR AMBIENTAL. FAUNA 
IMPACTO: DISTRIBUCIÓN 
Para mitigar los efectos a la fauna. se c,vitar� al miÍxlmo la generación de ruidos y 41 golpeteo lnnee.soño de partes metalicas de 
los equipos. as/ como da"os Innecesarios a la vegetacfón. AsimismQ. la compal\la contratista encargada de la ejecución del 
PROYECTO. deberii promover campañas de concientiuclón ecológica para los trabajadores incorporados a esta etapa. 

TambNn ottarl prohibido po, parte de los ttab;úadores Incorporados 11n esta etapa: cazar. capturar, dallar y comerciar con 
vorledados de o-cies faunfstlcas. va Que esto"" cefo aroctar directamente elcom....,tamlento vdlvlrsldad r;iunrstlca del .1rea. 
FACTOR AM81ENTAL. PAISAJE 
IMPACTO: CALIDAD PAISAJISTICA 
Los Impactos que se generan durante esta etapa vlonen a ser reducidos por el reacondlclonamlonto del área, por lo que se solicita 
que una vH c:or,clulda 111$ �lvl�ffl& ,onlempladas dentro del programo dt con&tn,cción1 

Doberil realizarse limpieza general y desalQjo de todos los materiales sobrantes. Incluyendo restos de tuberfas, madera. sacos de 
cemento. bolsas dat papeL ete, �ados durante los trabajos de construcción. 

SO recogeril todo el equipo y herramienta que se utiJi1.ó para el desarrollo de la obre. I;, dJSposlción de estos los reallur4 la 
Compañia Cotltratista. 

FACTOR AMBIENTAL; SOCIECONOMICO 
So eSPera una considerable contratación de mano de obra no c.iificada y c alirocada. as/ como de insumos que serán 
oreferentemente adquiridos de la Ciudad de Tu11oen. Vera cruz. 

MEDIDAS PREVENTIVAS. CORRECTIVAS Y/O MITICAOON 
ETAPA.OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Factor Amblentali Airo (Cillldadl 
Factor Ambiental: Suelo, manto frdtlco. palwi!e y socloeconómlco.. 
Los posibles impactos que se pueden generar durante el dell!rroUo de las diversas activldadM de la etapa de oJ)llr;iclón y 
mantenimiento 10n tonto adversos c:omo ben•ncos. Con relación a los adVersos. loJ medldas demftigaclón se proponen de manera 
Integral Para la etapa. ya que estas •Pllcan o,ara cada uno dat los factoresambientales que serán modlncado1,. 

Se recomienda realito, las actividades de Inspección y wpervisión de le l nfrNstructura de la Terminal Marltlma de 
Almacenamiento de CH LP •• con el fin de reducir al �lCÍmo las fallas en los equipos o paro de la misma. 

Es lmpo,tante realzar todas las actividades de mantenimiento en el tiempo programado y dentro del �rea c:orrespondiente a cada 
obra. evitando la Perturbación de sitios aledallos al PROYECTO. 

Los residuos peligrosos generados en la Termina! Marltlma de 
Almacenamiento de Cas LJ>� serán enviados ,1 almac4n de residuos pollgrosos para su postorlor envfo a ttatamlento o disposidón 
según saa et caso. 

Deberán llevarse • cabo los manifiesto, de entrega-transporte y recepción de residuos y 
c:ouespondlentes. 

contar con las bitllcoru 

11 Jt=ina 82 o, 11 
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Los 11co110, gestados scr6n envl11dos al proveedor de los mismos para recuperación de m.:iteriales, previo cumpttmlonto de 
'tes I ales. 

Medio Marino· 

PAEPARACION OEL smo

Medidas Prevontivu y_ do Mltlaaclón 
Actividad, Transporte al irea de Instalación 
IMPACTO: 1>4t,turbtc:lón dela fauna por la gene,aclón de Nido. 
Generación de residuos pellgrosos lac:oltos gestados do la maquinaria a utlllzar) que podrían afectar ol ontomo m11rlno si se 
dispusiesen Inadecuadamente. 
Cenerac:lón do aguas aceitosas de sentinas. que podrlan afectar la calidad del düil do ñ'uU 6ñ CH6 � Mal Manejo. 

Perturbación de la fauna por la generacldn de Nido. 
Se debet.1 dar mantenimiento preventivo y corroctlvo a l0S sistemas de amortiguamiento de ruido como chlmonoas o dispositivos 
de motores o n  ombarcaclones a utilizar. previo al Inicio de los trabajos. 
Los niveles de Nido generados por Je maquinaria y equipo no deberán sobrepasar los niveles m6xlmos normados. de acuerdo a lo 
espoclllcado en la NOM-08l·SEMARNAT• l994. 
Se evitarán ruidos innecou,los por golpeteo con partes metalicas. 
se deber;! Identifica, en las ionai de t,abajo las fuentes emisoras de ruido para dellmltar y s�alar las llreas en las que será 
obligatorio el uso de equipo de protección conforme b dispone .. Ley Federal del Trabl!io en su norma NOM•Ol7·STPS·2008, 

Afeclacl6n de la calidad del aire por las emisiones prod ucldas por los motores de combusUón Interna, 
Antes de iniciar las actividades y durante La ejecución de las obras. so dar6 mantenimiento preventivo y correctivo a las 
embarcaciones a uUlizar. asl como efectuar lu modldas correctivas en las unidades con al� omisión de contaminantes. oomo lo 
establece el Regla monto do I a Ley General del Equill brio Ecológico y I a Prot�ciOn al Amblen te en materia de Registro de Emisiones 
y Transferencia de contaminantes. 
las embarcaclonM. mitqulnaria y equipo de combustión Interna quo se utlllce, estar.in en óptima$ CDndlciones de operación con 
la finalidad de evitar la genoreclón de contaminantes. cumpUendo con la NOM·OU-SEMARNAT-1993, y ex>n la NOM•08S
SEMARNAT·2011, 

Generación do residuos pellgrosos (aceites gastados de i• maquinaria a utfllzar) quo podrfan afectar el entamo marino si se 
disponen lnadecu adamftnte. 
Los residuos pellg rosos generadossotán manejados conforme lo establttco le Ley General para la Prevención y Gestlon Integral de 
los Residuos, asl como con el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológlco y Protección al Ambiente en materia de 
Roslduos peligrosos. En nta etapa (los ,eslduos peligrosos), ser4n recolectados y almacenados en contenedores apropiados. para 
luego ser dispuestos por una empresa es,pocL:111.uda en el ramo (Con autorlz.xilln vigente, como empresa prosllldora de servicios 
para tratamiento, mentjo y disposición de Residuos pollgrosos). quien se hará responsable del tratamiento o disposición final de 
ocuordo con la normatlvldad vlganto. por lo tanto, se deberá voriflcar ol cumplimiento normatÍ\10 do •sta. 
Para actividades Costa Afuera la contratista cumpllr4 con lo establecido en el Convenio Internacional del SOLAS 74/78 (Safety ol 
U(e AT SEA) y el Convenio Internacional MAR POL 73/18 y de sus enmiendas emitidas a la (echa de la formalización del contrato y 
durante III vlgonda del mismo, de Igual manera deber;! cumplir COl1 ol Protocolo de Montreal Incluyendo $US Enmiendas y 
Modificaciones a la (echo dol contrato, aii como del Oecroto de Promulgación del Convcinlo sobre la Diversidad 81o16glca. 
Las embarcaciones que trabajen on d PROYECTO deberán cumplir con b fftablecldo en el Anexo I do! Convenio Internacional 
MAR POL 73/78. en lo reforonte a contar con sistemas de tratamiento (separadores agua-aceite), de las aguas ocoltosas (sentinas) 
con alarma audlble para detect4r concentraciones de hldtourburos por encima de IS ppm (tildrocarburómetro) y pa,o poder ser 
descargadas al mar previo tratamiento. cumpliendo asl con la Ley de Aguas Naci0031es y su Reglamento, La Ley Fodotal de 
Derechos y los !(mitos mllxJmos oermlslbles ouo establece la NOM-001-SEMAR NAT· 1996. 
Actividad, Servicios de comedor, hospedtlo y sanitarios 

Genoraclón de residuos 156lldos de car•ctH doméstico (restos de comida) que se vierten al mar, que padrfan afectar a espedes 
marinas. 
los rosiduos provenientes de los desechos de comida deberán ser t:tituradoslcon dlllmetro no mayor de 25 mml. Y posteriormente 
arrojados al mar para que puedan sor consumidos por la fauna marina. de acuerdo como so especifica en el anexo V del Convenio 
Internacional MARPOL 73/78. se deberá limitar la lnclne1ación de residuos domésticos a lo estrictamente necesario. 

-' i,a.!l ce lU 
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PREPAAACION DEL SITIO 
Medidas Preventivas y de MIUaaclón 

Cene,eclón do r•slduos sólldos como papel, cartón. pljstJcos. rntos de embalajos. •te, quo podrían agregar materiales ajenos al 
medio si se lanzan al mar. Para evitar que los residuos sólidos dom•stlcos se acumulen en sitios no destinados para este fin. se 
c.oloearán tambores de 2001 con tapa. al alcance de todos los trabajador•s. en los cuales ser41n doposltodos estos residuos para 
despufs ser tras141dos lll basurero municipal de Tu,cpan, Ver� previa autorluclón d4II munlclpio, los residuos sólidos no peligrosos 
deber.in ser sePorados en orgánicos e Inorgánicos para cumplir con lo dispuesto en el Anexo I del Convenio lnt.,nac:lornlI MARPOL 
13/18. 

C.neraclón de aguas re�duales domlistlcu queeontlencn dot.rgentes. grasas y ,11;eltes que podrlan afectar al Pbincton, 
Las embarcaciones qu. trabaj•n en el PROYECTO deberán contar con slst•ma do tratamiento de aguas negras y/o residuales
dom41stlcas para su posterior vertimiento al ma, cumpllondo con lo estipulado para lilS condfclonH de enuentes s.,t'\alado en la
NOM- 001-SEMARNAT-1g96, y confom,e lo establecido en la Lev de Aguas Naclonalos (LANI y su Reglamento. Además. se 
eleclwr.6 lo �alado en los Procedimientos para Manejo, Tratamiento y Disposición de Aguas ReslduaS.s Ac:.ltosas y Aguas 
Reslduokls de Servicio Oomlistlco. 

CONSTRUCClóN 
M�dn Preventivas y do Mitigación 

Actividad, Posicionamiento de embarcación 

Perturbadón d• la fauna por la generación do ruido. 
Se deberá dar mantenimiento prevenUvo y correctivo a los sistemas de amortiguamiento de ruido como chimeneas o 
dispositivos de motores en embarcaciones a utilizar. previo al Inicio de los trabajos. 
Los niveles de 1uldo gene,ados por la maqui noria y equipo no deberán sobrepasar los niveles máximos normados, de acuerdo a 
lo especificado en la NOM-081-SEMARNAT-1994. 
Se evit..,,41n ruidos innecesarios por golpeteo con partes metálicas.. 
Se do�rá idenlflcar en las zones do tr•b;:,jo las fuentes emisoras do ruido l),lra delimitar y seftala, los 6,-.,s en lu que u,á 
obligatorio el uso do equipo de protección conforme lo dispone fll ll"f Federal del Trabajo en su norma NOM-017-STPS-2008. 

Afectación de la calidad del lllre por las emisiones producidas por los motores de combustión lntema 
También se contempla el mantenimiento continuo a l.> maquinaria y equipo. util�s durante esta actividad y do .sta manera 
evitar la ge11ereción de emisiones por mala combustión. A/'ltes de Iniciar las actividades y durante la ojeeuclón de las obras, se 
dar4 mantenimiento preventivo y correctivo a las embarcaciones a utihar. asl como efectuar In medidas corroetlvaa on las 
unidades con alta emllión de contaminantes. como lo establece el Reglamento de la t.ey Ceneral del Equlllbrlo Ecológico y la 
Protecdón al Ambiente en materia d• Registro de Emisiones y Transferenda d• contaminantes. 
uis em bB rcaciones, maquln,3r� y oqulpo de combustión into,n;i que se utJlice. estar,11 on óptimas condiciones de opomción con 
la finalidad do ovita, la generación considera ble do contaminantes.. cumpll•ndo con la NOM-043-SEMARNAT-1993ycon la NOM • 
08S-SEMARNAT·2011. 
Se verlflcari qu• el estado de los tubos de escape y do le>$ dispositivos de control de emisiones do los equipos, asl como la 
coloeaelón de vent101 y chimeneas en oqulp0s que lo requieran, ae locaHcen sus emlslonea •n lugares elevados. a fovor do la 
dirección do los vientos, para facllltar su dispersión natural. 

Gen4m11dón de resJduos pollgrosos (aceites gastados do la maquinaria a uUllur) que podrfan aloctar •I entomo marino si se 
disponen Inadecuadamente. 
Los residuos peligrosos generados ser.in m.tnvjados conforme lo estobioe. la ley General para la Prevend6n y CcJJtlón Integral 
de los residuos. aSI como con el Reglamento de la Ll"f Gen.,al del EquiJibrlo Ecológico y Protección al Ambiente en materia do 
Residuos pllligrosos. En esta etapa los acolt.s gastados (los residuos PClllgrososl. ser6n recolectados y almacenados en 
contenedo,-s apropiados. para luogo ser dispuestos por una empresa especlabada en el ramo (con autorlzaclón vigente corno 
empr- p,ll'stadora de servicios para tratamiento. manejo ydisposlclón do Residuos peligr0$0S), quien se har6 responsable del 
tratamiento o disposición final de acuerdo a L'I normatividad vlgent., por lo tanto, so deber6 verllicar el cumplimiento normativo 
de ésta. 

C.neraclón do aauas-•ltosu de sentinas, gue oodrlan arec;tar la calldad de oc:,ua de mar en �so do mal manojo. 
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CONSTRUCCION 

Medidas Preventivas yde Mitigación 

Las embarcaciones que trabllen en el PROYECTO deber.in cumpllr con lo establocido en el Anexo I del Convenio Internacional 
MARPOL 73/78,en lo rereret1te a contar con sistemas de tratamiento (separadores agua-a celto). do las aguas aceitosas (s11ntlnas) 
con alarma audible para detectar concentraciones de h1droearburospor Of\cima de ISppm (hidrocarburómotro) y para pode, ser 
descargadas al mar previo tratamiento. cumpliendo asl con la Ley de Aguas N;,clonates y su Reglamento, ta t.ey Federal de 
Oerechos y los límites máximos permlslblesqu e establece la NO M-001 ·SEMARNA T-1996. 

Afoctec:16n a bentos marino por el ganeode anclas de embarcKl6n de tendido. 
Oerlvado que los impactos al lecho marino aon puntuales y tempo ralos y que estas afectaciones volvor.tn a su estado normal 
cuando termina la actlvldad constructiva. (el Impacto ceaa cuando la fuente es eflmlnoda), no se requer irá nlngi)n tipo de m9dlda 
especial; sin embargo. se deber• cumplir estrictamente el programti de tendido y se contar4 con los procedimientos de tendido 
y fondeo de andas. para evitar repeticiones Innecesarias de estas maniobras. Igualmente deber.In conklltarse los reportes 
geotécnk:os re111¡udos e.., la zona realizando una plancacldn previa sobre el posicionamiento más adecuado p,ra evitar los 
afloramientos bentdnlcos,tonlendo especlal cuidado al anclar embarcaciones en el allnoamlentoetegldo para el dueto marino y 
PLEM, utllizando en todo momento el �uipo de sonar de barrido lateral para la veril'lcadón tanto el trazo como al 
ooslclonamlento de la embarcación 
Actividad. lnstalaclón de PlEM y amarradero convencional. 

Perturbación de la fauna por la generación de ruido. 
Se deben! dar mantenimiento preventivo y correctivo a la barca:ta do tendido y remolcador (os). oncargados de dicha actividad 
en lo referente a siste�s do amortiguamiento de ruido previo al Inicio de lo, trabajos. 
los nlvoles de ruido generad0$ por la maquinaria y equipo no deber.In sobrepasar los nlveles m.txlmos normados. de acuerdo 
con lo especificado en la NOM-081-SEMARNAT-1994. 
So e11itarlln ruidos lnnecoarlos por golpeteo con partos metálicas. 
Se propone mitigar el Impacto por ruido laboral a los trabajadores que ope,en maquinaria y equipo. asf como el personal que se 
encuentre llevando actividades en el área del cuarto de maquinaria de remolcadores o embarcaciones.. y que cuente con el 
equipo do protección personal do acuerdo con la NOM •017-STPS-2008. 

Afectación de la calidad dtl airo por las emisiones ptoducldas por los motoros de combustión Interna 
Se Prevé el mantonlmlento continuo a la maquinaria, y equipo utllitados durante esta actividad, y de esta manera evitar la  
9eneracl6n de emisiones por mala combustión, L.11 contratista deber6 presentar el programa do mantenimiento a sus equipos a 
la supwvislón de Cas de Calidad S.A. de c.v. 
los roskluos peligrosos generados ser.in manejados conforme b •stAtblece la Ley General para la Prevención y C.Stl6n Integral 
de los residuos, asl como con el R1gl•mento de la Ley Genoral del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de 
Reslduos peligrosos. En esta etapa los aceites gastados (los residuos peligrosos). sorfo recolectados y almacenados en 
contenedo1es apropiados, pa-a luego ser dispuestos por una empresa especializada en el ramo (Con Autorización vigente por 
parte de SEMARNAT, como empresa prestadora de savlclos para tratamiento. manejo y disposición de Residuos peligrosos). 
quien se hilfá responsable del tratamiento o dlsposld6n final do acuerdo a la normatlvldad vigente. por lo tanto se de�r.t 
verificar et cumplimiento normativo de ésta. 

Generación de aguas aceltOJas de sentinas, que podrl;an afectar la calidad de agua do mar en caso de mal manejo. 
Las embarc;aclones que tr.abajen on el PROYECTO deber.in cumplir con IO e1tablecido en el Anexo l del Conv•nlo Internacional 
MARPOL 13/78, en lo referente a contar con sistemas de tratamiento (separadoros agua-aceite). de las aguas aceitosas (Mfftlnas) 
con alarma audible para detectar concentraciones de hidrocarburos por encima de IS ppm (hldrOCllrburómetro) y pera poder ser 
dosurgadas at mar p,evlo tratamiento. cumpfiendo mi con la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. la Ley Federal de 
Oerechoi y los !Imites m1b Irnos permlslbles que estat, Ieee la NOM-001-SEMAANAT •\996, 

Generación do sedimentos •turblodad que afectarll al plancton, bentos, y necton marino. 
L.;, actillktad de in,t.alacl6n del PlEM y amarradero comi�ncional deberá realizarse ubicando el trazo mediante el eq ulpo de sonar 
de barrido lateral de IM embarcaciones. para no desviarse de dichos puntOSs aunque no existe una medida de mitigación para 
ovitar la turbiedad, ésta iril disminuyendo una vez que se termino con la actividad, regresando a su nlvel habitual. Se deber.t 
cumplir con los procedimientos de construcción c:k.lrante la Instalación del PLEM y amarradero corwenclonaL para evitar 
repetición de actividades (generación de turblodadl, que generen impactos innecesarios. 
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CONSTRUCCION 
Medidas Prevo ntlvos y ele Mltl9aclón 

Actividad, Tendido de dueto marino de 1&·· � 

Perturbac:lón do la fauna por la generación de ,uldo. 
Se deóerá dar mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de amortlguamh1nto de ruido como chimeneas o 
dispositivos de motores en embarcaciones a utlliur. previo al inicio de los trabfios. 
Los ni� de ruido generados por ta maquinaria y eq� no doboriin sobrepasar ros niveles mhlmos normados, de acuerdo a 
lo especlfrcado en la NOM-081-SEMAR NAT- 1994. 
Se evitarán ruidos lnn«:esarlos por golpeteo con partes metálicas. 
Se debtr.t Identificar en las zona, do trabajo las ruentes emisoras de ruido para datimltar y sel\alar tas áreas en 1H que sera 
obligatorio el uso de equipo de protección conformo lo dispone la Ley Federal dol Trabajo en su norma NOM-017-STPS-2008. 

Afectación de la caHdad del aire por las emisiones producidas por los motores de combustión Interna. 
B contratista deberii dor 1TW1ntenimlento a II maquinaria y al equipo a utHlur. que genere emisiones a la atmósfera. antn del 
lnldo de actividades de tendido. 

Ceneradón de turbiedad que afecht l., calidad de agua de mar. 
se debe1.i cumplir con los procedimientos de construcción duranteel tendido. para o\litar repetición de actividades fgeneraclón 
de turbledadl aue <1onoren l...,.,actos lnnecosartos. 
Actividad, Obras especloles 

Perturbación de la rauna par lo gonoraclón de ruido. 
se deberá dar mantenimiento preventivo y correctivo a los slstemos de amortiguamiento de ruido como chimeneas o 
dispositivos de motores en embarcaciones a utilza,. previo al Inicio de los trabajos. 
los niveles de ,u Ido �norados por la maquinaría y equipo nodeber•n sobrepasar los niveles mbimos normados. de acuerdo a 
lo especificado en la NOM,081-SEMARNAT-1994. 

Afectación de la calidad del aire por las emisiones producidas por los motores de c:ombustlón Interna 
Se Pre..,. el mantenimiento continuo a la maquinaria y equipo. utilizados dur.:inte esta actividad y de esta manera evitar la 
generación dt emisiones por mal funcionamiento de tos motores de combustión. la contratista deber, presentar el programa 
de mantenimiento a su, equipos a la supervisión d& Cas de Cellded S.A. de C.V. 
Para la mitigación de tas emlslono1 a la atmósfera se deberá de cumpllt cx,n lo establecldo en ot Re51lamento de la I.Oy General 
del Equilb1lo Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación da la Atmósfera. 
Para lograr ctato objetivo las embar<:aciones. vehfculos y maquinaria pesoda que utilice combustibles fóslles deberán de 
lmplomentot un Programa de Mantenimiento durante ta vigencia cf• las etapas de Instalación o construcción en las quo 
partl�n. Asl mismo se deberán llevar los registros y control p,eventlvo de tas embarcaciones y maquinaria pesada. 

Generación de turbiedad qu. aft>cta la caUdac:I de agua de mar. 
Se deberá cumplir cx,n ot procedimiento de construcción para evitar generación de Impactos lnnoc.esarios por la ropeticl6n de 
actividades. se utllli.ira en todo momonto el Sonar de �rrldo Lateral para la lbicación del traio. 

Afee ladón al fondo marino� agregar componentes ajenos al medio 
El dueto marino estar4 protegido por motrices de concreto (lastrado), evitando que la llnea se desplace lateral y verticalmento 
por fuerzas del ole.-ve. asl como por garreo de ancla$ de barcos. Aunque no existe una medida de mltigadón para esto, su 
inctu<V.n osnoc:esaria nara da -rte y conflabHld3d al sistema. 
Actividad, Prueba1 a la tuberfa (Pruebas no destiuctlvas ala tuberla, P�ba hldrost6tica, Inspección ultrasónica, Raclograflado. 
Protección catódica!. 

Perturbaclón de la rauna por la g11narac:lón de ru,do. 
Se debar6 dar mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de amortiguamiento de ruido como chimeneas o 
dlsp051tillos de motores en embarcaciones a utlllur. previo al Inicio de los trabajos. 
Los nlV4rles de ruldog-rodos por la maquinaria y equipo no deberán sobrepasar los niveles máximos normados. de acuerdo a 
ln•c,--lfir.v4n en la NOM•081-'=�MARNAT• 1994. 
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CONSTRUCCION 

Medidu Preventivas y de Mitigación 
1.os equtpos como compresores. bombas de presión. etc:., QUe w utntcen para ta reaUzaclón de las pruebas (hldro,Wlcas>. durante 
la con,trucclón deben de estar ubicados prere,entemente en áreas cerredas con la finalidad do dlsmlnuv la propagación dol 
ruido. 

Afectación de ta calidad del aire por las emisiones producidas por los motores de combustión Interna 
Se Prevé el mantenimiento continuo a la mequlnaila y equipo y de esta manera evitar la generación de emisiones por mala 
combustión de los motores. La contratista deberá presentar el programa de mantenimiento a sus equipos a fa supervisión de 
Gas de Calidad S.A. de C.V. 
Para la mitigación de las omisiones a la atmósfera se doborá de cumplir con lo es�blec:Jdo en el Reglamento de la Ley General 
del Equllbrlo Ecológico yla Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
Para lograr este objetivo las embarcaciones. vehíeulos y maquinaria pesada quo utlNce combustibles fósiles deberan de 
Implementar un Programa de Mantenimiento durante la vigencia de las etapas de instaladón ó constNcdón en las que 
participen. 
Asl mismo se deber.in llevar los registros y bitácoras d4t mantenimiento y control preventivo de l.» embarcaciones. vehículos y 
maquinatla pesada. 

Generación de turbiedad quo afecta la calidad dt agua, de mar. 
Se det»rá cumplir con los procedlmlontos de construcción para evitar repetición do actividades (prueba hidrostAtJca). que 
generen Impactos innec:esarlos. 

Ceneradón de residuos s6Ildos que agregarlan componentos ajemos aí medio <remanentos de luberlas. wrlU-s dét 161d1du11, 
embalejes de ánodos,), • Impactarían al ambiente 1t son dejados en contenedor•s sin tapas. o sobre la superfldo do lu 
embarcaciones. Siendo arrastrados por acción del viento eon poslblH afectadones a la calidad del agua y!l'ondo mamo. 
los,oslduos sólidos se d9bor4n disponer adecuadamente en contenedores con tapa, efectu6ndose recolección diaria de todos 
los residuos genorlldos, para su posterior disposición e-n tlerra en lugares adecuados para ello. 

Generación de residuos pellg rosos (solventes. cement.>, latas de aceites lubrlcados gastados. guantes. estopas. restos de sacos 
de materlales como cemento). 
Las grasas y aceites no reuUAzables. a.sf como la ropa de trabajo. guante&. caretas. vidrios. etc .. Impregnadas de gra'8S. aceites.o 
solventes 50r6 dispuesta pcw la compal\la encargada (subcontraUsta) de la rocolocción de esto, residuos la que dllbor, contar 
con su autorización vigente para el manejo y disposición de esto tipo de residuos. 

Generación de agua proveniente de Pruebas hldrostjticas que podrCan afectar le calidad de agua marina. 
Al terminar la Instalación de la tubería se reaUun la Prueba Hldrost,Uca, para lo cual se utlllzar4 agua d• mar. prl!\lio permiso 
por la a utoridad correspondiente. adlclon.6ndole color•nte blodegradable para detección de posibles fugas en la lfnea regular o 
lntercono11iones de la linea sobrecubiefta y dom6s cot1exlones y accesorios a probar. y en caso de ser necesario. se adiciona,, 
también lnhlbldon,s de corrosión. la apllcacl6n del lnhibidor de corrosión 1er6 de acuerdo al tipo de fluido a manejar con el 
objeto de proteger el lni.rior del dueto. o quipos y accesorios. El supl!f"isor p0t parte de Gas de c:.lldad S.A. de C.V� debe,4 
vetiflcar quo el llenado de las tuberlas y la inyección de lnhlbldor•s de corrosión y do lnc,,t!>taclón. dobon ser de acuerdo a La 
Ficha Técnica y Hoja de Seguridad dtl fabrlQnte. el produet.o debe contar con las caractoñstlca1 necesarias pan trabajar con 
agua salada de mar, y a su vez ser blodegradable y su aplicación se efectúe de acuerdo con lo especitlcedo e net procedimiento 
aprobado. 
En virtud que antes de realizarse et llonedo con agua de mar de la tubería. se realizara una corrida con diablos de limpieza a la 
tuboria, ffta se encontrar.t libre de residuos sólidos (limpia), aunado a lo anterior. se lnyectu.t lnhlbldores de corrosl6n para 
ofecto de protección de la tuborío por la prueba hldrosútlca, por lo que una vez finalizada la pnJeba. dicha ;,gua mediante fRtrado 
en una malla de 100 hilos por pulgada. se vertera de nuevo al mar. asegur.6ndose mediante análisis de laborato,lo que esta (el 
agua res!Jtante de la ptueba hidrostálica). se encuen tt• libte de partlculas on suspensión. y que cumpla con lo sellalado en la 
NOM·001-SEMARNAT •1996. on el caso de no c umplir <on lo Mñalado en ésta. dobe,, canalzarw hada la planta do Tratamiento 
de la embarc:adón. hasta cumollr con lo sellalado on la NOM-001-SEMARNAT-199& • 
Actividad: servicios de embarcadones de apoyo 

Perturbación de le fauna oor la oenoracl6n de ruido 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial

Dirección Cenera! de C•stlón d e  Procesos lndustrlales 
or.cioNo. ASEA/UCI/OCCPVI88S/2021 

Ciudad de MélllCO. a 08 de octubre de 2021 

CONSTRUCdÚN 
Medidu Preventivas y de Mltlgad6n 

Se deberá dar mantenimiento prewntivo y coml!Ctivo a todos lu embarcaciones que partkipen en el PROYECTO. tales como 
Barcar• de tendido. Remolcador (es). Barco abastocedor. Helic6ptoros (en ca� de requorirse). Lanchas de transporte de 
pe11onal, etc.,en lo �forontea slstemasdo omorliguamientoda ruido previo al inicio do ao,trabajos,lo cual doboráse, registrado 
en bitácora. 
l.os niveles de ruido gonorados por la maquinaria y equipo, no deberán sobrepasar los nivoles máximos normedos. de acuerdo•
lo especificado on III NOM-081-SEMARNAT• 1994. Que establece los llmltes máximos permisibles de emisión de ruido de tu 
h»ntts fijas y su método de medición. 

Afectación de la calidad del aire por � emisiones producidu por los motores de combustión Interna. 
S. Prov4 el mantenimiento continuo a todas les embarcaciones. maquinaria y equlJ)O, util izados durante osta actividad y do osto 
manera evitar la goMroción de emisiones por mala combustión. La contratista deberá presentar CII programa de mantonlmiento 
a sus equipos• b supervisión deC.,de Calidad S.A. do C.V. 
Para la mitigación de las emisiones a la atmósfora se deberá de cumpftr con lo establitcldo en el Reglamonto de la Ley Gonoral 
del Equilibrio EcoI6glco y la Protecdón II Ambiente en Matorla de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
Para lograr esto objetivo lu embarcaciones. vehículos y maquinar� pesada que utlllco combustlblos fósile s deberán do 
implementar un Progroma de Mantenimiento durante la vigencia de las otopas de lnstal11ei6n ó consttucclón en lu que 
particiPen. ASl mismo se debef4n llevar los registros y bitAicoras de mantonimiento y conttol preventivo 
de las emba,caciones. vehículos y maaulnarl11 oosada 
Actividad; Servicios de comodor. hospedaje y sanitarios 

Cenoraclón do ,eslduos sólidos do urácter domntlco (restos de comida) que s. vlerton al mar, que podñan afector aen,ecles 
marinas. 
Los residuos provonientes de tos desechos de comida deber.6n S4lr triturados (con diámetro no mayor de 25 mm), y

postl!flo1monte arrcjadosalmar para que puedan ser consumidos por la fauna marina. en un sitio no menor a la 12 millas náuticas 
de la costa más cercana (et silio del PROYECTO cumplo con esta distancia). de acuerdo como se especifica en el anexo V del 
Convenóo Internacional MARPOL 73/78. se deber6 limita, la I nclneraclón de residuos domésticos a lo estrictamente nocesarlo. 

Ceneraclón de reslduoJ s611dos como papel, cartón, pl6sticos. restos do embalajes. etc. que podrían agregar matoflales 11jenos 
al medio si se laman al mar, 
Para evitar que los residuos sólidos domélsUcos seacumulon en sitios no destinados para esto fin, se colOcar.in tambores de 200 
L con tapa, al alanco de todos los trabaliadores. on los cuales ser6n depositados estos resldUG$ paro despUH 50r traslados al 
buurero munidpal do Tllicpan. Ver .• previa autorización del Municipio. l.os roslduos sóUdos no petigrosos doberán ser separados 
on orgánicos e lnorg4nlcos para cumplir con lo dispuesto en el Anexo I del Convenio Internacional MARPOL 73/78. 

CenerKlóndo aguas residuales domt\sUasque con11enon dotergentes, grasu y aceites que podrían •fectar al plancton. 
Los residuos llquldos generados durante las actividades del tendido del dueto marino, serán manejados y dispuestos conformo 
lo establece la Ley de Aguas Naclonales (LANJ ya, Reglamento. asr como con la Ley Fctder•I de Oerect,os en Mate,ia de Agua 
(ll�OMA) en lo referente• doclaraclones y pagos de der�hos por el uso o aprovechamiento de bienos del domlnlo püblic:o. 
Las emborcaciones quo trab�en en et PROYECTO dobofán contar con sistema do trota miento de oguu negras y/o residuo los 
domésticas par• su posterior vertimiento al mor cumpllendo con lo estipulado para las C41ndiciones de eAJontes seflalado en lu 
normu NOM-00I• SEMARNAT-1996. ·Que establece los llmites málllmos per misibles da contaminantes en las desc;argas de 
Aguas Residuales en Agues y Bienes Nacionales.y conformo loestableco la Ley de Aguos Nacion•los (LAN) y su Reglamento. y
lo sella lado en la NOM-004- SEMARNAT-200Z. ·Protocdón ambiental• Lodos y 8iosólldos-Especiflcatlonos y límites 
mállimos permlsíbi.s de contaminantes para su ap10Yecttamlonlo y di$p0Slclón final·, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Medidas PrevenUvu y de Ml!.lo�•�c_lón _________________ -1 
Actlvldads Mantenimiento a la lnstaledón en general 

Genflacl6n do residuos sólidos aue agrooarran componentes ajenos al medio. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos lndustrlales 
Oficio No. ASEA/VGVDGGPV188S/202l 

Ciudad de México. a 08 de octubre de 2021 

OPERACION Y MANTENIMIENTO 
M�ldas Prevenllvas y de Mltloaclón 

Para evitar que los residuos sólidos domfatlcos se acumulen en slUos no destinados para este fin. se colocarán tambores de 200 1 
con tapa. al alcance de todos los trabajadores, en los cuales ser .. depositados estos residuos para desputs ser traslados al 
basurero mu nlclpal de Tul(J)an. Ver, y/o p0za Rica. Ver. 

Conoraclón do residuos peRgrosos (solventes, latas de aceites lubricados gastados. Brochas con pintura seca o con 
recubrimientos, guantes y estopas Impregnadas con aceites. pinturas o grasas), por los residuos que contlo,non. 
Para las etapas de Operación y Mantenimiento. los Residuos Ptllgrosos generados serén manejados de aaierdo a la Leglslaclón 
Amblonlol VJac:nto. 
Aalvldad: Transpo,te do personal 

Perturbación do la fauna por la generación et. ruido, 
Se deberé dar mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de amortiguamiento de ruido como chimeneas o dispositivos 
de, motores en embarcaciones a utilizar, previo al inicio de los trabajos. 
Los niveles de ruldo gonorados por la maquinaria y equipo no deber•n sobrepasar los nivelesmáximos normados. do acuerdo a lo 
especificado en la NOM-081-SEMARNA T-1994. Quo estabh!c:e losllmltes máximos permlsiblos do omisión de ruido de las fuentes 
filas y su mftodo de medición. 

Arctctacl6n do la calldad del aire por ras emlslonot producidas por los motores d e combusUón intoma 
Se Prevé el mantenimiento continuo a todas las embarc:aclonff. maquinaria y equipo, utilizados durante esta actividad y de esta 
manoraevítar la generación de emisionesp0r mala combustión. La contratista debe" prosontarel programa de mantenimiento., 
sus equipos a la supe,vlslón de e.as de Calidad S.A. de c.v. 
Las embarcaciones. deberan de Implementar un Progrema de Mantonlmlento durante la vigencia de las el� de Instalación ó 
construcción en las que participen llevando roglstros y bitacoras de mantenimiento y control preventivo 

Gclnered6 n de residuos pelgrosos (aceites gastados de la maquinaria a utlllur) que podrfan afectar el entorno marino si se 
disponen Inadecuadamente. 
Los residuos peligrosos generados ser6n manejados c:onro,me lo establc,ce la Ley e.en eral para la Prevención y Gestión Integral 
de los reaíduos. asf como con el Reglamento do la Ley Ceneral del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia do 
Residuos peligrosos. En esta ot,pa (los residuos peligrosos). se�n recolec�s y almacenados en COfltenedores apropiados, 
para luego ser dispuestos por una empresa especiallzada en el ramo (Con Autorizac!On vigente por parte de-SEMARNAT, como 
empresa prestadora de servicios para tratamiento. mMojo y dlsposldón de Residuos peWgrosos). quien se har.1 responsable dol 
trat3mlento o disposición final de acuerdo a la normatillidad vigente. por lo tanto se deberé verific.tr ol cum plmlenlo normaU.,o 
de tsta. 

ABANDONO DEL SITIO 
Medidas Preventivas vdo Mltlotc:lón 
Actividad: Limpieza del dueto 
Goneradón de residuos peligrosos !Aguas residuales Impregnadas con aceites). quesl son vertidas al mar podrian ocasionar 
mortandad de organismos marinos. 
Durante el abandono de la tuberla se rt.t1iiará la limpieza de la tubor/1, los residuos liquidos o somls6lldos de hldrocarbu,os • 
incorpora, .. a la corrlonto de producción. 
Una vez llmola la tuberla se inortlur6 y se taooneará para au ;iban dono en el iirea del nnnverTn 
Adlvldad, Deslnstalac16n de lnto,conexlonos 

Cen9raclón do residuos sólidos que agregarlan componentes aJenos al medio (romanen tes de tuberías, varillas de soldadura). e 
lmpactari1n al ambiente si son dejados en contenedoros sin tapas. o enojados al fondo marino con posible• afectaciones a la 
calidad del agua, fondo marino y bloto. 
Los residuos sólidos y materia les remanentes se deberén disponer adecuadamente en contonedores con tapa. pora su posterior 
dlspotlclón en tierra en lugares adecuados �ra ello, efectuándose racolocclón de todos los residuos generados para su correcta 
dis..,,..lción. 
Actividad, Retiro do Instrumentos y abandono de blbedas 

Perturbación de lo fauna nor la oenoraclón de ruido. 
P. 
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Se cteber.t dar mantenimiento preventivo y cor rectivo a todas las emba1cadones que participen on el retiro de Instrumentos y
abandono de tuboria. en lo refe rente a sistemas de amortiguamiento de ruido previo al Inicio de dichos trabajos. 
Los nll/Clles de ruido generados por la maquinaria y equipo no debe,6n sobrepasar los niveles máximos normados. de acuerdo a lo 
especificado en la NOM-OBT-SEMARNAT • 1994. Que establece los limites mbimos perml s,bles de omisión de ruido de Ju fuentes 
lljasy su método do mvdlción. 

Afectación de la caltdad del aire por las emisiones producidas por los moto re� de eombustlón Interna. 
Se Prevt! el mantenimiento continuo a todH las .,mbarcKionft. maquinaria y oqurpo, utilfzados durante esta actividad y de esta 
manora evitar la generación de omi.liones por mala combustión. ui contratista deberá presenta, el programa de mantenimie nto• 
sus equipos a la supo,visión ele Gas de talldad SA. de C.V. 
Para l II mitigación de las emisiones• la atmósfera se deberá de cumpllr con lo establecido en el Reglamento de la Ley Ceneral det 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amblen te en Maten& de Prevención y Control dela Contaminación dela Atmósfera. 
Para mitigar el Impacto por ruido laboral a los trabajad01es que operen maquinaria y equipo. en el llrea del Qlllrto de maquinaria 
de romolcadores o embarcaciones. se debor.6 contar con el oqul po de  orotección pe�nal de acuerdo a la NOM-017-S TP S 2008, 
relativa a equipo de protección personal para los tra�dores en los centros dD tfllblV() y por la NOM- Oll•STPS-2001. que 
establec:e las condlclones de seguridad e higiene en los centr,osde trabajo donde se genere ruido. 
Para evitar que el ruido sea constante y molesto se les lndlearli ol �tlonal que dlctlo equipo $010 permanecer.t encendido el 
tiempo que sea utUizado. 

Ceneracfón de rHlduos peligrosos (a eeites gastados de la maquinarta a utlllur) que podtlan afeeta, el enlOlno marino si se 
disponen Inadecuadamente. 
Los residuos peligrosos generadosscr6n manejados conforme lo establece la Ley Cenera! para la Prevención y c;estlón Integral de 
los rtnlduos, asl como con II Reglamento de III Ley c-ral del Equllbrlo Ecológico y Protección II Ambiente en materia do 
Residuos peligrosos. En esta etapa los aceites gastados 0os roslduos pellgrosos). sor.tn recoleetadosy almacenados en 
contenedores apropiados, para luego se, dispuestos por una empresa e s,>eclallzada en el ramo (Con Autorización vigente por 
parte de SEMARNAT, como e l'1'1Pt'eSa prestadora de servicios para tratamiento. manejo ydlsposlt:lón de Residuos peligrosos}. quien 
se haril responsable del tratamiento o di1PO$ición final de aeuctrdo • la normatlvidad vig.nte. por lo tanto so debera verificar et 
cumplimiento n01matJvo di •sui, 

e-ración de aguas aceitosas de svntrn;as, que podrlan ar.eta, la calidad de 09111 de ma, encaso de mal manejo. 
Las embarcaciones que trablljen en cualquier etapa del PROY2CTO deborlin cumpllr con lo establocldo en el Anexo I del Convenio 
lntemadonal MARPOL 73/78. en lo rvferonte a contar con slstomH de tratamiento (separadores agua•ac»ite). de las aguas 
aceitosas (tontinas) con alarma audible para detoctar concentraciones de hidrocarburos por encima de 1S ppm 
(hldroc:arburómetro) y c,a,a poder ser descargadas al mar previo tratamiento. cumpliendo asl con la Ley mi Aguas Nacionale s y su 
R-lamento :l. los limites mlixlmos .,.,mlslblet aue establece la NOM-OOI-SEMARNAT-1996. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el articulo 30 primer párrafo de la LCEEPA, el RECULADO 
indicó en la MIA-P. la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados 
por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO. para las obras de operación, 
mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema 
involucrado, sel'\alando las medidas preventivas. de mitigación. y las demás necesarias para evitar y/o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. las cuales esta DCCPI considera que son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen. controlan. minimizan y/o 
compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del PROYECTO: asimismo. se cumple con lo establecido en el articulo 44 
REIA. ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecoslstema. asi como 
la utilización de los recursos naturales previendo la Integridad funcional y las capacidades de carga del 
ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 
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Pronósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas 

XV. Que el artículo 12 fracción VII del REIA. establece que la MIA-P debe contene r los pronósticos
ambientales y. en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que las
afectaciones originadas por el PROYECTO son consideradas como compatibles. ya que podrán ser
mitigadas aplicando medidas de compensación en las áreas aledañas al mismo: los Impactos
significativos previstos durante la construcción y operación del PROYECTO solo son potenciales. es
decir. que pueden suceder sólo en caso de accidentes, lo cual es poco probable y será minimizado con
las medidas de prevención. seguridad y control a instalar; así como las medidas que se tomarán para la
minimización de impactos: la instalación del PROYECTO, representará un impacto benéfico al factor
socio económico en el puerto de Tuxpan, estado de Veracruz: por la generación de empleos que
mejorarán las condiciones de vida de los habitantes. así como el impulso al desarrollo industrial de la
zona se traducirá en generación de empleos para los habitantes, siendo un proveedor de energéticos
para consumo local. regional y nacional y como fuente de desarrollo para el sector industrial. de 
infraestructura y de servicios que se está incrementando en el municipio de Tuxpan. Veracruz: siempre
y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P presentada.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores 

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA•P, la información con la que dio
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la 
información presentada por el REGULADO en la MIA-P. fueron considerados los instrumentos
metodológicos. a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO:
de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser
generados por las etapas del PROYECTO: asimismo, fueron presentados los planos de conjunto. mismos
que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

XVII, Que de acuerdo a lo establecido en el Acue rdo2 y respecto a lo manifestado en el ERA y la M IA•P del 
PROYECTO, el REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de ocho (8) esferas 
con capacidad de 45,000 bis cada una, sumando una capacidad de almacenamiento de 360,000 bis. los 
cuales son mayores a las cantidades del reporte. señaladas en el Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que 
determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas. fundamentándose en la 
acción o conjunto de acciones. ya sean de origen natural o antropogénico. que estén asociadas con el 
manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas. en cantidades tales que. de producirse 
una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión. ocasionarlan una afectación 
significativa al ambiente, a la población o sus bienes. 

121 AccJerdo Por modio del cual In Secretarlas de Gobornaclón y Oflar,ono Urbano y Ecología expiden el segundo listado de actividades 
altamente riesgosas. Pllbíicado en el Diario Oficial de la FederKlón el 4 � mayo de 1992. 
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Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de 
una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades igual�s o superiores a su cantidad 
de reeorte, misma que estA definida en el articulo 3o. del citado acuerdo como: ·conridod mínimo de

sustancio peligrosa en producción. procesamiento. transporte, olmocenomiento. uso o disposición fino/, 
o lo suma de éstos, existentes en una ,nsta/oc.ión o medio de transportes dados"··• será considerada 
altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la inforrmu:ión presentada a través del ERA el REGULADO presentó las 
modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 
aplicado a través de las metodologías HAZOP y ¿what if? y la posterior jerarquización de los eventos y
la determin ación de los Radios de Afectación para los siguientes escenarios planteados: 

Clave del escenario Nombre del escenario de rlesoo 
TMCTUXPANCMP-01 Liberació n masiva de qas LP onr desconexión accidental de manauera de 12'0 

TMCTUXPANCA- 01 Fuga de gas LP por orificio de 3.2" 0 localizada en la linea sub marina de 16"0. 
causada Dor oerdlda de lntaaridad mecánica. 

TMCTUXPANCA- 02 Fuga de gas LP por orificio de 2.4• 0 localizada en linea de 12•e del tren de 
medición. causada ocr Dérdlda de intearidad mecánica. 

TMCTUXPANCA-03 Fuga do gas LP por orificio de O.?S' localizada en esfera de almacenamiento. 
causada nor Pérdida de intPnridad mecánica. 

TMCTUXPANPC- 01 Uberación masiva de gas LP causado por ruptura catastrófica de una esfera de 
almacenamiento. 

TMCTUXPANCMP· 02 Fuga de gas LP por orificio de 0.7S', localizada en cabezal de 12"0 de succión 
de bombas. causada P<>r pérdida de inteoridad mecánica. 

TMCTUXPANCMP• 03 Fuga de gas LP por orificio de 0.75", localizada en cabezal de 12•� de 
descaraa de bombas causada Por Dérdida de lntoaridad mecánica. 

TMCTUXPANCMP- 04 Fuga de gas LP por orificio de 0.6" localizada en linea de 3� a llenaderas. 
causada oor corrosión. cerdlda de material o falla en soldadura. 

TMCTUXPANCA• 04 Liberación masiva de gas LP causada por desconexión de manguora de 
llenadotas a autotanQues. 

TMCTUXPANCA· 06 Liberación masiva de gas LP por ruptura catastrófica de auto tanque 
causado oor Qolce extorno. 

TMCTUXPANCA· OS Fuga de gas por orificio 1.2• 0. localizada en linea dlt retorno a tanques, 
causada nor Dérdida de integridad mecánica. 

Los resultados de radios de afectación obtenidos de la aplicación del software PHASTson los siguientes: 

Efectos por radiación térmica Efectos por exploslvldad 
Clave del escenario Clase de Evento 12.S ZAR ZA ZAR 

de riesgo kW/m• SkW/m' UKW/m' Jpsl 1 psi o.spsi 
(mi (mi CM) 1ml (mi (mi 

Pool llre 246.68 350.47 568.94 (Charco de F�o) 
TMGTUXPANCMP-01 Jetllre 614.33 760.04 1094.31 (0..1do do rueaal 

EaDlosión 549.60 749.03 104S.n 
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Efectos oor radiación termlca Efectc s oo, exoloslvldad 
Clave del escenario 

Clase de Evento 12.5 ZAR ZA �psi 
ZAR 

de riesgo K.W/m• 5kW/m• 1.4KW/m' lpd O,Spsl 
(ml (m) (m) 

(m) 
Cm) fml 

(UVCEI 
Pool 1\-e 201.05 292.34 484.73 

ICherc:o de Fu......,,1 

TMGTUXPANCA- 01 
lottl'ire 

192.28 236.74 329.51 
CO.ardo de,.,_,,, 

E•Plolión 1068.50 1279.78 1594.15 
(UVCEI 

Pool fire 129.30 184.82 302.37 
(Charco do Fu090I 

TMGTUXPANCA• 02 
letflrv 149.11 183.34 260.11 

IOal'do de fuenn) 
Ewplo5iór, 680.69 828.24 1047.80 

fUVCEI 
Poolfüo 17.11 21.30 29.l4 

(Charco de F......,.,1 

TMGT\JXPANCA-03 
letfire 38.80 47.48 66.28 

(OOrdo de f.-1 
E•ploslOn 54.84 74.63 104.08 

IUVCEI 
Pool fire 

739.37 1101.68 1857.38 
(ChOrco de FuagoJ 

TMGTUXPANPC• 01 
(Bola de fuego) 861.43 1320.09 2326.24 

BlEVE 
Explol!On 3007.52 38J0.68 5055.49 

llNCII 
Pool n,e 24.� 29.97 40.79 

(Charco de R.rooo) 
Jelfíre 39.37 47.95 66.17 TMGTIIXPANCMP-02 (Dardo de,.._, 

bPlosión TI6.59 118.71 171.63 
(UVCEI 
Jetfire 52.93 64.41 90.16 

IOa,dode luono) 
TMGTUXPANCMP-03 

Eaplotión 200.72 243.84 171.74 
(lJVCE) 
Jetfüe 4UO S0.22 70.09 

(Dardo do fuC9o) 
lMGTUXPANCMP- 04 ÜPIOslón llS.88 132.39 159.93 

(UVCEI 
Jetfr,e 121.14 147.88 210.19 

(Oa1dode fuaao) 
TMGTUXPANCA- 04 EllPIOlliOn 147.68 197.92 272.68 

(UVCE) 
BLEVE 279,49 431.28 n2.56 

(Bola de fueaol 
TMGTUXPANCA- 0 6  illplolión 476.54 6$8.55 929.37 

IUVCEI 
Poolfire 10.12 12.76 16.98 

TMGTUXPANCA- OS (Charco de Fuego) 
Eilllouón 12.61 16.09 21.27 

U2 
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Efectos Dorradlaclón tjrmlca Efectos por exploslvlditd 
Clave de l escenario 

Clase de Evento 
12.S ZAR ZA 

3 psi 
ZAR ZA 

de riesgo KW/m' SkW/m' 1.4KW/m1 1 psi 0.5 psl 
(m) (ml (m) (mi 

(mi (ml 
IUVCEJ 

�-- Zona de Alto R,esgo 

ZA.- Zon• de Amortlguamlanto 

RECOMEND ACIONES TÉCNICO - OPERATIVAS. 

El REGULADO indicó que atenderá las siguientes recomendaciones derivadas del análisis HAZOP: 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

a 

9. 

10. 

11. 

12. 

Dar cumplimiento a los requisitos de seguridad y protección ambiental para las operaciones de 
descarga de buque-tanque costa fuera. 
Dar cumplimiento a los requisitos de seguridad y protección ambiental para las operaciones de 
descarga de gas L.P. de buque tanque hacia instalaciones terrestres. 
Dar cumplimiento a la aplicación del procedimiento de revisión de integridad mecanica al circuito 
de tubería. válvulas y accesorios. 
Asegurar la operación confiable de las alarmas de estado (presión, flujo y temperatura) durante la 
descarga del gas L.P. 
Asegurar la integridad mecanica de los componentes de anclado-amarre para la  estabilidad del 
buque tanque en la descarga del gas LP (amarradero convencional. cadenas). 
Dar cumplimiento al reporte de condiciones ambientales que da autorización para el anclado y 
amarre del buque tanque. 
Asegurar el cumplimiento en las etapas de diseño y construcción de las especificaciones técnicas 
existentes en la normatividad nacional e internacional para una operación segura. confiable y 
eficiente de la terminal de almacenamiento. 
Presentar los reportes de pruebas preoperativas realizadas y aprobadas durante la etapa de la 
construcción previo al inicio de operaciones que deben ser requeridos por el grupo de RSPA. 
Elaborar y difundir el Protocolo de Respuesta Emergencia con base a los resultados del ARSH 
atendiendo los requisitos establecidos por la ASEA en la DACC (DISPOSICIONES Administrativas de 
caracter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de 
respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos). 
Asegurar la disponibilidad de procedimientos. Instructivos, guías de Operación y Mantenimiento; 
programas de Mantenimiento Predictivo y Preventivo de equipos, instrumentos, tuberlas y 
accesorios para una operación segura, confiable y eficiente de la terminal de almacenamiento. 
Asegurar la disponibilidad del refaccionamiento para equipos, instrumentación y accesorios críticos 
en las operaciones de recibo, almacenamiento y despacho de gas LP. 
Aplicar el proceso continuo de selección, contratación, capacitación y adiestramiento de personal 
de las áreas de Operación y Mantenimiento para las operaciones de recibo. almacenamiento y 
despacho de gas LP. 

13. Dar cumplimiento a las NOM-STPS-017-2008, Equipo de protección personal - Selección, uso y
manejo en los centros de trabajo.
Verificar el cumplimiento del uso obligatorio y correcto del EPP en el desarrollo de las actividades
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Dar cumplimiento a la normatividad vigente para la identificación de los sistemas de recibo, 
almacenamiento y despacho de gas lP en instalaciones crlogénicas. 
Asegurar el cumplimiento del protocolo de entrega recepción (requisito contractual proveedor
cliente), para la descarga del gas LP a la instalación terrestre (-16"C a -12°C). 
Asegurar la operación confiable del sistema de control de las variables operativas (temperatura, 
flujo, presión) de recibo de gas LP. 
Mantener en condiciones de eficiencia y confiabilidad el sistema de presión diferencial. 
Dar cumplimiento a los Programas de mantenimiento predictivo y preventivo con las 
recomendaciones de los fabricantes y/o proveedores para la confiabilidad de los equipos que 
conforman la instalación: evidenciándolos en los registros correspondientes. 
Asegurar un sistema de detección de gas y fuego que reüna las características de eficiencia en la 
detección de atmósferas peligrosas en áreas críticas de acuerdo con normatividad vigente, 
presentando el estudio correspondiente. 
Mantener en condiciones de una operación confiable y eficaz el sistema de detección de gas y 
fuego, evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Asegurar un sistema de protección contraincendio que reüna las características de eficiencia en la 
detección oportuna de una emergencia de acuerdo con normatividad vigente nacional e 
Internacional, presentando el estudio correspondiente. 
Mantener en condiciones de una operación confiable y eficaz del sistema de protección 
contraincendio. evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Asegurar que el diseño y selección del sistema de desfogue es eficiente y seguro para una 
operación confiable en situaciones de emergencia. 
Mantener en condiciones de eficiencia y confiabilidad el sistema de desfogue. 
Asegurar un sistema de protección contra sobrellenado que reüna las características de eficiencia 
en la detección oportuna de una emergencia de acuerdo con normatividad vigente, presentando 
el estudio correspondiente. 
Mantener en condiciones de una operación confiable y eficaz del sistema de protección contra 
sobrellenado, evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Asegurar un sistema de control de inventarios que reüna las características de eficiencia en la 
detección oportuna de una emergencia de acuerdo con normatividad vigente, presentando el 
estudio correspondiente. 
Mantener en condiciones de una operación confiable y eficaz del sistema de control de inventarios, 
evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Comprobar que los sistemas de seguridad y control cuenta con la tecnología redundante para las 
condiciones de operación en los equipos críticos. 
Asegurar el cumplimiento del procedl miento de llenado de autotanques evidenciándolo en los 
registros correspondientes. 
Asegurar las capacidades y habilidades del personal especialista que realiza el mantenimiento del 
controlador UCL. 
Asegurar un sistema de refrigeración que reüna las características de eficiencia para la recuperación 
de vapores; y que las variables de operación y control estén enlazadas a un sistema de control y 
adquisición de datos (SCADA) o en su caso a un sistema de control distribuido en el cual se puedan 
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visualizar y controlar esas variables y al igual que su registro. 
Mantener en condiciones de una operación confiable y eficaz del sistema de recuperación de 
vapores, evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Disponer del manual de operación del Tren regulador de expansión e implementarlo, 
evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Dar cumplimiento a los programas de mantenimiento predictivo y preventivo con 
refaccionamiento original para asegurar ta integridad mecánica y operación segura y confiable. 
Disponar del manual de operación del sistema de refrigeración e implementarlo, evidenciándolo 
en tos registros correspondientes. 
Asegurar la comunicación permanente con el sistema de control para la acción de arranque y paro 
del sistema de odorización. 
Las variables de operación y control deben estar enlazadas a un Sistema de Control y Adquisición 
de Datos (SCADA) o en su caso a un Sistema de Control Distribuido en el cual se puedan visualizar 
y controlar tas variables de gasto. presión y nivel. evidenciándolos en sus registros 
correspondientes. 
Disponer del manual de operación del sistema de bombeo contraincendio e implementarlo, 
evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Aplicar et proceso continuo de selección, contratación, capacitación y adiestramiento del persona! 
para la operación y mantenimiento def sistema contraincendio. 
Contar con el diseño y selección de ta planta de emergencia de generación de energia eléctrica que 
garantice la operación en una condición emergente por fallo del suministro eléctrico (CFE). 
Contar con el diseño y selección de la Bomba de relevo BA•ACI03 que garantice el suministro de 
agua a la red contraincendio a falla del equipo principal de bombeo. 
Asegurar de forma contractual, que CFE garantice el suministro continuo de energia eléctrica a 
través de su red de distribución. 
Asegurar que el consumo de energla eféctrica en la operación del recibo, almacenamiento y 
despacho de gas LP sea eficiente para evitar sobreconsumos. 
Asegurar la eficiencia del sistema de protección anticorrosivo al sistema de bombeo y red 
contraincendio a las condiciones imperantes de ta zona. 
Dar cumplimiento a los programas de mantenimiento del sistema contraincendio. evidenciándolo 
en los registros correspondientes. 
Asegurar la operación de los actuadores integrados al sistema de segurídad. 
Disponer del manual de operación del sistema de aire de instrumentos e implementarlo. 
evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Aplicar el proceso continuo de selección. contratación. capacitación y adiestramiento del personal 
para la operación y mantenimiento del sistema de aire de instrumentos. 
Disponer del manual de operación del sistema de detección de gas y flama e implementarlo, 
evidenciándolo en los registros correspondientes. 
Asegurar que el diseño y selección de los equipos sea con la tecnología de vanguardia que garantice 
la confiabilidad de la operación del sistema de detección de gas y flama. 
Aplicar el proceso continuo de selección. contratación. capacitación y adiestramiento del personal 
para la operación y mantenimiento de sistema de detección de gas y flama. 
Asegurar mediante pruebas y mantenimiento el respaldo eléctrico esté disponible a falla del 
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El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará, con lo que se indica a continuación: 

1. Sistema de desfogues

El sistema de desfogue de la Terminal Marítima de Almacenamiento de Cas L.P. estará disponible para 
entrar en operación en cualquier momento de los 365 días del año, por lo que se programará 
cuidadosamente el mantenimiento preventivo del mismo. 

El cabezal de desfogues recibe las líneas de descarga de las válvulas de seguridad de gas licuado 
ubicadas en la trayectoria de las tuberías de proceso y en puntos estratégicos. para la protección de los 
equipos crlticos y operacionales de la instalación. 

2. Sistema Contra Incendio

El PROYECTO "Terminal Marítima de Almacenamiento de Cas LP.". contará con un sistema de contra 
incendio para poder prevenir y controlar cualquier situación de riesgo en la instalación. estará 
conformado por los siguientes equipos: 

• Tanque Vertical de Agua Contra incendio (TV-01) con capacidad de 21,750 bis (3.458 m s) de
agua tratada.

• Equipo de bombeo ubicado en un cobertizo o casa de bombas (25.0 x 10.0 m). integrado por:

o Bomba jockey (BA-ACl-01) con motor eléctrico de 10.0 hp. para un gasto de 40 gpm y una
presión de operación de 9.5 kg/cm2 que mantiene en forma permanente presurizada la
red de contra incendio de la Terminal.

o Una bomba (BA-ACl-02) con motor eléctrico de 500 hp. con 1,775 rpm. para un gasto de
4,000.0 gpm y una presión de operación de 10.4 kg/cm1

• 

o Una bomba (BA-ACl-03) de combustión interna operada con Diesel. como respaldo a falla
de energía eléctrica de 544 hp, con 1.775 rpm. para un gasto de 4000 gpm y una presión
de operación de 10.4 kg/cm'.

• Red de distribución de agua contra incendio corresponderá a un circuito cerrado para
salvaguardar a equipos críticos del proceso, tales esferas. patín de medición, llenaderas a auto
tanques y demás. será construido con tubería ASTM A-53 Cr. B. cédula 40 para una presión de 
operación de 9.5 kg/cmz de presión.

Los componentes del sistema que integran la Red de distribución de agua contra incendio 
son los siguientes:

o Ocho (8) monitores con giro de 360• tipo corazón de 4" � para una presión de operación
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de 10.3 kg/cm2 y un gasto de 500 gpm cada uno. 
o Diez (10) hidrantes de 2· a 11/2" 0 para conexión de mangueras flexibles para la protección

de la terminal.
o Un total de 144 aspersores para agua de 3/4" 0, ubicados en cada esfera para su

enfriamiento, distribuidos nueve (9) la parte superior y nueve (9) en la parte inferior de
estas con capacidad de 13.74gpm cada una a con una presión de operación de 7.0 kg/cm1,

garantizando un enfriamiento uniforme en su superficie.
o Para el área de llenaderas de gas licuado a auto tanques, se ubicará u total de trescientos

treinta y seis (336) aspersores de agua de 'ñ 0. para un gasto de 9.91 gpm a una presión
de operación de 5.0 kg/cmz, de este total corresponden 56 aspersores de agua para cada
isleta de llenado.

o Para la casa de bombas de contra incendio, corresponden treinta y nueve (39) aspersores
de agua de½" 0 para un gasto de 9.91 gpm cada uno con una presión de operación de 5.0
kg/cm2

• 

o Por último. se ubica en el patin de regulación, filtrado y medición diez y nueve (19)
aspersores de agua para un gasto de 9.91 gpm por aspersor. a una presión de operación
de 5.0 kg/ cm2

• 

Toda la luberia que Integrará en circuito cerrado la red de contra Incendio estará soportada 
mecánicamente sobre mochetas en forma área y sujeta a normas para colocarse sobre los 
recipientes críticos del proceso. 

3, Sistema de detección de mezclas explosivas y flama 

El Sistema de Cas y Fuego recibirá señales de los detectores de fuego, gas combustible. de 
instrumentación del sistema de agua contra Incendio y estaciones manuales de alarma (botones de 
alarma ydisparo)que se encuentran localizados en lugares estratégicos en el área de proceso y cuartos 
de control. 

En caso de presentarse algún evento no deseado, el Sistema de Gas y Fuego desencadena la lógica 
programada. activando las alarmas audibles y visibles para dar aviso al operador y al personal, además 
ejecutará las acciones automáticas correspondientes para controlar el evento no deseado. 

4. Alarmas luminosas o luces de estado

Serán de tipo ·semáforo· y cada una consistirá de tres (3) luces del tipo estroboscópicas. para mostrar 
la condición en que se encuentre el sistema contra incendio a base de un agente extinguidor limpio, 
estas deberán ser de acrflico resistente al Impacto con un domo no menor de 5 cm de diámetro y 
alimentación eléctrica de 24 veo. intensidad de luz 100 candelas. clasificación eléctrica de acuerdo al 
área donde se instalen, se deben considerara la corrosión por ambiente marino y serán prueba de lluvia. 
Para las instaladas afuera del cuarto de control, se incluirán placas de identificación con el nombre del 
sistema contra incendio al que pertenecen. 

s. Sistema de tierras físicas

Pag N '18 m- 112 
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Se cuenta con un estudio de ingeniería para el arreglo del sistema de puesta a tierra en general en la 
Terminal, es decir, este sistema será utilizado para at&rrizar equipos dinámicos y estáticos. a un 
electrodo de referencia para los sistemas de pararrayos y como med io de igualación de potencial con 
los sistemas de tierras eléctricos y de control. 

Todo sistema de puesta a tierra cumplirá con los requerimientos marcados en la NOM-001-SEDE 2012 
articulo 250 y las características marcadas en LA NMX-J-549- ANCE 2005, con el rm de mantener la 
elevación de potencial a niveles seguros. se recomienda que el valor de la resistencia de puesta a tierra 
se mantenga en niveles no mayores quel0 n.

Este valor de resistencia debe cumplirse para cada arreglo. cuando éstos no se encuentren 
interconectados. 

Los factores que están considerados para la instalación de un sistema de puesta a tierra son los 
siguientes! 

1. La longitud de los electrodos verticales debe ser no menor que 2.40 m.
2. La distand� Mínima do .saparaelón entre glgctrodos verticales depuesta a tierra debe ser el

doble de su longitud.
3. El punto de conexión sobre nivel del suelo entre los conductores de los electrodos de puesta

a tierra se realizará con un cable aislado no menor del 6 AWC para evitar diferencias de
potencial.

4. Los electrodos de puesta a tierra deben interconectarse entre si mediante conductores sin
aislamiento horizontales enterrados, por medio de un proceso de soldadura, formando una
trayecto ria lo más cerrada posible alrededor de la estructura.

S. Debe tenerse especial cuidado en la unión de los elementos para lograr una compatibilidad
galvánica entre los materiales.

6. Los electrodos horizontales de pu esta a tierra deben instalarse a una distancia de 0.15 m o
mayores.

7. La selección del arreglo depende de la resistividad del suelo y de las limitaciones prácticas
encontradas en el área de interés.

8. Los electrodos horizontales de puesta a tierra deben instalarse preferentemente por debajo
de cualquier conjunto de cables directamente enterrados, cables en canalizaciones o tuberías
pertenecientes a servicios que entran o salen de la estructura y no deben conectarse en su
trayectoria a conductores enterrados en el suelo pertenecientes a otros servicios.

9. Si el área adyacente a la estructura está cubierta por una capa de asfalto o ,concreto de por lo
menos 0,10 m las personas estarán protegidas contra el riesgo de electrocución, por lo que no
es necesario la instalación de arreglos adicionales.

10. La Interfase tierra-aire de los electrodos de puesta a tierra debe protegerse contra la corrosión
en el área debido a la reacción diferencial.

6. Inyección de odorizante en el Gas L. P.
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Durante el proceso de carga o llenado de auto tanques en la "Terminal Marítima de Almacenamiento de 
Gas L.P:. se inyectará odorizante al gas licuado en el punto de carga de auto tanques (llenaderas) con 
el rin de identificar más fácilmente cualquier fuga que se pueda presentar en todo momento. 

7. Área de refrigeración

El área de refrigeración de esferas tiene como finalidad la conservación de la temperatura de 
almacenamiento del gas licuado y la condensación de los vapores de estos generados durante la 
operación del llenado de estas esferas 

El sistema de refrigeración constará de dos paquetes de refrigeración, con las siguientes características: 

• Un recipiente de succión de vapor V-100 colocado a la succión del compresor C-401.
• Compresor de vapores C-401 acoplado a motor electrico.
• Dos Condensadores de tipo serpentín aletada EC-201 A/B (soloaire) que condensarán los

vapores comprimidos por el compre-sor C-401.
• Un Tanque acumulador de liquides. PV-101 a la salida del condensador que recibirá el gas

condensado y lo retornará hacia las esferas, por medio de la válvula de control de nivel
colocada a la salida de este.

• Evaporador de gas licuado HX-102 con tren regulador de expansión situado posterior a la
refrigeración del acumulador PV-101.

8. Diques de contención

El PROYECTO considera diques de contención (barreras) en cada una de las zonas de almacenamiento 
para confinar algún posible derrame. 

9. Sistemas de paro por emergencia.

10. Protección mecánica.

Se tiene considerado en toda la tuberla del PROYECTO aplicación de primario (epóxico). acabado (con 
sólidos de alta resistencia), se aplicarán tecnologías más recientes para asegurar la protección exterior 
de la tuberia de toda la Terminal. 

ll. Protección catódica (ánodos de sacriílclo aleaciones de zinc/magnesio y aluminio).

El PROYECTO considera protección catódica desde el PLEM hasta el cabezal de playa y patín de 
medición extendiéndose hasta cubrir las tuberías de proceso de toda la instalación. 

12. Sistemas de comunicación
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Se contará con sistemas de comunicación redundante en el cuarto de control, con voceo de campo. se 
dispondrán de sistemas de comunicación (radios ) a cada operador y personal de mantenimiento para 
cubrir las áreas estrategicas en campo, este sistema de comunicación será para el tipo de ambiente de 
la zona (marino). a prueba de explosión. clasificación de áreas. entre otros. 

13. Sistema de Control de Proceso
14. Válvulas de Presión-Vacío en tanques de almacenamiento.
1S. Válvula de alivio por sobrepresión.
16. Sistema de apartarrayos.
17, Sistema de protección contra sobrellenado
18. Sistema de control de inventarlos
19. Extintores

MEDIDAS PREVENTIVAS. 

B REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará, con lo que se indica a continuación: 

1, Aplicación de Normas, códigos, estándares y buenas prácticas para el Oiser1\o, Construcción. 
Operación conforme a la ingeniería del PROYECTO, 

2. Procedimientos operativos específicos.
3. Programas de mantenimiento.
4. Programas de capacitación.
S. Programa de simulacros.
6, Protocolo de Respuesta a Emergencias

XVIII. Que esta DGGPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el
artículo 3S tercer párrafo y en El artículo 44 de su REIA. valoró los posib les efectos sobre los ecosistemas
que la operación y mantenimiento del PROYECTO pudieran ocasionar por su realización. Asimismo,
evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los
distintos componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las
medidas de mitigación y compensación propuestas por el REGULADO. considerando para todo ello el
SA. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental.
esta DGGPI identificó que no se presentarán impactos ambientales significativos por la preparación de
sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO: sin embargo. existe la
probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental: asf. el REGULADO 
sel'laló que la probabilidad de que dichos eventos se presenten es baja; no obstante. se aplicarán una
serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes
señalados.

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al artículo 30. primer párrafo de la LGEEPA. ya 
que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 
actividades de operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. considerando el conjunto de los 
elementos que conforman el ecosistema involucrado, sel'lalando las medidas preventivas. de mitigación 
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y las demás necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente: 
asimismo. se cumple con lo establecido en el artículo 44 fracciones I y N del REIA. dado a que se 
evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de 
los recursos naturales previendo la Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de 
los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior. el PROVECTO cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA. ya que: 

1. La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en

el ecosistema y área de influencia del PROVECTO. durante el tiempo previsto para la preparación
del sitio. construcción. operación y mantenimiento y no solamente en el predio.

2. El desarrollo del PROVECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales 
presentes en la zona donde opera el mismo. por lo que no se pondrá en riesgo la integridad
funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes
en el área donde se realizará el PROVECTO.

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGPJ una serie de medidas preventivas, de
mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de
los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente. las cuales esta
DGGPI consideró viables de ser aplicadas.

Con base en lo antes expuesto. y con fundamento en los artículos 1, 2, 5 y 95 de la Ley de Hidrocarburos; 
lo .• 2o., 3o. fracción XI. inciso d), 4o .• So. fracción XVIII. ?o. fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 1 ,  2. 15. 15-A, 16 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA): lo .. 28 fracción 11, 30. 35 fracción 11. 35 Bis de la LGEEPA: 1, 
4 fracción XIX. 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: lo .. 2o. segundo párrafo. 3o. fracción J. 1 Bis, So. Incisos C) y D) fracción VIII. 12 y 45 fracción 
11 del REIA: Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-042-SEMARNAT-2003, NOM-
04S•SEMARNAT-2006, NOM-0S0-SEMARNAT-2018, NOM-052-SEMARNAT-200S, NOM-054-SEMARNAT-
1993. NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994. POEGT, POEMyRGMyMC, POERCRT: lo. 
del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
facultades que se Indican. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 201?: 
Artículo Octavo fracción VI del ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general las 
medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus COVID-19. 
así como los días que serán considerados como inhéibiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 2021: así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. determina que el PROVECTO. objeto de la 
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose s�jetar a los siguientes! 
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TER M IN O S

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción y operación y 
mantenimiento del proyecto denominado °'TERMINAL MARÍTIMA DE ALMACENAMIENTO DE GAS L P., EN 
El MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE VERACRUZ", con pretendida ubicación en el municipio de Tuxpan 
en el estado de Veracruz. 

las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente 
oficio. las características y condiciones de oper ación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capítulo 
2 de la MIA-P, ERA e Información Adicional. 

SEGUNDO.- la presente autorización, tendrá una vigencia de 24 meses para la preparación del sitio y 
construcción del PROYECTO y de treinta (30) años para la operación y mantenimiento del mismo. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dfa siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 
notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, 
previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 
presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 
por el REGULADO en la documentación presentada, 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud. conforme a lo 
establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha 
de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el 
Representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo 
protesta d e decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO al articulo 420 fracciones 
11, 1V y V Quáter del Código Penal Federal 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga constar la forma como el 
REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
autorización, en caso contrario, no procederá dlcha gestión. 

TERCERO. - El REGULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar en el 
término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, trámite 
ASEA-00•032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes yen su caso la consideración de nuevas 
recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la 
información final de la lngenieria aprobada para construcción y los planos como fue construido "(os buñtf 
de la instalación. Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico con base a las 
metodologías cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros y evaluación de riesgos. que 
permita establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de 
consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su caso, 

roponer acciones necesarias para prevenir. controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados, lo 
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anterior para la reducción y administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como 
base los resultados del ERA, deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de 
Accidentes (PPA), tri!mite ASEA-00-030, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo 
derivados del ERA e incluir entre otros. las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción 
de los escenarios de riesgos, as/ como para contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad 
medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los escenarios 
de emergencias identificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan 
al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades 
y competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 ültimo párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA. la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 
descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROVECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades 
locales en el ambito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinaran las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren o para la realización de las obras y 
actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la construcción. operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación 
de los Impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos 
y para eJ almacenamiento y distribución de petrolíferos. tal y como lo dispone el articulo 28, fracción 11 de 
la LGEEPA y So., incisos C} y D), fracción VIII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio: sin embargo. en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a 
la autorizada, directa o Indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta 
DGGPI, atendiendo lo di spuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO,- Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las acti\/idades del Sector Hidrocarburos que se indican.• vigentes. el RECULADO antes de 
iniciar cualquier actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la 
Conformación del Sistema de Administración y la CURR, asimismo, deber� contar con la autorización del 
Sistema de Administ ración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Am biente 
(SASISOPA) previo al inicio de cualquier actividad de la etapa de operación. con el propósito de prevenir, 
controlar y mejorar el desempei\o de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas 
nacionales e Internacionales. Por lo que, derivado de lo anterior. se precisa que de acuerdo a la actividad 
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del sector hidrocarburos que pretende desarrollar. deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas que se encuentren vigentes. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del Impacto ambiental que se prevé sobre 
el o los ecosistemasfll de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de influencia, que fueron 
descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular. presentada, conforme a lo 
indicado en el artfculo 30 de la LCEEPA, por lo que. la presente resolución no constltu)(e YO Mrml� o 
autorl,zactón de lnjcjo de obras ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de 
conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica 
municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la 
presente resolución no reconoce o valid1 lo legWma 9r0Diedad y.Jo tenencia de la tierra; por lo que, quedan 
a salvo las acciones que determine la propia DCCPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que 
sean necesarias la realización del PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DCCPI no deberá ser considerada como causal {vinculante) para que otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 
que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas 
la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 
121 de la citada Ley. 

NOVENO. - El RECULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA. en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DCCPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso. determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO.- El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DCCPI, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad. analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. asi comolo establecido en los Términos 
y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar, el RECULADO deberá notificar dicha situación a esta DCCPI. en base al trámite 
CONAMER con numero de homoclave ASEA-00-039 previo al inicio de las actividades del PROYECTO que 
se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 
autorización. 
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DECIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por � articulo 35 párrafo cuarto. fracción II de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria emitirá 
la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que 
se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la 
ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la 
resolución respectiva. esta DGGPI establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas 
a la descripción contenida en la MIA-P, el ERA y la IA. en los planos incluidos en la documentación de 
referencia. a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demél$ di5P05iciones legales y 
reg lamentarias. así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C OND I C I ONANT ES 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artfculos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la
LGEEPA. asi como en lo que señala el articulo 44 fracción III del REIA. una vez concluida la evaluación
de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas. de
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. esta DGGPI establece que el REGULADO
deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la 
MIA-P. el ERA y la IA. las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y
congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SA del PROYECTO evaluador asimismo,
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. y del REIA. las Normas Oficiales Mexicanas y demás
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras
instancias (federales. estatales y locales) competentes al caso. asf como para aquellas medidas que
esta DGGPI está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes.

2. 

El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del
presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-P. el ERA y la IA. Dichos Informes deberán
ser presentados a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgllancta Industrial con copia de
conocimiento preferentemente digital a esta DGGPI, con una periodicidad anual y durante os años. e
primer Informe será presentado a los seis meses después del inicio de las obras y/o actividades del
PROYECTO.

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e

informes derivados de la ejecución del Informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su
caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 fracciones II y III del
REIA que establece que en los lugares en los que existan especies de flora y fauna silvestre endémicas,
amenazadas. en peligro de extinción o sujetas a protección especial e impliquen la realización de
actividades consideradas altamente rlesgosas conforme a la Ley. el reglamento respectivo y demás
disposiciones aplicables. esta DGGPI determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la
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adquisición y/o contratación de un Instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de 
las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 
Instrumento de garantía responderá al Estudio Técnico Económico (ETE); que considere el costo 
económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus 
etapas que fueron señaladas en la MIA•P el ERA y la IA: el cumplimiento de los términos y 
condicionantes. asi como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el 
incumplimiento de los mismos. 

En este sentido. el RECULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad relacionada con 
el PROYECTO. la garantía financiera ante esta DGCPI: para lo cual, el RECULADO deberá presentar en 
un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio el Estudio Técnico 
Económico a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantla; asf como la 
propuesta de dicho instrumento, para que esta DCCPI analice y en su caso, apruebe I a propuesta del 
tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el articulo 53 primer párrafo del REIA. 

Asimismo. una vez iniciada la operación del PROYECTO. el RECULADO debera obtener un seguro de 
Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artfculo 147 Bis de la LCEEPA, debiendo presentar 
copia ante esta DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del 
PROYECTO. 

3, Acatar lo establecido en la opinión técnica emitida por la Secretaria de Medio Ambiente del estado de 
Veracruz en el oficio SEOEMA/OCCARN/0745/2021 de fecha 22 de abril de 2021, con relación al área 
de amortiguamiento establecida por el REGULADO con una superficie de 5.6 hectáreas. en la cual no 
se podra llevar a cabo acción alguna distinta a la conservación y restauración del ecosistema. y se 
establece como sugerencia implementar un A rea Privada de Conservación. 

4. Presentar un Programa de Rescate y Reubicación de Flora en el cual deberá considerar lo siguiente:

Para las acciones de reubicación de las especies. deberá contemplar los siguiente:

• Identificar y definir la superficie en la que se reubicarán las especies. Lo anterior. deberá realizarse
partiendo de un estudio preliminar de evaluación de características del sitio elegido y analisis de
la factibilidad técnica para el éxito de la supervivencia. considerando criterios ecológicos
(estructura y composición de la comunidad florlstica).

• Monitorear las especies de flora rescatadas y reubicadas.

• Documentar Indicadores de éxito y efectividad basados en criterios técnicos y/o ecológicos
{estado físico, estado sanitario. desarrollo. porcentaje de supervivencia. etc.) que serán
observados y medidos por un periodo minlmo de cinco años o hasta que se justifique que ya no
es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de
la medida. es decir, que se cuenta con el 85% de supervivencia.
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• Presentar informes semestrales de seguimiento y cumplimiento a la Unidad de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Industrial con copia de conocimiento preferentemente digital a esta
DCCPI, en el que se reporten todas las acciones llevadas a cabo en dicho periodo y conforme a lo
señalado en la presente condicionante: dichos Informes se presentarán durante un periodo 
mínimo de cinco años o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su
seguimiento. conforme a lo señalado en el punto inmediato anterior.

• Es importante indicar que las acciones señaladas en el presente inciso no son susceptlble!: de ser
modificadas. toda vez que el objeto de la misma es compensar los impactos ambientales
ocasionados por la pérdida de vegetación causados por el PROYECTO. así como contribuir con las
politicas de la zona en donde se alojará el PROYECTO y con ello favorecer la preservación y

conservación de hábitats idóneos para la presencia de las especies de flora y fauna identificadas
en la MIA-P.

S. Presentar un Programa de rescate y reubicación de especies de fauna, dicho Programa deberá
presentarse a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copla de conocimiento
preferentemente digital a esta DCCPI, en un plazo de 06 meses una vez Iniciadas las actividades de 
preparación del sitio y construcción y posteriormente deberán presentarse con una periodicidad
semestral, conforme avancen las obras y actividades del PROYECTO durante cinco años.

6. Presentar un Programa de Restauración Ecológica. basado en una visión de conservación de
humedales (con especial atención al tular), en el que se aborden la formulación. Implementación y

evaluación de acciones y medidas dirigidas a m�orar y conservar la continuidad de los componentes
ambientales y procesos ecológicos en el SA. derivado de la implementación del PROYECTO: el
programa deberá incluir indicadores de éxito de las acciones y medidas aplicadas. La presentación de
este programa será a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vlgllancla Industrial con copla de
conocimiento preferentemente digital a esta DCCPI. en un plazo de 06 meses una vez iniciadas las
actividades de preparación del sitio y construcción y posteriormente para su seguimiento deberá
presentarse un informe con una periodicidad anual, conforme avancen las obras y actividades del
PROYECTO durante cinco años.

7. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/o atención que propuso en el
ERA del PROYECTO, las cuales esta DCCPI considera que son viables de ser instrumentadas y
congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos
negativos sobre el ambiente. además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme
a lo siguiente:

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA y las que deriven
de la actualización del ERA (con información final de la ingeniería aprobada para construcción y

planos como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la
CONDICIONANTE 1 del presente oficio.

b) Presentar al municipio de Tuxpan en el estado de Veracruz, un resumen ejecutivo del ERA
presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a
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efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del 
uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y 
aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectjvos, fundamentalmente en la 
realización de actividades productivas y la localización de asentamientos humanos: lo anterior. con 
fundamento en el artículo So. fracción XVIII de la LCEEPA. Así mismo, deberá remitir copia del acuse 
de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vlgllancla Industrial con copia de conocimiento preferentemente digital a esta DCCPI . 

8. Ejecutar el Programa de Vlgllancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas aquellas
medidas y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta OCCPI, para su
seguimiento. monitoreo y evaluación: dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en
la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo
establecido.

9. Queda prohibido:

a. Actividades de compra, venta. captura. colecta. comercialización. tráfico o caza de los individuos
de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO o sus 
inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Sera responsabilidad
del RECULADO el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición:
además, será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores
o empresas contratistas.

b. La quema de material vegetal ( hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio y
construcción del PROYECTO.

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución.

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes).
drenes, arroyos. canales. o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se encuentren descritos
en el presente oficio.

e. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal,
materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o
descargar cualquier tipo de material. sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede
alterar las condiciones de escorrentlas.

f. L a  construcción de cualquier camino de acceso.

10. El RECULADO deberá contemplar redundancia en servicios auxiliares críticos (electricidad, aire de 
Instrumentos).

11. El RECULADO deberá contemplar las medidas o instalaciones adecuadas que les permitan controlar

un incendio en las inmediaciones de la planta.
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12. El REGULADO deberá evitar posibles fuentes de ignición al asegurar:

• Diseño adecuado de sistemas de conexión a tierra a fin de evitar la acumulación de electricidad
estática.

• Diseño de instalaciones eléctricas lntrfnsecamente seguras.
• Clasificación de áreas peligrosas para equipos eléctricos.
• Diseño e instalación adecuada de los equipos de detección y supresión de incendios que cumplan

con las especificaciones tecnicas internacionalmente reconocidas para el tipo y la cantidad de
materiales inflamables y combustibles.

13. Respecto a los programas de mantenimiento e inspección el REGULADO deberá contar con la
evidencia de la ejecución de los mismos y mantenerlos disponibles para cuando esta AGENCIA los
requiera.

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

El REGULADO deberá dar atención a cada una de las recomendaciones técnico-operativas resultantes
de la aplicación de las metodologías de identificación de peligros.

El REGULADO deberá presentar a esta DGGPI con copia de conocimiento a la Unidad de Supervisión.
Inspección y Vigilancia Industrial. previo a la etapa de construcción una Evaluación Cualitativa de
Riesgos basado en información final de la ingeniería aprobada para construcción. para demostrar que 
cuenta con los sistemas de seguridad y medidas de protección necesarias para mantener los riesgos
tan bajo como sean razonablemente posibles y con ello minimizar la ocurrencia de un evento no
deseado. Lo anterior para que esta DGGPI evalúe los riesgos resultantes y en su caso la consideración
de nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia.

Con base al Analisis de Riesgos y Analisis de Consecuencias. en las áreas donde exista la probabilidad
de riesgo por incendio. los soportes y estructuras metálicas. deben contar con protección retardante
al fuego (material ignlfugo). su especificación durante el diseño debe ser de acuerdo con los requisitos
establecidos en los estándares internacionales ISO 834-10. API 2218 entre otros: vigentes, equivalentes
o aquellos que los sustituyan.

El sistema de detección de gas y fuego, y alarmas. debe diseñarse de tal manera que permita detectar 
oportunamente eventos no deseados de fugas y/o incendios. para ello se deben lncorporardetectores 
de gas y fuego para detectar y monitorear las atmósferas peligrosas en las Instalaciones, y con ello 
alertar al personal de una emergencia causada por fuga de GLP o un incendio. este sistema debe 
dlse"arse de acuerdo con los resultados de del Analisis de Riesgos. con lo indicado en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-STPS-2010 vigente o aquella que la sustituya. así como los códigos IEC 60079 
parte 29-2. ISO 7240 partes 7. 9, 10, 16 y 19 vigentes, equivalentes o aquellos que los sustituyan. 

Todos los materiales y equipos instalados a nivel del piso deben ser de materiales resistentes a la 
corrosión o ser recubiertos o protegidos para minimizar la corrosión exterior. dando cumplimiento al 
código NACE RP 169 Recomendaciones para el control de la corrosión externa, vigente. equivalente. 
superior o aquel que lo sustituya. 
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19. Al término de la vida útil del PROYECTO. el RECULADO deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. 
Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. Cumplimiento que deberá ser presentado ante la 
Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial, para que verifique el cumplimiento de lo 
establecido en las disposiciones.

DÉCIMO SECUNDO.- El RECULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO. conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a esta DCCPI 
del inicio de las obras y /o actividades autorizadas. dentro de los 15 días siguientes a que hayan dado Inicio, 
asi como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que en caso de 
cambio de titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá 
dar aviso a la DCCPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el 
tramite CONAMER con número de homoclave ASEA•00-017. 

DÉCIMO CUARTO.- El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos Impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO. que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen 
a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación. darlo o 
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de 
influencia, la DCCPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 
así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas 
de seguridad prevista en el articulo 170 de la LCEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- La AGENCIA, a traves de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente Instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO.- El RECULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del 
eicpediente, de la propia MIA-P, el ERA y la IA, de los planos del PROYECTO, como de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del RECULADO. que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a 
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lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ 
EDUARDO ESPINO ARENAS en su carácter de Representante Legal de la empresa GAS DE CALIDAD, S. A. 
DE C. V •• con fundamento on el articulo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO.- Notif(quese el presente por alguno de los medios legales previstos por el articulo 3S de 
la LFPA. 167 BIS de la LGEEPA y demás correlativos de la Ley al C. JOSÉ EDUARDO ESPINO ARENAS, en su 
carácter de Rl)Presentante Legal de la  empresa GAS DE CALIDAD, S. A. DE C. V.  de acuerdo a lo señalado 
en el artículo .Í9 de la LFPA. 

Director al de Gestión de Procesos Industriales 

C.c. •• p. 1119. el C•1lzalos l.6pn. 0hctor E)ecullvo CM la ASEA. P.ara �onoclmtento. 
C. CulUhuac Ca,c� Jlmb!H, Cobomador Conslltuctonal del Estado do V9racruz. P•• conocimiento. 
C. :Juan Antonio Agulla, M•nc!M. P1esldente Munlclpal d• Tuw1111n. ve,ac,u:t. Para C0110cimfl111to. Presldllnte@tu•po1nvG"cruL1i)ob.mx 
lng. l'ollpe Rodtfguez G6mct.r. .l0f•d9 le Unklad de Gut16n lndust,111 d• la ASEA. Pana conoclmlonto, 
In� losf Luis c;onz.ihz ConúlH, Jefe de i. Unidad d• SuJHtrvls16n, rnspoccl6n y Vl ghncla lndustllll de la ASEA. P•r• conocimiento. 
Mtnl. uiura Josefina Chong <,utlét.-z. J•fa d• I• Unidad CM Asuntos Juridlcosd• la ASEA. Paia conodmlento. 

E,rpocllent., 50VE2020C0TI3. 
BIUco,a: �/OMA0249/l2/20, 
Follen, 056868/12/20. 058883/02/21. 
061409/0:S/21. 0630?5/04/21. 065153/05/21. 

MSB / ALOS/ CMl / MPSCE / LAFH 

P,1e,no1 112 de! 1 U 

.. � 
� ,,. 

)H( 




